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I N T R O D U C C I O N 

El trabajo que a continuación presento, ti~ 

ne como finalidad primordial, realizar un estudio de la 

Ley de Normas Minimas sobre la readaptación social del

Sentenciado y comprobar si cumple con el objetivo para

que fue creada. 

Es por ésto que esta investigación se refe

rirá principalmente al estudio del articulado de la ci

tada Ley, sin dejar de tomar en cuenta las penas y medl 

das de seguridad que nuestro Código Penal establece, -

fundamentado en la Carta Magna. 

Es de mencionarse que el Gobierno Federal - · 

se ha ocupado de reformar el régimen de readaptación s~ 

cial, promoviendo una recta selección del personal que

participa en las tareas penitenciarias y correccionales. 

Asi podemos señalar que nuestro sistena ju

ridico se ha ido modificando desde que tomara posesión

de la Presidencia ~e la RepOblica el Lic. Echeverria, -

hasta la fecha. El Estado en materia penitenciaria tie~ 

de a regularizarce y volverse constante_~ las leyes nue

vas y las reformas se suceden sistemáticamente; las au

toridades federales y e~tatales asocian sus tareas y con 

... I -



curren, en la medida de sus ft1erzas para dotar de he 

rramienta al sistema penitenciario; la opinión pfibi! 

ca evoluciona y pone ante sus ojos este problema, an 

tes ignorado o secundario. 

Todo lo anteriormente mencionado, va regi 

do por un solo propósito: la politica y la acción P.!:. 

nitenciaria nacional. 



llización que no había al..:anz~.LJ la perfeccit3n 

de las l~ies, el Derecho Penal Mexicano es testimonio de 

severidad política. El sistema penal era casi draconiano, 

es decir, que la más mínima falta se castigaba con la pe-

na·de muerte, puesto que las penas son una consecuencia 

inmediata, inevitable de la filosofla penal. 

Se puede afirmar que entre nuestros antepasados, el Dere-

cho sé basaba en la restituci6n de lo que se habla infriª 

gindo, en la medida de lo posible, ~sta era la base prin-

cipal para resolver los actos antisociales~ en contraste 

con nuestro sistema de castigo al culpable. El destierro 

o la muerte era la suerte que espera;ba al malhe_chor que 

ponia en peligro a la comunidad. Un ejemplo tomado al 

de los delitos y castigos pondrl de manifiesto el 

temor a las leyes aztecas y el porqué de que nunca haya 

sido necesario ~ecurrir al encarcelamientd como medio pa-

J:a hacer t:umplir el castigo de un crimen. Sin embargo, 

se empleaban jaulas y cer~ados para confinar a los prisiQ 

neros, antes de juzgarlos o de sacrificarlos. 

Desde luego, tales jaulas y cercados cumplían la función 

de la que hoy llamamos cárcel preventiva. 

Vailant nos explica que el rdbo se castigaba con la escl~ 



se hic r~a la restituci6n de lo rotiado. ~ 

una 1nu.1 ta del doble '-!e 

para la v1ctima y otra para el tesoro del ~ 

bo en camino real con la pena de muerte, lo mismo que las 

raterias en el mercado (muerte instantánea por iapidaci6n) 

que el robo de maiz, cuando estaba creciendo en el campo 

con la pena de muerte; que el hurto de oro, plata·o jade, 

con la pena de muerte; que el asesinato, ·incluso el de un 

esclaYo, con la pena de muerte; que la intemperancia (vi-

cío del que no sabe moderar sus apetitos) con la reproba-

ci6n social, el descr€dito pfiblico y hasta la muerte por 

lapidaci6n y a golpes; que la calumnia con el corte de los 

labios y algunas veces también de los oídos-; que la horca 

era el castigo comfin para la violación de las leyes del i~ 

cesto, y que la sodomfa se sancionaba con repugnante bruta 

l:i.dad. 

En suma "la ley azteca era bxutal. De hecho, desde la in-

fancia el individuo seguía una correcta conducta social; 

Gl que violaba la ley suf"ria serias consecuencias" (1). 

Las leyes, los delitos, las penas, no surgen por gene:ra-· 

ción espontánea; obede·cen a un lento y mi_nucioso proceso 

de evolución espiritual y social del hombre. Por ej.emplo, 

al afirmar que ningün castigo esperaba a1 pecador despu6s 

de la muerte se comprende la razón por la que era necesa-

xio amcnaza:c y ca_stigar en la tierra, aqui se debív: pu:r-

(l) ~arranc~ ~, Di~n~n~~nl. nc~echo Penitenciario~ P~ 14, 

"Ed~ Porr~a, Jan Edic16n~ ~éxico, l974o 



dcrablc d ist;J.nc la, pero cojncit11an en el interés por· 1a 

pena. i:n estas conJiciones se explica uno que la restit:':!_ 

ci6n al ofenJiJo fuera la base principal del castigo a 

los actos antisociales. Kohler se ha referido a la scveri 

dad moral de los aztecas; y por miedo a esa severidad, por 

temor a las leyes, nunca fue n~cesario recurrir al encar-

celamicnto como medio para ejecutar el castigo. Las jau-

las y cercados se empleaban con el objeto de confinar a 

los prisioneros antes de juzgarlos o sacrificarlos, de lo 

que también nos habla Bernal Díaz del Castillo, que a la 

letra dice: " también enviamos cuatro indios que quitamos 

en Cempoal, que tenían a engordar en unas jaulas de made-

ra para después de gordos sacrificarlos y comérselos." 

'' .•. y diré c6mo hallamos en este pueblo de Tlazcala, ca-

sas de madera hechas con redes, y llenas de indios e in--

dias que tení:an dentro enca-rcelados é á cebo hasta que es 

tuviesen gordos para comer y sacrificar JI [ ¡) .. 

Imaginemos junto a la severidad moral la cl~se de amena-

zas que empleaba el Estado; y cómo las actualizaba, Lle

gado el caso, con el propósito de ~onservar su imponente 

cohesi6n polftica. Nosotros readaptamos a los.delincuen~ 

tes, o por lo menos eso deseamos, y los aztecas, en cam .. 

bio, ~antenfan a los delincuentes potenciales y práctic~ 



mente a toda la comunidad bajo un convez1io t&cit(} de te-?. 

rror. Por lo mismo no era necesario recurrir al encarcela 

miento. 

No existían libertad de pensamiento, libertad individual, 

ni fortunas personales, pero .la gente vivía de acuerdo 

con un código que había dado resultados buenos y continuos 

durante siglos. Un azteca se habría horrorizado ante el 

desnudo aislamiento ele la vida individual de nuestro mun

do occidental. 

Todo rfigimen político draconiano, toda ley severa, toda 

moral implacable, reprimen la libertad y, por ende, cual

quier manifestación de la conducta incluidas sus desvia

ciones; pero es imposible negar que tal sistema encadena 

al hombre y lo limita. 

Fray Diego Durán ofrece una visión más clara de la qtJe bien 

podría ser prototipo de cárcel precortesiana, consideran

do que había una cárcel, la cual llamaban de dos maneras: 

CUAUHCALLI que quiere decir "jauJ.a o casa de palo" y PE

TLACALLI, que significa "casa de esteras". 

Por otra parte, el dato de que tuvieron horca en que aho~ 

car a los delincuentes, supone la ausencia de una c~n:el 

como hoy la concebimos; aparte d~ que la severidad de las 

penas hacía nugatoria, en el investigador, la posibilidad 

de un sistema de readaptaci6n aunque fuera primitivo. En 

consecuencia, lo que parece mis cierto es que haya exis-



penas <tsi descubren ttno. civilización p1·irniti.1Ta, una e·¡olu

c i.ón e u 1 tur al tímido. y complicada que riñe con s::s cspH~!!. 

llidos monumentos y con muchos aspectos sociales en verdad 

sobresalientes. 

Hay cierta contradicción entre los textos de Vaillant y 

Durán. El primero opina que nunca fue necesario recurrir 

al encarcelamiento para hacer cumplir el castigo de un 

crimen, y el segundo habla de cárceles en las que S<} sup2_ 

ne tenían a los crim i.nales. Sea una cosa o la otra, lo 

importante estriba en el hecho, comp.rdbado, de la feroci

dad del sistema penal y de la represióil penal en la anti

gua organizaci6r: social mexicana. 

En cuanto a los pueblos organizados sobre el territorio 

de M§xlco hasta el descubrimiento (1511), las ideas mis 

seguras de los historiadores son: las desigualdades jerlr 

quicas y sociales; aristocracias guerrera y sacerdotal, 

que en el poder militar y el religioso han ido siempre 

juntas para el dominio de los pueblos, flotando sobre 

las desigualdades económicas; en una palab.ra, oligarquf.as 

dominantes y como consecuencia, la justicia penal según 

Las clases, con penas diversas segOn la condición social 

de los infractores. 

Las penas, por lo tanto, estaban al servicio de la o 

quía dominante,. y a ninguna olj.gart1u.ía le conviene est: 

·'· 



lar l;t libertad y la humanidad en el tz·ato con los gobcrn~ 

dos. 

Podernos recordar la existencia de un Código Penal de Nctz~ 

hualcoyotl, para Texcoco y se estima que el juez tenía arn~ 

plia libertad para fijar las penas entre las que se encon-

traban principalmente las de muerte y la esclavitud, con 

la confiscación, el destierro, suspensión o destitución de 

empleo y hasta prisión en cárcel o en el propio domicilio. 

Y aunque Texcoco era un reino aparte de los aztecas, su 

proximidad a Tenochtitlan lo iU.entificaba con su organiza

ción social. Por lo que se ve, en el caso de los texco~ 

canos se repite la misma regla; brutalidad e·n la repre··~ 

sión y sistema penal severo. 

De los delitos cometidos con mayor frecuencia entre los a~ 

tecas y sus respectivas penas, se encuentran: lauidación a 
-~ 

los adúlteros; muerte para el homicida intencional; indemi. 

nización y esclavitud para el homicida culposo; la excluA~ 

yentc, o cuando menos la atenuante de la embriaguez compl!':_ 

ta; la excusa absolutoria de robar siendo menor de diez a-

fios; la excluyente por estado de necesidad de espigas de 

rnaiz por hambre; el ladrón debla ser arrastrado por ~as e~ 

lles· y después ahorcado; el homicida, .decapitado; el que 

se embriagaba hasta perder la raz6n, si ora noble, ahorca-

do y si era plebeyo perdia su libertad (no se especifica 

si como esclavo o en ·Cárcel), a la pTimera inf:cn.cci6n y 



sancionado con la. mue::rte a 1a segunda., '}' la pena de mu!:;:rte 

tarnbi6n para los historiadores qtlc consignan hechos falsos 

y para los ladrones del campo que robaran siete o más man 

zorcas. 

Merece especial mención la cita que hace Carrancá y Truj! 

llo de la Recopilación de Leyes de los Indios de la Nueva 

España Anáhuac o l'-léxico, por Fray Andrés de Alc6biz ("Fe

cha en Valladolid, a diez del mes de septiembre, año de 

mil quinientos cuarenta y tres"Hl)sobresale la pena de muer_ 

te para el que matara a su mujer por sospechas o indicios 

y aunque la tomase a otro. Pena de muerte para el que 

faltara el respeto a sus padres; para el cau·sante de gr!!_ 

ve daño al pueblo; para el traidor al rey o al Estado; pa

ra el que en la guerra usara las insignias reales; para el 

que maltratara a un embajador, guerrero o ministro del rey; 

para los que destruyeran los límites puestos en los campos 

para los jueces que sentenciaran injustamente o contra la 

ley o que dieran al rey r~laci6n falsa de algdn negocio; 

para el que en la guerra rompiera las hostilidades sin or

den para ello o abandonara la bandera o desobedeciera; pa

ra el que matara a la mujer propia aunque la sorprendiera 

en adulterio; para los addlterqs; para el incestuoso en 

primer grado; para el hombre o la mujer que usara vesti

dos impropios de su sexo; pa1·a el ladrón de joyas de oro 

para los dilapidadora~ de la herencia de sus padres. 

( 1) On • e i t . n . 1 6 



La ejecución de la muerte era r icGt en procedimientos~ e.ho.r 

caJura, lapidaci6n,decapitaci6n o descuartizamiento. 

Es imposible, ante tal acopio Je datos, ignorar la que pa

rece una verdad irrebatible; o sea, que a pesar de haberse 

conocido entre los aztecas la pena de perdida de la liber~ 

tad -lo que hacemos extensivo a los texcocanos y tlaxcalte 

cas-, prácticamente no existia entre ellos un Derecho car

celario. 

Concebian el castigo por el castigo en si, sin entenderlo 

como un medio para lograr un fin. Cabe decir que vivian en 

pleno periodo ae venganza privada y de ley del talión, ta~ 

to en el Derecho punitivo como en la ejecución de las san

ciones. 

Entre los antiguos mexicanos las penas "eran cresollamicnto 

en vida, descuartizamiento en vida, demolición ele lA. casa/ 

confiscación de bj.enes, esclavitud para los hijos y demás 

parientes hastr:.. el cuaTto grado, muerte a golpes de porra 

en la cabeza o lapidado y muerte abri§ndole el pecho al 

culpable :• (1) 

i.Quic;n j tlZgaba y ejecutaba las sentencias? El emperador a_!:_ 

teca -Colhuatecuhtli, Tlatoqui o Hue:i.tlatoani .. era, con eJ 

consejo supremo de gobte1·no -el Tlatocan formado con cua·· .. 

tro personas que habían de ser sus hermanos, primos o so···· 

brinos, y entre los que lwbría ele ser elegido el sucesnr 

del emperador-, el que :juzgaba y ejecutaba las sentencias. 

( 1 ) On . C í t _ n . ~ 9 



Los pleitos duraban ocl1enta Jias cort:o m&ximo y se segu1nr1 

sin intermediarios. Cada ochenta días el Tlatocan celebra 

ba audiencias públicas, sentenciancto sin apelación. 

Por ejemplo, la ley 15 de Netzahualcóyotl, imponfa pena 

de muerte para los homosexuales. Los ejecutores que se 

negaran a ejecutar la pena dictada en sentencia judicial, 

sufririan la misma pena. Es importante hacer notar que 

la suspensi6n y destituci6n de empleo, asi como las penas 

pecuniarias, las conocieron los aztecas siglos antes que 

nosotros. Es fácil advertir que la prisi6n apenas si oc~ 

pa sitio en medio de sanciones tan inhumanas, por lo que 

el cúmulo de esta últimas absorbia cualquier -posible re-·

glamentaci6n carcelaria. Lo importante, sin embargo, es 

que se la tomaba en cuenta aunque cueste trabajo admitir

lo as~ dada la mentalidad que sobre el castigo penal te-

nían los aztecas. 

a Ley 41 de Netzahualcoyotl establecía la pena de muerte 

por incineración en vida, ~uando los sacerdotes tenían r~ 

laciones sexuales contra natura. Se entiende por supuesto 

la necesidad de que dichos sacerdotes llevaran una vida 

ejemplar; pero n6tese el grado descomunal de la amena'la y 

la feroz represi6n de la conducta. 

La pena debía afligir, torturar., satisfacer un instinto p:r_i. 

mitivo de justicia en las diferentes clases sociales.-



Los anteriores son casos curiosos, notab~tt:!S 1 que rev·clan la 

lejanía de estas leyes de lo que hoy conocemos como Derecho 

Penitenciario. 

Las penas, es verdad, eran muy severas entre los aztecas; 

pero los encargacbs de la justicia y el gobierno invitaban 

al. pueblo a no delinquir, queriendo evitar aquSllos males 

que acarrearían otros mayores. 

En este sentido es curioso observar como cambian los tiem~ 

pos, nuestro Código Penal, por ejemplo, impone una pena de 

tres días a tres años de prisión, al que sorprendiendo a 

su cónyuge en el acto carnal o próximo a su culminación, 

mate o lesione a cualquiera ele los dos culpables, salvo el 

caso que el matador haya contribuido a la corrupción de su 

cónyuge. Al comentar este tipo penal, sostiene que el juez 

toma en cuenta la PERTURDATIONEM ANnli del agente, produci

da por la emoción violenta. Pues bien, entre los antiguos 

mexicanos, merecía pena capital al que privaba de la vida 

a su mujer adn cuando la sorprendiese en adulterio, porque 

el legislador mexicano s61o admitía la usurpación de la au

toridad a los magistrad~s. El Derecho ha evolucionado y la 

emoción violenta es un elemento vital en la culpabiJ.Úlad; 

no obstante, hay que reconocer que en su tiempo, la ley me· 

xicana descansaba sobre argu~entos s5J.idos y prestigiosos. 



La síntesis anterior nos conduce a la certidumbre de que 

los antiguos mexicanos necesitaban poco de la pena de cár

cel. La orientación filosófica juridica de su derecho pu

nitivo era totalmente distinta a la nuestra. La cárcel no 

le hubiera proporcionado, en su organizaci6n religiosa y 

social, los beneficios de otras penas que estudiamos. 

Aunque castigaban severamente los delitos perjudiciales al 

Estado, nunca tipificaron en sus leyes punitivas los deli

tos que, por-ejemplo, hoy llamamos políticos. 

Por último, entre sus penas, la horca era una de las más 

ignominiosas; la de destierro era también infamante y la 

de azotes no estaba establecido entre ellos, únicamente la 

practicaban los padres contra sus hijos y los maestros con 

tra sus discípulos. 



L O S M A Y A S , 

"La civilizaci6n maya presenta perfiles diferentes a los de 

los aztecas, se han convertido en una de las culturas más 

importantes de la historia."(l) 

Se puede percibir que la maravillosa y misteriosa analogia 

de las institucionks jurídicas y particularmente jurídico

penales, entre los pueblos aborígenes de América y los pu~ 

blos del oriente asiitico, en la lejana aurora de los si-

glos. Todo lo que los pueblos precortesianos, seguramente 

contaron con un sistema de leyes para la represión de los 

delitos, que la pena fue cruel y desigual y que en las m· 

ganizaciones más avanzadas es seguro que la clase teocrit! 

ca y militar aprovecharan la intimidación para consolidar 

su predominio. 

El Código Penal l•!aya, contenía castigos muy severos y gen~ 

ralmente desproporcionados a J.a culpa, defecto clel que ad2_ 

lece la legislación primitiva en todos los países. No ha-

bía mas que tres penas: la ele muerte, 1a esclavitud y el 

resarcimiento del daüo causado, La primera se imponía al 

traidor a la patria, al homicida, al adfiltero y al q9e e~ 

rrompfa a una virgen. La segunda,- al ladrón, al deudor, 

al cxtranj ero y al prisionero ele gueTra. Se sancionaba con 

el resarcimiento al ladrón que podía pagar el valor del 

hurto, y tambi6n probablemente al que mataba a un escJavo, 

( 1 ) On . C i_ t. n . 3 3 



que se libraba de la pena del talión pagando el muerto o 

entregando otro siervo en su lugar, 

La prisión nunca se imponía como un castigo pera había cár 

celes para guardar a los cautivos y a los delincuentes 

mientras llegaba el día de que fuesen conducidos al sacri

ficio o de que sufriesen la pena a que habían sido conden~ 

dos. La muerte solía aplicarse de una manera bárbara, las 

cárceles estaban constituidas como grandes jaulas de made

ra, expuestas al aire libre y pintadas de colores sombríos 

adecuados sin duda al suplicio que guardaba el preso. 

Importante es hacer notar que varias leyes que se conocen 

como mayas, probablemente tuvieron su origen en pueblos ex 

tranjeros como el tolteca, por ejemplo. 

No se olvide el grado de desorganización que sobrevino en

tre los mayas despu§s de la caída de su cultura, lo que in 

evitablemente alteró su Derecho Penal. Por otra parte, no 

se conoce ningún códice prehispánico que trate lo relacio

nado con esa legislación. En suma, como los mayas poseían 

una legislación consuet~dinaria, es decir, no escrita, las 

únicas fuentes a las que podemos recurrir son las de los 

cronistas, acordes en muchos aspectos, aunque siempre ind~ 

cisas e indiferenciadas en otrqs casos. Sabemos con certeza 

por ej.cmplo, que la esclavitud y la suspensión de la vida, 



eran las penas máximas que se aplicaban a muchos delitos. 

Pero tal cosa se explica por ese espiritu que caracteriza 

a las sociedades peimitivas, en las que el individuo está 

fundamentalmente al servicio de los intereses de la comuni 

dad, de tal manera que una vulneraci5n en ellos lo hace 

acreeedor a los castigos más severos, rigor que susbsiste 

aún en la etapa de la vida privada. 

Esto es importante, sobre todo en Derecho Penal, pues sig

nifica que cuando el hombre sirve íntegramente, sin dis-

tracción posible, los intereses de una comunidad, el catá

logo de los delitos y de las penas sobrepasa el límite, se 

puede considerar que el hombre sacrifica en aras de estos 

límites alguna de sus libertades. 

Hay que recordar que entre los mayas no se usaron los azo

tes, pero a los presos se les amarraban las manos a la es

palda y el cuello se les sujetaba con una collera de corde

les y palos. 

Al funcionario que cometía algún delito, se le esculpían 

en las mejillas, figuras alusivas al delito que cometía, 

el castigo se ejecutaba en la plaza pública~ ante el pue

blo, a manera de martirio e infamia. 

Los mayas sólo usaban una jaulas de madera que servían de 

cárcel a los prisioneros de guerra, los condenados a mue!_ 

te, los esclavos prófugos, los ladrones y los adúlteros. 



Fue en una de esas jaulas donde los indios nativos encare~-

laron a Jerónimo de Agullar y a sus compafteros. 

Uno de los castigos degradantes, consistía en cortar por 

completo el cabello del culpable cuyo delito no ameritaba 

pena de muerte o esclavitud, o cuyo crimen aunque fuera 

muy importante, no estaba comprobado. 



LOS ZAPOTECOS. 

La delincuencia era mínima entre los zapotecos. Las ctlrcc .. 

les, muchas de las cuales aún se conservan superviviendo 

desde la !poca prehispinica, son auténticos jacales sin 

seguridad alguna. A pesar de ello, los indígenas no suelen 

evadirse, lo que es un indiscutible antecedente de las mo

dernas "cárceles sin rejas". 

De la 6poca precortesiana se sabe que uno de los delitos 

que se castigaba con más severidad era el adulterio, iden

tificándose en esto los zapotccos con todos los pueblos 

de un pasado :ccmoto. La mujer sorprendida en adulterio 

era condenada a muerte, si el ofendido lo solicitaba, pero 

si el marido perdonaba a la mujer, ya no pod!a volver a vi 

vir con la culpable, a la que el Estado castigaba con 

crueles y notables mutilaciones. 

Por su parte, el cómplice de la adúltera era multac!o con 

severidad y obligado a trabajar para el sostenimiento de 

los hijos, en el caso de que los hubiera como fruto de" la 

unión delictuosa. 

El robo se castigaba co"n penas corporales como la fJ.ageia·" 

ción en público (caso de robo leve); pero si el robo ~ra 

de importancia, se le castigaba con la"muerte y los bienes 

del ladrdn se cedían al robado. 

La embriaguez entre los j6venes y la desobediencia a las 



autoridades se sancionaba con penas de encierro y con flag~ 

laci6n en caso de reincidencia~ 

Un rátJiclo vistazo a la Pcnología comparada entre zapotecos, 

mayas y aztecas, nos lleva al curioso fenómeno ó a un dis--

tinto enfoque, el cómplice de la adúltera, que entre mayas 

y aztecas podía sufrir la pena de muerte, ent1·e los zapotecos 

sólo era multado y obligado a sostener asus posibles hijos 

habidos por el adulterio. En cambio los zapotecos estaban fa 

cuitados para condenar a muerte a la mujer, igual que los az 

tecas, pero los mayas, a la probable muerte añadían una pena 

menos severa, la verguenza e infamia de la mujer. 

Por lo tanto, los principales delitos y las penas corresponn 
dientes entre los zapotecos eran los siguientes: 

ADULTERIO 

ROBO LEVE 

ROBO GRAVE 

Ef.!BRIAGUEZ 
~--~·=---~-

DESOBEDIENCIA A 
AUTORIDADES 

------~-~ 

muerte de la mujer, a perdón del 
ofendido se le castigaba a no vi 
vir más con ella. -

flagelación en público. 

muerte y cesión de bienes del la 
Clrón al robado. 

flagelación en caso de reinciden 
cia. 

flagelación en caso de reindide_ll 
, cia. 

Nótese que la flagelación, es aplicada a los casos de rein

cidencia, a pesar de su crueldad, implica infantilismo de 

la pena, a los niños solemos darles una nalgada cuando-incu 

' ~ .. 



rren de nuevo en una falta. La penología zapoteca 1 en ese 

sentido, se puede considerar como rudimentaria. 

Por otra parte, los zapotecos, conocieron la cárcel para 

dos delitos: la embriaguez entre los jóvenes y la desobe

diencia a las autoridades. 



LOS TARASCOS, 

"Se ha insistido en que muy-pocos datos se tienen sobre las 

instituciones legales de los tarascos y la administración 

de la justicia" (1). No obstante, durante el "ehuatancocu~ 

ro" en el vig6simo dia de las fiestas, el sacerdote mayor 

interrogaba a los acusados que estaban en las cárceles es-

perando ese día, y acto continuo dictaba su sentencia. 

Cuando el sacerdote mayor se encontraba· frer.te a un delin-

cuente primario, y el delito era leve, sólo se amonestaba 

en público al delincuente. En caso de reincidencia por 

cuarta vez, la pena era la cárcel. Para el homicidio, el 

adulterio, el robo y la desobediencia a los mandatos del 

rey, la pena era de muerte, ejecutada en público. El pro-

cedimiento para aplicarla era a palos; después se quemaban 

los cadáveres. 

Hay que recordar que la famosa fiesta del "ehuataconcuaron 

el acontecimiento mayor lQ constituía el relato que el máxi 

mo sacerdote hacía al pueblo de los gloriosos antecedentes 

de su raza~ después el sacerdote interrogaba y dictaba sen 

tencia, quizá se realizaba de esta forma, para demostrar 

que nada empañaba la gloria de la- raza, ni siquiera los 

peores crímenes, que por eso se castigaban con la muerte, 

quemándose luego los cadáveres. 

1). . 
Los tarascas. monografía histórica, etnogrlfica y económi
ca •. trabajo dirigido por el Dr. Lucio Mendieta y Núüez, 
U"N .. A .. ~l., Ivléxic:o» De F.. 1940 



~ervinmcia cte costumbres; 

Muchas de las costumbres indígenas en materia de delitos· 

y penas, supervivieron durante la Colonia, a pesar de los 

castigos a que a ello daba lugar, cabe mencionar sin emba!.. 

go, que el Derecho Penal precortesiano ha sido de nula in~ 

fluencia en el colonial y en el vigente. 

Haciendo una comparación entre el Derecho Penal de los in-

dígenas y el Código Penal vigente, podemos afirmar sin du-

da, que las normas de cultura que forman la entraña de 

nuestro código, han sido importadas por la colonización e~ 

ropea, y aunque el Derecho Penal precortesiano haya sido de 

nula influencia en el colonial y en el vigente, hay grupos 

étnicos que no han logrado asimilar las normas de cultura 

de procedencia europea, que las ven como algo ajeno y que 

por ende no las respetan. 

Así, podemos concluír que entre los pueblos primitivos, la 

cárcel se usó en forma rudimentaria, y desde luego aleja-

da de toda idea de readaptación social. La severidad de 

las penas, la función que les estaba asignada, hicieron 

del De-recho Penal precortesiano un derecho "draconiano. Y 
' como esta era la tendencia , la cá!cel aparece siempre en 

un segundo o tercer plano. Los aztecas· sólo usaron sus 

cárceles para la riña y las lesiones a tercero fuera de 

riña. Servía para los deudores que rehusaban pagar sus 

=~ () . 



créditos, y para los reos que no merecían pena de muerte., 

Los mayas por su parte, nada mis usaban unas jaulas de ma

dera que utilizaban como c&rcel para los prisioneros de 

guerra, los condenados a muerte, los esclavos p-rófugos, 

los ladrones y los adQlteros. 

Lo~ zapotecos a su vez, conocfan la clrcel para dos deli

tos: la embriaguez entre los jóvenes y la desobediencia a 

las autoridades. 

Por último, los tarascas empleaban las cárceles para esp~ 

rar el dia de la sentencia. 

Tan exiguo panorama en materia carcelaria lleva a una ine

vitable conclusión: nuestros pueblos primitivos desconoci~ 

ron el valor de la cárcel. Ahora bien, esto nos lleva a 

una conclusión: en advenimiento de ~a cárcel, en la histo

ria de la Penol.ogia, implica un paso hacia la humanización 

aunque esa historia se refiera a veces a cárceles abomina

bles. 

A la luz de tales circunstancias, podemos afirmar que los 

mexicanos no vivian en estado de anarquia ni de absoluto 

desorden. Desde tiempo· inmemorial la civilización y la 

cultura, lo cierto es que leyes y ética en el mundo, s'iguen 

una escala ascendente o descendente. Para los que creemos 

en los valores no es posible omitir la jerarquización de 

los mismos. O sea, hay valores incipientes, raqu1ticos~ y 

los hay florecientes, ·deslumbrantes. Los estudiosos del 



1 

Derecho lo sabemos muy bien, ya que esta realidad se nos im 

pone con evidencia. 

La Pcnología precortesiana es el espejo de un estado de se~ 

micivilización. Por supuesto, tal estado no es equivalente 

de absoluto desorden ni de anarquía. En el mundo preccrte

siano, como en el nuestro, el castigo expresa un sentimien

to de afrenta e indignación experimentado por la comunidad 

ante el comportamiento que entra en pugna·con sus más apr~ 

ciados valores. Pero los valores son diferentes en un mun

do y en el otro. Ante todo, las sociedades precortesianas 

,no poseían, como sucede en la llamada cultura occidental 

cristiana, una tradición de investigación filosófica y cie~ 

tifica de más de dos mil años. Es decir, que la axiología 

progresa aunque se de el caso de estratificaciones axioló

gicas o que hayan alcanzado un límite máximo o estereoti-

pias axiológicas producidas por decrepitud cultural. Son 

comprensibles las sanciones sociales de los pueblos preco~ 

tesianos, pero no son fruto, desde luego, de una importante 

civilización jurídica y ética. La pena de muerte, por eje~ 

plo es la consecuencia de un elevado sentido ético ~simila

~o por el Estado. Pues bien, la Penología precortesiana no 

buscaba reformar al delincuente, ni castigar por castigar, 

ni recompensar exclusivamente a la parte agraviada, aunque 

si mantener las buenas relaciones mediante el restable.ci--

22. 



miento de la armonía social quebrantada, En suma, era una 

Penología dependiente de uria poderosa casta militar y sa~ 

cerdotal. 

La enorme diferencia de valores y juicios valorativos en

tre el estado de semicivilizaci6n de los pueblos precort~ 

sianos y la cultura española de que habla Macedq(.ipe per

cibe con toda claridad en el castigo estipulado para el 

homicidio, en la Penología maya, aún si se trataba de un 

acto casual: muerte por insidias de los parientes, tal 

vez por estancamiento; o pago del muerto (verdadera com-

pensación pecuniaria); o esclavitud con los parientes del 

muerto; o entrega de esclavo. 

Así en la filosofía moral de los aztecas se puede desta--

car que era severamente castigado el homosexualismo. 

Concluyendo, se puede afirmar que entre nuestros pueblos 

indígenas, había una severa moral y el que la infringía, 

pagaba por el delito cometido, sin que en su conciencia 

se- abarcara la idea de readaptar al individuo o la soci~ 

dad, o bien indagar las causas po! las que cometió eÍ de

lito. 

t~t Macedo 'v!Iguel S, Anuntes nara la Historia del Derecho 
· Mexicano. P. 13 Ed, Cultura, M&xico, 193] 



CARCELES DE LA CIUDAD DE MEXICO Y DEL INTERIOR DE l.A REPU~ 

BLICA AL INICIARSE EL SIGLO XIX. 

En la ciudad de M€xico, se encontraban a cargo del Gobier

no Federal los siguientes establecimientos penales. La 

cárcel General, situada en el edificio que se ilamaba "Be

lem", el que servía de prisión para todos aquellos deteni

dos puestos adisposición de la autoridad política y de 

las autoridades judiciales, excepción hecha de los reos de 

delitos militares y de los menores de edad. En la cárcel 

general se mantenía un r€gimen interior que vale la pena 

recordar. En primer lugar estaba dividida en departamentos 

diversos: para hombres, para mujeres, para encausados, para 

sentenciados y para detenidos a disposicidn de la autoridad 

política. Hay que recordar que hasta el año de 1907 hubo 

dos cárceles distintas: la de la ciudad y la general, sir

viendo la primera para los detenidos a disposición Je la 

autoridad política y la segunda para los reos de delitos 

del orden común. Por lo que atañe a la distribución y la 

extensión de la Cárcel General no permitía llevar a cabo 

de una manera conveniente la separación entre homb1·e y m!:!_, 

jeres. Sabemos que en su interior se practicaba la ejecu

ción de los reos del orden común. A su·vez, era de espe~ 

cial importancia la Penitenciaría de M€xico. El proyecto 

de su fundación se inició en 1881 y se comenzó su cons·truf. 

ción el 9 de mayo de 1885. Se inauguró, a su vez, el 29 

24. 



de septiembre de 1900, o sea, bajo el mandato del General 

Porfirio Díaz. "Son datos interesantes lo de su costo y 

superficie: $2'396,914.84 y 32,700mz~1)El edificio se cons 

truyó de acuerdo con el sistema irlandés o de Croffton. Es 

to significa que al comenzar el siglo XX se implantó en la 

Penitenciaría de México el sistema progresivo irlandés que 

consiste en introducir entre el segundo y tercer períodos 

(el segundo se caracteriza por la separación celular de 

los reclusos durante la noche y el trabajo en común duran

te el día, y el tercero por la concesión de la libertad 

condicional) uno intermedio en el cual los reos no llevarán 

el uniforme penal, se les permitirá hablar entre ellos y 

hasta en ocasiones trabajar fuera de la prisión, alejándo

se de ésta dentro de límites determinados. La planta del 

mencionado edificio tenía una forma radiada. En el centro 

del polígono, donde convergían las crujías, se levantaba 

una torre de acero cuya altura era de 35 metros hasta el 

extremo del pararrayos que la remataba. Dicha torre se 

destinaba a la vigilancia. La Penitenciaría de México se 

regía-por una Consejo d~ Dirección, que hacía las veces de 

jefe inmediato de todos los servicios y al que se subordi

naban los jefes de servicio y otros empleados. Contaba el 

establecimiento con 322 celd~s para los reos del primer p~ 

ríodo (o sea, el del aislamiento celular), con 388 pa:i·a 

los reos del segundo (la separación celular de los reclu

sos durante la noche y el trabajo en común durante el día) 
(lJ Barragán Jos§. Legislaci6n Mexicana sobre Presos, Circeles 

y Sistemas Penitenciarios. (1990-1~30). p.436. Secretaria 
de G o be r· na e i ó n ., i~ é ;{ i e o ~ O ~ F .. 1 9 7 O .. 
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y con 104 para los del tercero (la concesión de la liber

tad condicional). Además de las celdas, el establccimieg 

to contaba con talleres donde los reos trabajaban en diver 

sas labores manuales, con una enfermeria modelo y con un 

sistema también modelo de cocinas y panaderias. En el año 

de 1908 se inició una serie de obras de ampliación de la 

penitenciaria. 

Por lo que toca a la Prisión Militar, ésta ocupó el edif! 

cio que fue colegio de Santiago Tlaltelolco, donde los es

pañoles levantaron el primer colegio para indios y una de 

las primeras iglesias. Alli se encontraban los reos de d~ 

litos del fuero militar, a disposición de la Comandancia 

Militar del Distrito y de los jueces militares. 

A su vez, la antigua fortaleza de San Juan de Ulúa se ut! 

lizaba como prisión. Alli, como se sabe, el almirante Ba~ 

din, despu~s de ocho meses de bloqueo con que inició Fran

cia sus operaciones contra Veracruz en la guerra llamada 

de los pasteles, decidió emprender su ataque general el 27 

de noviembre de 1838. Dicho fortaleza estaba sujeta al G~ 

bierno Federal y en ell~ se cofinaban los reos incorregi-

ples, especialmente aquellos a qui_enes les era conmutáda 

la pena capital por la de prisión extrao-rdinaria de veinte 

años. 

Era digna de mencionarse, en ese tiempo, la Casa de to--



parte de lo que er.J. el antiguo coic¿~io ele s~rn Pr~d.ru y San 

Pablo, en c-.1. ¿_tfio de ·;sS0 1 para internar éL~l"'[ ct Ios menore!:i 

de edad cuyos padres lo solicitaran y que fueren sentencia 

dos por las autor idadcs judiciales. Esta Casa de Corrección 

permaneci6 en tal sitio hasta julio de 1908, cttanclc1 en viL 

tud de una epidemia que cstall6, y por las 

nes higiéaicas del local, fue tTasladada a nn nuevo edifi-, 

cio comenzado a construir en Tlalpar1 en febrero del mismo 

año. En la época que se cita hubo también una Cas;; de Co 

rreción para Menores Mujeres, la que se fundó el¡ .. ~ de 

septiembre de 1904, siendo ]_a inauguraci5n el ~S de ~\oviem 

bre de 1"907, Esta Casa ocupó un edificio en Pan?.acola barrio 

<le la municip;tlidad de Coyoacán dividido en t1·es ~cparta--

mentas iguales, separados tillOS de otros y que se hallaban 

rlestinados de la siguiente ntanera: el primero para la ed~ 

cación correccional de 1.as niií.as cuyos padre:; pidieran ju~ 

tificadamentc su internación, as1 co1nc> para las menores 

sentenciadas judicialmente a educación correccional; el 

segundo para nifias encausadas y ct tercero para niüas sen 

toneladas a rcclusi6n. Se contab~, en tal lugar, con ta 

llores de labores manuales. 

En cuanto a la colonia penitenciaria de las Istas ;.,1ar"J:l_::; 

cabe decir ctue fue creada por decrc·to expedi.<lo c<1 tl0 



(:olonia 5C h;tllab;;. destinada a los :reo:; de de :.tos de.·~ or--

den común sentenciados a deportación; Adcmtl:; cl:i.,. 

rectamente, de la Sc<:rctaria tle Gobernación~'' (_1) 

La importancia de la C~ixcc1 General nos obliga a recorda:r 

algunos detalles4 Como ya lo dijimos, se establec1.6 011 el 

que fue convenio de nBelem" de México, estando destinada él 

procesarlos y sentenciados judicialmc11te, que no eran tras-

ladados a la Penitenciaria ~e M6xico. La existencia diaria 

en esta Cárcel -:'luct:uaba ele 4,000 a 5,000 presos entre hom-

hres y 1nujeres. Contaba, desde luego, con talleres de dis-

tintos r. . 
O.ClCl.OS C industrias1 Ahora bien, carecia prfictlc2me~ 

te en su totalidad de las condiciones necesarias para cum·· 

plir su obj ctivo, por lo que en el aüo de '1903, se empozli 

a activar la construcción de un nuevo edificio que se des-

t inaría a prisión. La Cárcel General tenia un patio llama-

do del .JardJ.nJ tlonde se ef~ct:uaban la.s ejecuciones de sen··~ 

tenciados a muerte notables poT su.(; crimenes. Entre éstos 

hay C[\W destacar a Franc i.sco del Moral, aso sino de un 

c§s de apellido Eymin, cuyo cadfiver escondi6 despu~s den 

tro de un cofre; a Antonj.o Rosales·, asesino de Ull tal Bo 

do; a .. Tesas Bruno ¡..faTtínez, quien asesinó al anciano r~;Jo · 

jera don Tomfis licrnfindcz Aguirre, en la calle da la PTo::u 

~;a; y-a Plorencio Morales y a Bernardo Mora, asesintl 

~-1) On. Cit. n. 624 



como las llet (amoso tadr6a .Tt::~.:ús Arr.Laga, ct_;m(t¡w~cn::e .:. 

do "Chucho o; .. Roton, como las de un 2alsificador de apel 

do Larrañaga, y otras. Lo mismo se registraTon fugas en Til?:. 

sa y sangrientas, en que los presos forzaron las puertas 

interiores y despu6s de matar a varios empleados llegaron 

hasta la calle. 

Es de mencionarse, como anexa a la Cárcel Genera+; ::.a car.ce1 

de la Ciudad. Se la destinaba a los sujetos que extingutan 

penas gubernativas por faltas o infracciones .. El ~>romndio 

de existencia diaria era en ella de 160 presos, entre hom-

bres y mujeres & La Ley ele Organizc!ci.ón de Estab leci.nd.eG·· ~ 

tos Penales 1 (:e 1908, 1a re·Enndió en la Cá.rcel Gene raJ ~ 



En el aüo c~e 

sienes del Dls~rito FeJeral eran las siguientes; r~a ?eniten-

e i a ría, la Cárce .1 Gcner al y las Casas de Cor·tecci6·~l para ~v1en.2_ 

res Varones y :\·lujeres, establecidas éstas últimas re~pectiv_g~ 

mente en Tlalapan y CoyoacAn. Tambien dependl~ de~ ~a Federa--

ción la Colonia Penal de las Is !_as MarJ.as a la qui';:: se enviaban 

hombres o mujeres condenados a la pena de relegación. 

En cada poblacj_6n de la Repdblica, en ese entonces 1 una e~~ 

cel en que las cabeceTas de municipio estaba a cargo del ayu!!_ 

tamiento, y en las cabeceras de distrito a cargo Je la autori 

dad politica, lo misnto que en las capitales de EstaJo. E11 v~t~ 

rias capitales, o sea, en el interior del pafs, se l1abfa adoQ 

tado el sistema penitenciario y constrtlido las correspondlen-

tes penitenciarias. Aguascalientes carecia de penitenciaria 

lo mismo que Campeche~ Saltillo~ Colima, y Tuxtla Guti€rrez, 

Chihuahua conservaba Ja To1:re que sirvió de prisión a liida:L_ 

go; Durango si tenia penitenciaria; Chilpancingo carecfa de 

olla, lo mismo que Guanajuato y Pachuca; GuadaJajara en cam-

bio contaba con la escuela de penitenciaria y, por su~uesto, 

con su penitenciaria, al i~;ual que- r.!onterrey; en cambio '-'' 

ca, Morclia y Cuernavnca no contaban con penitenciar1.a, atHl.--~ 

que en el afio de ·1315 una de·las piezas del Palacio de ~or 

teS en Cuernavaca, sirvi.ó de prisi6n al caudillo Mor:~··!:) .. _ 



!10 1 lo mismo que Cu1i:tcfin 1 Herraosillo 7 Tabc1scn, Tl;:"!_xcala, J~ 

lapa, Vcracruz, Zacatecas 1 I~a f'az y Quintana Roo, y contaban 

con penitenciarta: T~pic y M5rida. Es decir, ni siquiera la 

tercera parte del pais. El dato es por demás significativo 

este era el panorama er1 materia penitenciaria en clM€xico an 

terior a la Revolución¿¿ 1910. 



C A P I T U L O II 



Para que una pena esté hien estructurada~ debe cumplir e~ 

rrectamente sus funciones, de no hacerlo es una pena t6C• 

nicar,¡ente imperfecta. Las funciones de la pena son básica 

mente: 

a)- RETRIBUCION 

b) PREVENCION GENERAL 

e) PREVENCION ESPECIAL. 

Función retributiva. 

Podemos considerar que la pena es la justa retribución del 

mal por el delito que el sujeto activo ha cometido, lo que 

da a la pena la característica de ser el resultado jur!di-

co y social del delito. 

La retribución parece ser la única función de la cual par~ 

cen preocuparse todavia nuestros jueces en un noventa por 

ciento de los casos. 

La pena retributiva es considerada como un sufrimiento que 

viene considerando como proporcional al hecho cometido co--

mo restablecimiento de un equilibrio roto. 

"La pena es una retribución, es el mal que se le hace ál 

delincuente por el mal que 61 previamente le hizo a la so 

ciedacl" en'. 
1) RoJrfgucz Manzanera, Luis. 
Introdücción a la Pcnología, P. ?0,Sccreta:i::ía. c1e Go~H)Tl\f' 
ci6n, V.exico,. 1973._ - -



r-Iugo afi.rma, que cua11t.o mayor es el delito mo,yor ha de seT 

el tiempo que el delincuente permanezca en prisión .. 

La función de la pena retributiva no es una simple vengan-

za que el Estado impone en nombre de la sociedad, sino que 

implica: 

1. Restablecer el equilibrio social que se ve perturbado 

por la acción criminal, además restablece el orden ju-

rídico roto. 

2. Sancionar la falta moral. Siguiendo la corriente de 

Mancini, el derecho ~enal es una tutela del minimo 6ti 

co necesario para la convivencia, la pena sanciona la 

infracción de ese mínimo é·tico. Sin ·embargo, para de·· 

mostrar que la pena tiene üna función ética, se debe ds:_ 

mostrar que el orden juridico coincide con el orden mo-

3. Satisfacer la opinión pública escandalizada e inquieta 

As~[, vence el temor e iJisegu-ridad que surgen cuando se 

a cometido un deli.to. Con la eficaz función rctributt--

va, la sociedad siente que la autoridad 9-el Estado s:i.r 

ve para ampararla. 

4. Reafirmar la fuerza de la autoridad de la norma jur 

ca, considerando lo que afirma el Maestro Cnrrancfi: 

"delito sin pena es campana sin badajo" (2"). -No h;q-

duda que, lo que d. a fuer ?.a y valoT a la non;~;.·_ •':s 
cisamente la sanci6n .. 



i_men. 1 

La pena debe funciona:r como un inhibidoT a 1a t~~aci.encia .. 

criminal. 

amenaza de la r)ena , .... . .. nace que LOS illlt:!mor\JS de la coJ.ectivi~· 

dad se abstenga de vJ.olar la norma~ 

: .. a p1·cvención general se hace con refe::"encia a toda la 

bió que "La pena tiene c:omo Einé-..lLltad haccT mc:jores 21 _·_os 

(lemás", y Plc.!~Ón afirma que nno castigamos -t10t'quc algujc¡l 

haya c:1e1 inqn i(~n, sino p~1ra que Ios dcmils no de 1 tncann a 

i\egar la preV{!fl.Ci6n gcn0ral cnmo Einalid.::J.d de la rx:na se-~ 

ria negar una realidad de toclc1 ti~mpo y tugar. 

c·ión pri.ncipi~:. desde e1 mom0nto 1egi~:;1at.i.vo en ·;I (:ue se 

;t:tcc la amenaz;~ en absl:racto como :·ur:_;-;o a todo~, se con 

;l(ia c11 <:1 proceso y t:n J:t cjecucj~6n ~lemostründo que l.t~! ~,td. 

Er:. este scnt:i<~o 7 la pena cl.ebe se:r: 

a) Intimidatori,a .. Df~bc amed.rentar a. lo:;; poter1.ct,;.Los 



co:Iocido error de creer que tas pf!nas m§s fcro<~cs Slln 

las que mcj or prev l_cnen, la crueldad no ha hecho an e-

fecto prfictlco en la evolución de la criminalidad. 

b) Ejemplar: "Azotando al infestado1 el necio se hace pr~. 

dente", decía el sabio Salomón. Esta es una de las r~ 

zones por las que se han evitado las penas secretas; 

al no enterarse la sociedad que el criminal fue casti-

gado, no funcional la ejemplaridad. Esto no quiere de-

cir que la pena se convierta en un vergonzante espec--

táculo público. 

Prevención Esoecial. 
-----~-

Cuando la prevención general falla, cuando la simple ame·· 

naza Je una pena no ha sido suficiente para inhibir al 

crim i.tu i., entonces hacemos ¡rc;Jvcnción especial, que es la 

aplicación especial de la misma a un caso concreto. 

La pena se aplica al delincuente individual para intimi-~ 

darlo, para que se arrer>ieúta, par-a darle un tratamiento, 

~~y todo ello para evitaT que :."eincida .. 

En realidad no se busca· una completa mejor:í',a moral, el D!'J_ 

rccho Penal se conforma con un mejoramiento social, que 

lleve al (ANTIGUO) delincuente a conformarse a las reglas 

elementales necesarias para ln vida en sociedad. 

Núñez de Castro (1605-1670) decía que "La primera razón 



de la pena es la corrcc.cl.6n y eumicnda del mi:;mo delJncLlen 

te; éste e5 penado principa'!..mcnte para que, amonestado o 

intimidado por la pena, aprenda a obrar bien". 

Esta tendencia puede considerarse actual, asi la Comisión 

de la Reforma Penitenciaria (Paris, 1944), en su programa 

enunció como primer principio: "La pena privativa de libe:r_ 

tad tiene corno finalidad esencial la enmienda y reclasifi

cación social del condenado". 

Algunos autores consideran que la eliminación del criminal 

puede ser una función en si, ya que ha sido conocida por 

todos los pueblos y en todas las épocas, asi, muerte, os-

tracismo, exilio, ergástula, transportación, etc., son pe

nas eliminatorias Q"':l se aplican a aquel que no es regene·· 

rable, que no es susceptible de correcc16n. 

La doctrina católica y el Derecho Canónico elaboraron la 

categoría de los "Poemas medicinales" en contTaposición 

con las "vindicativa". De esto Platón se había ocupado 

o.l scfíalar que "El crimen es una enfermedad del alma, la 

pena debe ser el remedio". 

Actualmente hay la tendencia de establecer una pena de ad 

vcrtencia (Ammonti va), "para los cr im iiia les ocasionales, de 

una pena-castigo para casos mis graves de culpabilidad, y 

de una pena preventiva para determinados componentcs.tJCT"' 

sonales." (1) 

( 1 ) On. C i L P. 2 5. 



O sea c¡uc, er1 la actu~.~~ tad, no se puede reconocer que pr~ 

valczca alguna ¿e las funciones de la pena, todo depende 

del tipo de delito y dE~ delincuente 

Aunque no haya una prevalencia, si debemos recalcar la ten 

tativa de adaptaci6n del delincuente, ya que, en palabras 

de Quiroz Cuar6n: "pena sin tratamiento no es justicia, es 

venganza", es decir, que como retribuci6n, la pena ve al 

pasado del delincuente, como prevención especial ve al fu-

turo. 

No está por demás señalar que los términos "rehabilitación" 

y "readaptación" son incorrectos. "Si hablamos de readapt~ 

ciéín ¡Jresumlmos que algo estuvo adaptado, que posteriomen

te se desadaptó, para que, finalmente, se readapte. Y un 

gran número de criminales nunca estuvieron.adaptados'.'(1) Hay 

que tomar también en cuenta que un gran porcentaje de los 

delitos cometidos son culposos, de ah1 que el sujeto acti

vo no sea un desadaptado, sino un negligente, imperito, 

imprudente y/n imprevisor. 

Por lo anterior preferimos hablar de tratamiento, en aque:c 

llos. sujetos en que sea posible una finalidad reformadora, 

para' evitar el problema de si el sujeto estuvo adaptado o 

nó, y poder entonces "re"adaptar. 

La pena no puede aspirar exclusivamente a la adaptación 

del sentenciado por las siguientes razones: 

(1) Op. Cit. p. 26 



a) Hay pertas C{tt(! por su nattLrnlcza excluyen la posil:1ilidarl 

ele tratamiento, COI3o la muerte, la multa, la per¡n corta 

de prisi611, la privaci6n de algunos derechos, etc, 

b) Hay delincuentes que por su moralidad, dignidad perso-

nal y sentimiento altruistas no necesitan ser tratados 

·(pasionales, imprudenciales, politices.) 

e) Hay delincuentes para los que no hay, o no se ha encon

trado, un tratamiento adecuado (nato, profesional, habi 

tual.) 



Existen tres cl~t~cs de factores tipicrune11te jttdiclalcs: 

ciertos factores tle earacter t6cn.ico, otros cln 

co16gica y los determinados factores socialesa Diversos 

estudios jurldicos sobre la sentencia, suministran nmter~ 

sos datos acerca Je los nombrados factores en la deterrni-

naci6n de una sentencia; examinando los factores legales 

y no legales en las decisiones dictadas incluyendo en los 

primeros el tipo de crimen cometido, ei. número de acusa·· 

clones por las que cada delincuente fue condenado, el. ex-

pediente criminal previo de dicho delincuente y l2s reco-

mendaciones de los agentes auxiliares del tribunal cante-

nielas en informes y exámenes de variada naturaleza (psi~· 

quifitricos, psicológic~s y sociales) y en los segundos, 

el sexo, la edad, la YLL:a y ~~1 lugar de nacimiento; tam.··· 

bi~r1 t:ontó en cuenta la influencia del fiscal y la alega-

ción Je culpabilidad o inocencia hecha por el acusado. 

Llegamos a la 1..:onclusi6n de ·.:t~e los factores legales ex·· 

pticnn la mayoria de las dispnridades aparentes entre las 

decisiones del tribunali los factores más importantes fue 

ron: "la gravedad del delito y las condenas previas dél 

acusado; los jueces reflejaron de maner~ general la esca-_ 

l.a de gravedad determinada pqr las penas máximas indica·· 
(1) 

das en el código"· En cambio, los factores no legales in·· 

(l) Rico, Jo~é M. Las Spnciones Pen~les Y la 
no.lógi..cr-1 Contern:norÓ.(H~a'J n .. llf) .. Ed~ Si¿~lo 
ci6n, "1éxico, 1979, 

Política C 



fluyeron escasa_mente c·n las sentencias pronunciadas por 

los jueces. 11ot· otra p;trtc, cuando se trata clc delitos 

r1i Jcmasiatlo graves ni excisivamc:1tc leves, L.éts normas iu 
J~·· 

ridicas tienden a hacerse menos estables y el proceso de 

sentencia refleja mis acusadamente la individualidad del 

juez. 

Relacionando con la proporción de delincuentes condenados 

a prisión la información referente a los delitos cometi--

dos y a los antecedentes de los delincuentes, sin que niª 

guno de dichos elementos resultara ser la causa ele las 

disparidades en la prict ica sen ten e iaclora, Podemos obser- ·· 

var como los tribunales implantados en zonas rurales sue-

len tender a ponderar en mayor grado el expediente previo 

del delincuente mientras que los tribunales mctropolita-·· 

nos parecían tener en cuenta también factores tales como 

el lapso transcurrido desde la altlma condena, el nGmero 

de delitos de que se acusa al reo, la categoría de deli-

tos y l:t existencia de cóm·plices. 

Desde 1969 se ha estudiado la prlctica judicial de los 

tribunales de menores~ observado la influencia policia-

ca sobre la reacción jud.icial. También se ha explora,do 

sobre las relaciones existentes e~tre ~as caractcrfsti· 

cas sociales de los jueces y sus sentencias en materia 

penal. Los resultados han demostrado que no existe ni~ 

3una diferencia significativa debida a la edad, a' la etlu 



que las vari:tblcs mds slznificativas s0n la pertenencia a 

ttrl·partido político, la afiliación al Colegio tle .\bogaclo~'i, 

la ocupaci6n ejercida antes del nombramiento al cargo Je 

In:.lbistrado, la actitud liberal o conservadora.":.os jueces 

111as severos son los que antes Je serlo han sido fiscnles, 

Los que pertenecieron al Colegio de Abogados y los qne 

tienen ideas conservadoras." (1) 

f 1 .,.. La eva..l.uac1on mucho m&s refinada de las características 

persor~3les de los jueces y las presiones que sobre las de 

cisiones de los mismos ~ueden afectar su dictamen, han si 

do estudiadas desde 1967. 

Casi todos los estudios sobre ct problema de lle~:crminaci6n 

LLC ra·scntcncia se basan en la expre~,:;ión "factor indl.Vidua.ltt 

hay que considerar que los jueces no se atienen D. una pau~-

ta ún i.ca y cons ist:ente y que la elccc ión de sentencias se 

hace a menudo de un moclo arbitr·ario considerando que los 

jueces sufren .influenciU, consci:nte o lncorsc:.:ente~ de fac·· 

~ores como la razo., la rcligi6n o los prejuicios sociales, 

que tleberían ser irrelevantes en el momento de dictar sen 

tencia. 

Los factores suceptiblcs de ejercer una influencia en ~a 

tlec:i.sión del magistrado puellen rusumirse en los si.guientes: 

e 1 1 op. eL t. :) . s 7 



a) Gravedad dcidelito 

b) Circunstancias del delito 

e) Antecedentes penales 

d) Informe presentencia. 

~~~VO.§_: 

a) Edad 

b) Sexo 

e) Raza 

d) Si~uación familiar. 

Fac_tor_es relacionados con la administración de iusticia. 

a) Forma de juicio 

b) T lpo y composición del tribunal. 

~) Presencia o ausencia de un abogado. 

; tS_!-,:?!5';;:~ o e i a 1 es . 

)Fines de la pena 

•J Efectos de la pena 

e) Criminalidad del pais. 

El proceso de detenmnación de una sentencia es difícii, 

complejo y poco estudiado. La investigación criminológi

ca está dedicando desde hace algunos aftos gran ~nportan

cia al análisis sistemátiCO del funcionamiento del apaTa·: 



~raCticas juJic~alcs cr1 r:tatcria de sentencia, los efectos 

de las sanciones penales y los objetivos que dicha:; medi~ 

das persiguen. S6lo la investigaci6n científica efectuada 

sistemáticamente puede suministrar las bases racionales pa 

ra el perfeccionamiento del Derecho Penal Sustantivo y del 

procedimiento e informar al juez sobre la mejor dccisi6n 

que debe tomar con vistas a aportar una soluci6n adecuada 

al problema de la criminalidad en el momento culminante de 

la sentencia. 



DEFENSA SOCIA.L EN BR.c\SII.., (1) 

Prevenir el delito es evitar que 6stc ocurrao Es realizar 

acciones dirigidas a interponer obstáculos en el camino 

de la delincuenciao 

El delito es un problema con características universales; 

al mismo tiempo sin embargo con características naciona--

}~es, y aún más con elem.entos típicos de cada región~ 

B-rasil no ha reconocido aún la importancia de enfrentar 

el problema a través de la t§cnica. 1\ún no ha encarado 

la importancia de la prevenciOn del delito como una base 

más r;ólida para su desarrollo.. OtTos países inclusoll al~ 

gunos de f-\JnCric:a Latina~ ya ha-n producido equipos gu~'JCl~~-

n.amentaies para prevenir e1 delito en función de una so= 

No entra en nuestra concepci6n que la represión contintie 

sif':mio una tarea absolutamente necesaria e indispensable 

paTa conservar un mínimo de paz y seguridad- jurídica .. La 

-represión del delito no es la fun~Hin principal que pued<'

cncarar un I~stado que contempla la proximidad del segundo 

milenio. Si la afirmación_ no es exacta en la mcd:ida en 

que crecen los organismos pdicíacos y las penitenciarias, 

Memorias del Congreso Internacional. La RefoTma Pena: 
en los Paises en Desarrollo. P. 96. U.N~A~M. 1a~ Edi i_6n 
México, l978. 



can, e1 delito va variando de forma, tra~andcJ u.nD. ruta di 

ferente. 

Brasil es uno de los pafses que se ha enfrentado a uno de 

los cambios sociales mis vertiginosos en los altimos cin-

cuenta añosS' como consecuencia de su rápido c-recimiunto 

industrial, así como de la excepcional macrour!1anizaci6n 

de los afias aproximados. 

Este cambio ha venido llev1ndose a cabo por iguaJ. e11 otros 

paises que se encuentran actualmente en vtns d~ ctesarrol~ 

lo que se manLfiestn particuLarmente en 1a desizrtaci6n de 

la sociedad tradicio11a: ~n 0l apogeo clela moderni~acl6n. 

de mayores oportunidades Je educación, empleo, aslstertcia 

múdico-sanitai·i.a, diversión, etc., da lttgar al surgirnietJ-

te de ttn fen6n~eno social caractel'I5tico que se donominu 

"<lesgat"ramiento", vini.era:o a dD.r como result.a.do un se-r ha·· 

mano "desgar-cadou~ 

Este fenómeno surge del enfrentamiento con una realidad 

humana que no puede ofrecer aquéllo que en un princi.pi.o 

prometí.a. 



¡' 

Los rasgos ;nas c.arac:tcrist i.co;; de este proce;;o de.; des:.:.::c.ro 

llo sor1 <!l atttncnto de 12 ~oblrrci.611 urban;t y eJ. aumnr1to en 

Clln Jn;:yor seriedad ya que la LJotlaci6n de 1nenor ~ctivi 

anal i.t~amos 

': d(~sorc!.enada ocas.ionantlo .sertos problemas psicosocioL6 

b~·asi!.t.:fíos fueron hec!ttt~i para rcg_i.~· uaa sociedad tTad.tci(?_ 

an.l Q [,u consecuencia socio¡lsico1.dgi.ca mds lntpc,rtante ·Jt~ 

t!Sta sltttaci6rt es el surglmic11to de un ~enti:nicnto co~cc 

ti.vo do lnscguridadQ 

A grandes rasgos, se cor1sidera not:csrtrio to1nar er1 cucot;t 

Lo~; di.ferentes nlveles de 



Cabe dcci.r qau '3C conr;lGerD. necesario -~omar en cueni:a. los 

dos tipos generales de prc\rcnción que denorninamos 7 preve!,;. 

ci6n a priori y prevenci6n a posteriori. 

De esta manera vemos que debemos contemplar la prevenci6n 

del delito antes de que éste ocurra así como la prevención 

de hechos cometidos por individuos que ya han delinquido 

antes. 

1Uebentos considerar qtte nuestros esfuerzos iniciales deben 

encami11arse fundamentalJnente, hacia la prevención a priori. 

Entendemos que la mayor parte de los intentos de proven--

ci6n se concentran, en muchos paises, en torno a la pre--

vención que a.l.gu.nos califican de terciaria y que nosotros 

:tomos i.ncltticio dentro de nuestra tcTminologí~t como preve~::. 

c:i6n a pos ter l.ort g n 

f:n Brasil este tipo de prevención debe realizar a través 

tlel julcio cjcclJtorio de la ~cna de los 6rganos peniten~ 

ci.ari.os que la administren. 

Al. concentrar nuestra atención en la prevenci6n a priori 

consideramos la necesidad de dirigir nuestros esfuer:~os 

hacia la sociedad como un todo, con el fin de educarla 

para conseguir que acepte las leyes y los mecanismos de 

control necesarios para todos los ciudadanos y no pava 

unos pocos, como se enti.ende muy frecuentemente en 

( l ) Op . C i L p . 9 8 



Como consecuencia los nbjeL_l"'..-~Js de ta prcl.lcnci.6n. del dt:lito 

deben ser tos sigtücntes: 

a) Las investigaciones i11caminadas a 1~~ obtencl6n de un 

diagnóstico sobre las actitudes personales y los hechos 

sociales que concurren e11 la g6nesis del delito, as! co 

mo de otro tipo de comportamiento o elemento de situa

ci6n predelictiva~ 

b) IJa evaluación de las investigaciones cri1ninol6gicas pa-· 

ra establecer un plano de profilaxis social, con el de 

disminttir la actividad delictiva en el pals~ 

e) La formación de personal adecuado para aplH:ar medidas 

inherentes a la prever1cl6n. 

d1 La centralización, elnboraci6n y publicaci6r1 de estadi~_ 

tlc~~ y tabl;Ls de i'rur16stlcos sobre la crlmlnnlidnd. 

'lidad pa1~a oi)tener su colabor-aci6n en la rrevención del 

clelico. 

f) La elaborac16n de proyectos de ley 1 de reglamento 1 nor··· 

mas y procedimientos relacionados con 1~ polftica anti 

ticl i.ctiva. 

g) El estudio y la coordinación de tod~ aquello que se re 

fiera a asistencia oficial y a los eventos nacionales 

e internacionales relacionados con la etiologta y la 



h) L:-:. api.i_l,:aci.ón de med_!.da_;; t1e pro.filaxi~l so< i;~L 

i) La furmaclón de pcr·;0r:a: adcc11~do para la aplicación de 

un plan de profilaxia social. 

La comunicación es un factor vital ya que comprendemos que 

no es posible prevenir el de:ito sin estar en contacto pe~ 

manente con todas las regiones de Brasil. 

IAos represen~arttes dctodos los sectores deben ser ~0nvoca-

dos y preparados. Los institutos de crimi~ologia, jttsta-

1ner1te con las escuelas de derecho o ciencias sociales, p~ 

tlrán cumpJ.ir esta tarea 1 scminar~ios, sistemas audiol:isuaJ.es, 

debates, trabajos criminológicos y bibliotecas especialis

tas, etc€tera} deben estar a su disposición. 

Solamente esta correlacl6n interdlsciplinaria en c1. campo 

de la criminologia les drtrfi una vLsi5n exact3 sobTe este 

problema particular para q~1e puedan ayudar a combatir cada 

t:!.po de del incucncia. 

Se considera de espcciat importat1cia en ese campo el ~cr-

feccionamicnto estadístico al nivel más alto de estudio 

de las motivaciones psicológicas de la prevención del de

lito. 

El inter6s en la formación de personal especializado reP·· 

percutirá favorabl_ementc en J::~ apariciOn de nnn raí;it ica 



c¡ue acct~re los r~su1tados ae cualcsq11iera de los trahajos 

:;di.alados. 

Las acciones profilácticas que se iniciarán deben recaer 

en los factores que actdan en la gfinesis actual del delito 

en Brasil. 

Esa opinión determina como puntos vitales, los siguientes: 

a) Control ele la propaganLta antialcohólica, principalmente en 

la televisión. 

b) Control del trifico de drogas y la preparación de un 

centro para la recuperación de alcohólicos y drogadic

tos. 

e) Control de la pornograffa mediante diferentes vlas (la 

que entra en el país y la que se produce en él) Se de

be estudiar la relación pornografía-delito sexual. 

d) Supervisión de cualquier espectáculo público mediante 

reuniones especializadas de clasificación. 

o) Participación de expertos en una comisión asesora de 

radiodifusión y televisión. 



jetlvo y el lnclividual o subjctivo4 

Por et aspect·o social, el derecho de castigar cor·.respond<:~ 

a la sociedad, porque ésta, como el individuo, tiene el 

,ierecho de conservarse y defenderse. El castigo es fun-~ 

ci6n necesaria del organismo social; la necesidad de esa 

función constituye su l~gitimidad; es el medio de guardar 

el orden pdb1ico. 

~·ror e' aspecto individual, el castigo es acto justo] pt}r 

que el cr imina1 lo me-rece~ IIay un insti tutn que i:1dtcc1 

que e! ntal debe retribuirse con mal, el bien con t>~u11, -

ttue para el acto malo d:~be haber pena, como para el buc·~ 

r, ' 
110 rcco1npenst~1~\~s cst~ una iJen pritnordial espontánea ltA 

J.a c:oncienci.:J.J cuya exactitud se reconoce cuando se somc · 

te al exame11 de la ra~Ó11, que el hombre es responsablt~ 

de sus actos, es una consecuencia de dos ideas; la del de 

her y el libre albedrio que le permite cumplirlo. La ~·~s 

ponsabilidad moral del hombre requiere una sanción del 

mismo orden, y esa sanción no puede consistir sino en re-· 

.compensa o pena, segdn que obre o nó en conformidad con 

la ley de ser. Considerando en si mis~o el castigo es 

justo y aan necesario, porque la conciencia no queda ~a-

tisfqcha sino cuando e:~ l acto humano., ej ccutado librein.cn~· 

te, tiene su resultado último. en un castigo o una :recom.< 

pensa. 

C"l') H.evi.~1ta ~·k:.xi.c(tna de Pr· .·, 
.::. t)4} \/e; L ~ l .~~cc:rn t 



necesar: . .1. del dolor con :_a .. _::t~!~1Zt. 

del derecho de castigar, porque la pena, justa en sf mis-

ma, para serlo en su &¡Jlicaci6n, debe ser imp~1esta por 

una autoridad a la cual se reconozca el derecho de pedir 

cuenta de los actos humanos. "Se trata de demos t.rar que 

la sociedad tiene este derecho, es decir , de probar que 

eL hoinbre, responsable, desde el punto de vista moral, lo 

~s tambi6n por el aspecto social, y que es ésta, una nec~. 

sidad de su seT, una J.ey de su naturaleza~' (1) Los ha~bres 

tienen el derecho de conservar la sociedad, y, de consi-

guiente, el de emplear los medios que permite la moral p~ 

ra ese fin; las penas son medios de esa especie, y si son 

necesarias son Legitbnas, siempre que se impongan dentro 

de los limites de la jllSticia .. 

Consid0rando en abstracto el derecho de castigar, su üni

co fundamento es la justicia absoluta, pero si se le consi 

d.cra como acto social, su fundamento es el derecho en la 

sociedad, de conservar lrt armonía en l.as relaciones indivi 

üualcs por el respeto de los derechos y el cumplimümt"o 

de los deberes de cada cual. 

e 1 ) op . e i t . p . 6 9 



CldtACTERES DE LA PEI~A Q 

E 1 C:l!IP~!!..~.C2_S_~_l_() b i.5L~-122~lLEe Dé!_. 

La idea fundamental en que se inspira todo sistema penal, 

es organizar la represión para proteger el derecho. La 

fuerza de la pena se compone de dos elementos, uno direc

to, porque la pena tiene por objeto quitar al criminal 

los medios de hacer dafio; otro indirecto, porque la amen~ 

za de una pena presenta al criminal motivos ~ue le faltan 

o <Umenta los que tiene para abstenerse de cometer el deli 

to. 

Mejorar al criminal, intimidarlo, quitarle los medios de 

hacer daño son los efectos deseables de la pena, Si se 

comparan estos efectos de las penas con las tres grandes 

categorías de delincuentes, sorprende el paralelismo en

tre los unos y las otras. Quitar a los incorregibles los 

medios do hacer daño, mejorar a los que aün pueden volver 

al camino del bien; intimidar a los criminales de ocasión 

es lo que constituye el basto programa do una·legislación 

penal. 

Efectos. de la J?~· 

V6ase ahora cuales son los efectos y condiciones de la p~ 

na, y cómo debe determinarse. 6sta, conforme a lo dicho. 

Toda ley penal contiene dos elementos esenciales: el pre

cepto y la sanción. 



deben ejr!CUt•Lr o evitar; a e::;to agrcgn una sanci611 que sd-· 

lo es amenaza micntra~ ctuc no se viola el }lt·c~~r)pto; pero 

que una vez violado éste, Jebe realizarse con 1<~ imposi.d.ón 

de la ~na. El efecto deseado y producido es el ejemplo 

qu~ se da a los ciudadanos para apartarlos de Jp a~ciGn o 

de la omisión punibles. La sociedad no castiga únic:amen~:e 

por el hecho cumplido, que no se puede ya modificar, c«s~~L 

gar también para lo por venir y para que el acto criminoso 

no se repita .. Tal es el primer efecto de la pena: Jg ejnm.·· 

plariclad. 

La ley tiene además por objetivo poner al culpable en imuo 
'-· 

sibilidad de comenzar de nuevo. Esa imposibilidad puede 

ser de dos maneras: 

a) F].sica absoluta, que la produce tlos penas únicamente: 

la de la muer. te:- y la de privación per¿etua de }.a libe:;;-~ 

tad que serta demasiado rigurosa si se empleara con to-

dos .los criminales. y apenas se justifican en los raros 

casos en que se haya dcmostr~do la incorregibilidad 

del •lelincuente. 

b) Imposibilidad moral, relativa, la cual resulta def mejR 

ramiento del criminal por la pena, cosa que debe ocupa:r 

lugar muy importan te en todo sistema penal, pero c¡uc: :o. o 

os su primero y dnico objeto. 



corrección) i~t .t•cna <tr: muerte por ejemplo, y stn cmbn:rgo, 

no se la podrta explicar Onicamt~nte por tal raz6n ele la 

Ley Penal. Otras ra3ones hay m5s poderosas para combatir-

la. 

En resumen, es menester que la ley sea ejemplar, es sim

plemente deseable que sea reformadora. 

_<;:~qndicionS!s o:ll.~ debe ll~J35!!.· 

Del objeto que se desea alcanzar con la pena se desprenden 

las condiciones que debe llenar. 

Entre esas condiciones hay tres necesarias: 

a} Es indispensable que ].a pena sea aflictiva, o sea que 

consista en un mal. 

Ll) Es necesario que sea moral, tanto respecto del conden.f!. 

do como ele la sociedad. 

e) Debe ser personal, es decir que no debe herir directa

mente sino al culpable .. 

Otras condiciones son simplemente dese~bles. 

a) Iis _bueno que las penas seun di visibles, es decir, que 

varíen en el límite de un max1mum y un m:lnimum, c9mo 

la multa y l.a prisi6n. 

b) Conviene que sean reparables para que puedan remediar 

se los errores posibLes de la justicia humana. 

~) Por último es bueno que sean remisibles, para no qui·· 



tar al culpable corregido la esperanza de volver a ocu 

par una posición en la sociedad. 

La ley debe buscar en las penas que puedan proporcionarse 

al delito; si la pena es excesiva, extremadamente severa, 

se producen dos resultados: uno se aplica la ley, porque 

para aplicarla serían necesarios jueces despiadados, que 

es difícil encontrar; y no se la respeta, porque la opi

ni6n pdblica acaba por ponerse en pugna con la autoridad, 

y a favor del culpable. 

Tambifin se debe buscar en la aplicaci6n de las penas la 

igualdad, o sea que una misma pena se aplique a todos los 

responsable de un mismo delito, cualquiera que sea su ca

tegoría. 

Por último, es indispensable la certidumbre en la pena de 

manera que quien se haga responsable de un hecho punible 

sepa siempre con seguridad a que castigo se expone. 



A R G E N T I N A. (1 "l 

De los sistemas penitenciarios en sus dos modalidades co-

nacidas: el de cárcel de Filadelfia -aislamiento indivi-~ 

dual total-; y el de Auburn -aislamiento nocturno con 

trabajo diario en común y en silencio- También menciona 

como es lógico, el sistema progresivo, insistiendo en la 

importancia del establecimiento abierto.Al respecto, las 

resoluciones del XII Congreso de La Haya de 1950 y del 

ler. Congreso de las Naciones Unidas en materia de preven 

ción del delito y tratamiento del delincuente, celebrado 

en Ginebra en 1955. 

En el orden constitucional las disposiciones de las Cons-

tituciones de 1819, y 1853, ésta última actualmente en vi-

gor, sobre el_régimen penitenciario. 

En el orden legislativo, analiza el proyecto de ley carc~ 
' 

J.aria de 1919 del presidente Irigoyen, el del diputado Ro-

dolfo Moreno de 1925, la l~y número 11,833 del 9 de octu

bré .de 1933, llamada "De organización carcelaria y régimen 

de la pena", y su reglamento, contenido en el decreto nú

mero 35,788/47, del 14 de noviembre de 1947·; sobre el ré-

gimen penitenciario. Finalmente, centra su análisis en 

la vigent~ ley penitenciaria nacional, contenida en el 

decreto-ley número 412 de 14·de enerode 1958 (B.O. 24-I-

1958) de la cual afirma "que es una de las mejores del mug_ 

do pe~e a su caracter nacional, la ley penitenciaria ar-

gentina no ha sido acogida por las legislaciones provin -

( 1 i CF.~. ÜD ~ C. i t. ? . -¡ 8 2 



cialcs, con las salv~dades de las próvinci~de San Juan, 

Santiago del. Estero, Jujuy y ~lendoza. "El resto de las 

provincias continúa con las viejas disposiciones carcela

rias, sin adecuarlas a la nueva ley penitenciaria, 

El objeto que esta ley atribuye a las penas privativas de 

la libertad, consiste en "la readaptación social del co!!_ 

denado" (art. 1o.) Como es lógico, el sistema que propugna 

es el progresivo, dividido en tres períodos, a saber: 

a) El de observación, semejante al de clasificación mexi

cano. 

b) El de tratamiento, 

e) El de "prueba", que en ~léxico equivale a la etapa ¡:ire

liberacional o de reintegración. Las bases para el tra

tamiento son, al igual que en México, el trabajo, la 

educación, la disciplina y las relaciones con el exte

rior.-

La ley penitenciaria argentina también reglamenta la asis

tencia social que se debe ~roporcionar a los reos libera

dos, pese a las indiscutibles ven·tajas de esta ley, no se 

cumpl& cabalmente. La falta de medios de preocupación son 

las constancias que conspiran contra su aplicación. 

La legislación argentina también toma en consideración la 

arquitectura penitenciaria, la población carcelaria, la 

clasificación de los internos, el personal penitenciario, 



el trabajo carcelario y su :remunerilción -"el peculio'',,, el 

problema sexual y la asistencia pospenitenciaria, 

Las disposiciones de la ley penitenciaria nacional, la 

que contiene un vigoroso llamado para que se atiendan dos 

problemas primordiales: el de los llamados ''delincuentes 

juveniles", que resulta más adecuado designar "menores 

infractores" y el concerrdente a la asistencia poslibera

cional. No habrá cambio concreto y real si el hombre que 

delinque, al cumplir su pena vuelve a en-frentarse con una 

sociedad sorda a sus reclamos y a sus nece-sidades. No-ha

brá resolución carcelaria, como nosotros lo proponemos, 

sin revolución nacional, social y económica. 



ESTADOS U:-i[DOS. (1) 

El proceso penal es, notablemente, artificial y artificio

so. i\luchas cosas que son perfectamente comprensibles para 

los letrados, mistifican y por tanto, irritan a los legos. 

El hombre comfin y corriente, procesado por una infracción 

menor de la ley penal, suele someterse sin mayores indag~ 

ciones sobre los tecnicismos del procedimiento. Confía, 

hasta cierto punto, en el letrado que patrocina su causa, 

para que reciba el tratamiento justo y apropiado en el ca 

so. Pero ¿qu€ hace ¿¡ procesado que no entiende ni lo su 

ficiente del idioma para poder comunicarse, al nivel re

querido por su caso, con el abogado que le defiende? ¿cu~ 

les son las frustraciones de quienes no comprenden ni la 

terminología, ni los hechos más elementales del proceso 

en que se les encuentran involucrados? Estas realidades 

representan con mayor fidelidad lo que es el derecho que 

todo lo escrito en los textos y comentarios empleados ge

neralmente como fuentes de referencia. Esta investiga-

ción revela algo de las creencias, actitudes y motivación 

de los que se encuentran en esa situación tan penosa fren 

te a la justicia. 

(1) CFR. Op. Cit. p. 51 

n. 



Su estudio es~ un aporte de especial i.mportanCLG, en el cam 

po de la criminologfa comparada. 

El presente trabajo tiene como finalidad el estudio somero 

tendiente a la determinación de cuáles son los principales 

problemas que confronta el sistema de justicia cr~ninal de 

los Estados ünidos. 

Procuraremos el establecimiento de las situaci~nes bajo 

dos distintas lreas. ellas son: 

I. Capacidad para la comprensión de la realidad de lo 

que está sucediendo en el curso del proceso penal. 

II. Problemas originados por diferencias culturales y 

comprensión y adaptación del sistema correccional de 

las instituciones donde se encuentran recluidos. 

El sistema de justicia c~iminal en EE.UU. es deficiente en 

dos aspectos. Primero, no ha sido formulado un claro pro

cedimiento para cuando un acusado está suficientemente pr~ 

parado para tener la capacidad de comprender por sí mismo 

los procedimientos judiciales. Segundo, se nota casi una 

total ausencia de personal en los cargos de responsabili-

dad y autoridad dentro ~:1 sistema. 

Es idéntico en lo que se refiere a "fianza··, pe~·o var'ía en 

relación al alcance y facultades de un~ Corte Criminal. 

Las fianzas impuestas por la Corte en ningün caso son men~ 

res de $1,500.00 oscilando entre esta cantidad y $100~000.-



ésta últÜJ<l impucsta por el delito de la venta de un pasa-

porte. 

Tal como el caso anterior en que el indicado reciba un tre. 

to discriminatorio, la mayoría de ellos asÍ lo declaran. 

Sienten la discriminación en la Corte, en la prisión, en 

cualquier sitio y de cualquier persona. Por lo general: 

confrontan problemas con la jus1:icia, personas de escasos 

niveles educacionales y ello agrava el problema ciel tra1:o 

con sus semejantes, la fianza fijada en la can1:idad de 

$5,000.00 pagaderos de inmediato. Otro aspecto int~r~sa~ 

te y que quizá resulte el de mayor importancia aunado a 

la figura del Legal-Aid, en el ambiente judicial es identl 

cado con las siglas D.A. 

La figura del D.A. es de capital importanci~ en el proceso 

de justicia criminal en los EStados Unidos de América. Es

te personaje lleva las "riondas" del juicio y es quien de

be, en representación del pueblo de los EStados Unidos, 

incriminar (acusarj al responsable de un delito y dictar 

en contra de fiste los cargos establecidos en la Ley. 

Ahora bien, la actuaci6~ del D.A. es muy diferente a la 

que cumplía años atrás. El D.A. en la actu~üidaJ ¡::ráética

mente se limita a conseguir del defensor la culpabilidad 

de su cliente, mediante la ~remesa de un cargo :~~erior 

para .éste, para de esta forma lograr concluir el procedí-



miento lo antes posible y no pasar a la etapa del juicio 

oral. Aquí entra en juego la institución del "pl.ea-barga!_ 

ning" que no es otra cosa que la obtención de culpabilidad 

de un acusado, es decir, la aceptación por parte del acusa 

do de los cargo formulados por el D.A .... al procesado no 

se le exige más que una sencilla contestaci6n general en 

relación a su posición frente a lo~ cargos: guilty, o sea 

el culpable, o no guilty, o sea nc culpable. Esta respue~ 

ta formal ante el tribunal es, efectiva.rnente, su plea, la 

naturaleza del cual determina el desarrollo subsigui~nte 

del proceso. El "plea" no es otra cosa que un trato me-

diante el cual el encargado público de la persecución del 

delito le ofrece al procesado la promesa de una sentencia 

menos severa que la que su infracción pudier~ haber requ~ 

rido, a condición de que, por su parte, la defensa acepte 

los carg~ con un plea de culpable avitando asi el juicio 

oral. Por ello dec!amos que el D.A. es quizá la mis im-

portante figura del juicio criminal "es el foco de respog_ 

sabilidad importante". A el acuden los defensores con 

sus propuestas y reclame~; con él tienen que regatear a 

fin de conseguir el mejor trato para sus clientes; ei el 

nexo con los jueces y el único capaz de asegurar el cum

plimiento del pacto. 

Otro~, sin saber que pactan el defensor y el fiscal, ace~ 



tan declararse cu tpab les para así' evitar los contratiempos 

de un juicio oral que para ellos será una calamidacL 

El aspecto más importante de un juicio criminal para an a

cusado está representado por la confianza que debe §ste te 

ner en su abogado. A través de los años se ha sostenido 

que, "se confía en el sacerdote, el médico 'í el abogado". 

La confianza que debe existir entre ahogado y el cliente 

es fundamental en el proceso penal. 

El exceso de trabajo, la misma condición de defensor de 

presos pobres, son circunstancias que copan de agobiante 

trabajo a los defensores y éstos no pueden cumplir a caba

lidad con los sagrados fines que les son encomendados. En 

cierta forma podemos explicarnos por qué los abogados del 

Legal-Aid buscan un "pacto con el D.A. que dé por finali

zado un asunto en forma expedita. Son tantos los casos que 

deben representar en la Corte que resulta imposible aten

derlos a satisfacción. 

Generalmente, cuando el acusado llega a la corte y es ma~ 

tenido en los "court detention pens", el abogado del Legal 

-Aid hace acto de presencia. 

¿Cuál es realmente la situación? lo preocupante del asunto 

resulta ser lo que los ojos de muchas personas es irrele

vante. El sentimiento de odio y frustración que una per

sona privada de libertad va gestando, y no encuentra una 



mano tendida donde apoyarse para salvar la desesperaci6n 

que lo embarga; esto antes de contribuir a la rehabilita

ción del delincuente, ayuda a su reincidencia. 

La situación ha cambiado mucho y "ahora los guardias son 

mis humanos''. En igual forma se expresaron al referirse a 

los otros funcionarios tales como trabajares sociales, mé 

dicos, etc. 

"Nuestro problema correccional es más grave que el de Am! 
rica Latina, porque mientras en ~léxico, por ejemplo, ust~ 

des deben tratar con un sólo tipo de personas en cuanto a 

razas, aptitudes culturales, etc., nosotros tenemos que 

afrontar diversidad de razas y formas de pensamiento que 

están representados en los sujetos que tenemos reclu1dos"(1) 

La expresión anterior emitida en una entrevista, por el 

alcalde de una de las instituciones, puede ilustrar la ac 

tual situación en los EE.UU. 

El sistema de una institución carcelaria no permite cali

ficar cuantitativa o cualitativamente los gustos alimenti. 

cios de los recluídos. Los costos de mantenimiento de las 

instituciones carcelari~s son excesivos en la mayoría de 

los países y esto impide el mejoramiento de los servicios 

al punto que toda la población penal quede conforme y sa

tisfecha por ese trato. La e~periencia nos ha enseñado 

que aunque la prisión sea "modelo" siempre habra alguien 

inconforrne, partiendo del hecho de que la inconformi ~-~.;: 

en op. e i t. P. s 1 



comienza en la privación de la libertad, 

Otro aspecto importante lo constituye la comprensión de 

los reglamentos disciplinarios y la adaptación por parte 

de los "latinos'' a esa disciplina. En ~lanhattan House of 

Detention for r.len (Toms) ha sido implantado el sistema de 

entregar a cada detenido que ingresa a la Institución, 

una copia (en inglés y español) de los REglamentos de la 

prisión, con lo cual ios reclusos conocen a su llegáda el 

régimen disciplinario. No ha llamado poderosamen:ie- no ha

berlo encontrado en el resto de las Instituciones. 

Los estudios y proyectos dirigidos al mejoramiento de las 

condiciones de las instituciones correccionales en el mun

do, est~n a la orden del día. 

Los ensayos experimentados han refle]ado resultados posi

tivos unas veces, y negativos en otros casos, pero un se~ 

timiento humano nos debe guiar a los que sentimos preocu

pación por la existencia de estos problemas, ya que ... 

cada vez que un hombre pisa los linderos de una cárcel, 

todos los criminólogos, si verdaderamente sienten la pa-

sión de esta escandalosa disciplina, deberían entrar en 

agonía. 



EL SISTE.'v!A PENAL EN ESPAÑA, ("!) 

Si tenemos en cuenta los principios imperantes en el cam-

po penal y penológico en cuanto a la ejecuci6n de las pe~ 

nas, resulta que la privación de libertad y la estancia 

del penado en la prisión durante un tiempo determinado, 

carece de sentido y no tiene valor y contenido eficaz si 

durante ese tiempo no se procura lograr la reforma y rea-

daptación social del delincuente. 

La pena en si, es un sufrimiento que ha de redundar en be 

neficio tanto del penado, como de la sociedad. El princi-

pal fin de la pena debe ser la rehabilitación del delin--

cuente por medio de una reeducación progresiva que poco a 

poco haga despertar en el ánimo del penado hábitos de tra 

bajo, así como un control de su voluntad extraviada para 

que pueda desenvolverse con honradez y dignidad, evitando 

nuevos tropiezos al alcanzar la libertad, para que ésta 

sea definitiva. 

Hoy la tendencia que predomina en Espafia es la individua-

lización del tratamiento penitenciario fundado en el exa

men biológico, psíquico, psiquÁá~rico y sociológico d~l 

recluso, cuyo fin es el de sefialai las ~nomalias caracte-

risticas de cada individuo, ya que muchos de ellos pueden 

ser readaptados sin grandes dificultades, a la conviven--

(1) 
';FR.Revista Mexicana de Prevención y Readaptación Social. No. 1!1 P. 149, 

Vol. II, Secretaría de Gobernación, Máxico, 1975. 



cia social. Al Director de cada establecimiento correc•

cional le corresponde no solamente conocer del comporta-P 

miento y aptitudes de los reclusos que se le han encomen

dado sino que tiene que llegar a un conocimiento profundo 

de la manera de actuar y de sus relaciones en todo momen

to de su vida penitenciaria, su misión fundamental es la 

de preparar para la vida futura de los reclusos y por 

ello resulta indispensable que los conozca de un modo pro 

fundo. 

La pena, segdn·el criterio espaftol, debe ser apropiada al 

criminal y no al crimen teniendo por tanto una trascende~ 

cia de orden educativo por lo que no puede eludirse el 

problema que plantea la individualización, de ah! que naz 

ca la necesidad de realizar un estudio profundo de la per 

sonalidad del individuo y que permita el descubrimiento de 

las peculiaridades íntimas de su ser. 

Estos principios, que constituyen hoy la base da los tra

tamientos penitenciarios modernos, han sido adoptados ta"!!!_ 

bién por los espaftoles, expresados en un sistema que com

prende cuatro períodos que podrírunos sintetizar de la si

guiente manera: 

Primer período, que podría llamarse del régimen celular. 

Durante este período el intemo no puede comunicarse con 

su familia mas que dos veces al mes y escribirle hasta 



tres veces en el mismo lapso de ·-tiempo, SE le ha proporci2_ 

nado libros de la biblioteca del penal con la finalidad de 

que concluya la educación elemental. Este primer período 

no puede excederse de dos meses para los penados a los que 

no les falte menos de tres afies para su licenciatura, los 

cuales han de verificar dicho periodo en la prisión cen-~ 

tral. Si demostraren mala conducta se les aislaría rigur~ 

samente en celda, pero si fuese tan pertinaz su rebeldía 

se solicita su traslado a la prisión de inadaptados. En 

cambio se puede reducir el período a un mínimo de veinte 

dias, nunca para los reincidentes habituales o peligrosos 

si por su manifiesta docilidad, subordinación y buena co~ 

ducta, puntualidad general y aplicación en la escuela, a

consejase el buen criterio aplicar la reducción menciona

da, sobre todo cuando se tratase de jóvenes o mujeres. 

Este período penitenciario está dividido en tres partes 

que son las siguientes: 

a) Ocho días de aislamiento celular absoluto, durante los 

cuales se le indican al penado sus obligaciones dentro 

de la institución, se le provee de un uniforme, del 

respeto y obediencia a los funcionarios, la conviven

cia para con sus compañeros, las ventajas que tiene 

una conducta ejemplar, aplicación en la escuela y la

boriosidad en el taller. Además en esta etapa, el pen~ 

do se sujeta a examen médico. 

69. 



Estos datos de observaciOn directa han de servir de base 

para la formulaci6n de la ficha penol6gica 1 biopsicol6gi

ca, médico-criminologica, pedagógica-correccional y de i~ 

formación social y psico-técnica que la Central de Infor~a 

clón ha de remitir al Centro Directivo, al finalizar el 

primer periodo del penado, para el traslado de éste a la 

prision que por calificación le corresponda y formar un ~ 

cabado estudio del delincuente a lo largo de su vida penal 

con propósito de un tratamiento adecuado en el estableci

miento en que se encuentra y con miras a su readaptación 

social y colocación en la vida libre. 

b) Durante este período, el penado tendrá una hora diaria 

de paseo, siempre que los resultados de la etapa ante

rior sean satisfactorios al Directivo del establecimie~ 

to, este paseo será con regla de silencio y acudirá a 

la escuela, a las conferencias formativas, a la insti

tución cultur~y religiosa, instrucción militar, gimn~ 

sia, deportes y uso de duchas. 

Pasados los ocho días de tratamiento absoluto se le dedi

cará especialmente a la limpieza general del departamento 

del que no deben salir, sin perjuicio de la asi~encia' 

a la escuela, paseos y duchas. 

Finalizando este primer período, los penados, a quienes 

por faltarles menos de tres afios para su licenciatura 



-,:' 

a :; tt con v(-~ n lr:~nc i.a ~ 

~:'crmintitta est:t tercc;,·a ntapa cle1 pr·lmcc ~}t:;rfod{} y ~:ornntJa.-· 

en e:;t<'.~ ~>ert:oclo se con.:_i_i_(ic.c.J. eLe pri.mo;:: 



una colonia agrícola penitenciaria o un destacamento 1 según 

los casos y harán vida completa en la comunidad, 

Las comunicaciones que se les permitirán con el exterior du 

rante este período, serán de cuatro mensuales, permitiéndo-

seles escribir semanalmente. Los penados permanecen en es-

te· periodo hasta la mitad de la extinción de su condena, 

Para el pase del segundo al tercer período penitenciario ~ 

demás de las condiciones de buena conducta, aplicación en 

el trabajo, aprendizaje de un oficio, saber leer escribir, 

indispensable requisito para el ascenso del período. 

Tercer período. este período lo absorbe la readaptación so 

cial del sentenciado y su preparación para la libertad, a-

quí los penados se dedican a trabajos mecánicos menos pen~ 

sos, pudiendo disfrutar de comunicación oral y escrita los 

domingos y días festivos. EStán obligados al ejercicio 

del trabajo y a la intensificación del aprendizaje de un 

oficio o perfeccionamiento del mismo, asistirán a la escu~ 

la hasta completar su instrucción elemental y a la cate-

quesis hasta completar su instrucción relig'iosa. 
' Los penados del primer período, so~ los llamados a desem-

pefiar los cargos de auxiliares de régim~n y destinos en 

las prisiones. En casos de mala conducta pueden ser re-

trocedidos al segundo período o al primero. 



Cuarto oerÍodo. es el correspondiente a la situaci6n de 

libertad condicional por si misma o en conección con la 

redención de penas por el trabajo, y durará hasta la to~ 

tal extinción de la pena. 

/3. 



LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, 

Las medidas de seguridad"aspiran a la prevencilln de nuevos 

del:l.tos y se imponen en atención de la peligrosidad del de 

lincuente, sin tener únicamente en cuenta la gravedad del 

acto realizado :'(1JHchas medidas se refieren en cuatro gra!!. 

des grupos importantes, según que tengan por objeto la eli 

minaci6n del delincue~te de la sociedad, su control, la 

restitución de ciertos derechos y libertades o que afecten 

a su patrimonio. 

a) MEDIDAS DE ELININACION DE LA SOCIEDAD. 

Como su nombre lo indica, son medidas que se proponen lib~

rar a la sociedad de sus elementos más peligrosos, respec-

to a los cuales las penas ordinarias no constituyen sancio 

nes adecuadas. 

Dos de ·estas medidas, la transportaci6n y el internamiento 

de seguridad, son variedades en las penas privativas de La 

libertad, por lo que nos linlitaremos a describirlas rápid~ 

mente. 

1. La tr~.!_l__?J?2rtaciQ}_l_;L el internamiento de s~<:!-_. 

La transportación que recibe también el nombre de relega .. 

ci6n o deportación cuando se aplica a presos polfticos tic 

ne por principal objetivo purgar elterritorio nacional de 

sus elementos míis pelig-rosos. Algunos penalistas añaden 

· (1) -Rico, .José M. La.s Sanciones Penales y la Política Cr1mino16gi.ca Con 
temporánea. P. 110 Ed.' Siglo XXI S.A., 1a. f:dición, México, l97'L ,. 



que es ademds el dnictJ medio de sustraer a los malhechores 

habituales del ambiente social, de las influflnclas que les 

arrastran al crimen. Se justifica también estH 1m~dida d.i~ 

ciendo que es un medio de intimidación colectiva, que favo 

rece la colonizaci6n de zonas lejanas facilitando así mis. 

mo· la rehabilitaci6n de los penados al ofrecerles ocasio-

nes para comenzar una .nueva vida en lugares nuevos. 

Cuando el intercambio e seguridad de los delincuentes habi 

tuales o incorregibles se trata ante todo de proteger la 

sociedad contra estos individuos peligrosos, recluyéndolos 

en establecimientos reservados para ellos. Dicha reclusión 

puede ser .indeterminada, como sucede en los códigos suecos 

suizo y canadiense o limitada por un máximo como lo es en 

código inglés. 

2. x.,__a~~.1<~12.~~.2.g)_n de_ext_Iil.l.Ü.~r:s>-~.-

Puede ser una medida eficaz para proteger el orden y la 

tranquilidad de un pais contra las actividades criminales 

de ciertos extranjeros, pero igualmente una medida injus

ta si se tiene en cuentá el arraigo o la ausencia de la-

zos con el pais de aqu~llos. Segdn las legislaciones, se 

la considera como una pena o medida de ·seguridad (Su:i.~:a, 

o Italia). Algunos paises no exigen que el extranjero vuel 

va a su patria de origen, contentándose con que pase Ia 



fTontera~ lo que cOnstituye una manera de desembaraza.rse 

de los extranjeros delincuentes que van contra las reglas 

del pa!s. Por otra parte, los paises que adoptan esta m! 

dida consideran la desobediencia a la orden de expulsión 

como un delito. i>ll:is comúnmente conocida como "Extradición"' 

en-nuestro país. 

b) MEDIDAS DE CONTROL. 

Pertenecen a este grupo: el confinamiento, del que hablar& 

más ampliamente más adelante, la sumisión y la vigilancia 

a las autoridades y el principio de oportunidad. 

En cuanto a la sumisión a la vigilancia de las autoridades: 

la vigilanc-ia de la policía ha sido objeto de críticas a 

causa de la continua intervención policiaca en la vida del 

delincuente, lo cual puede a veces constituir un serio obs 

táculo en su rehabilitación. En cambio, una vigilancia e-

jercida por delegados especiales puede tener una carácter 

tutelar y protector. En este sentido la aplican la ley e~ 

paftola de vagos y maleantes y el Código de Groenlandia; 

este último 1nsiste en que se emplee la de preferencia a 

jóvenes delincuentes y a las personas que encuentren aifi

cultad en adaptarse a la vida social. 

En cuanto al principio de la oportunidad consiste en el p~ 

der otorgado a los magistrados o autoridades encargadas de 



ni.ficante delito y a la culpabilidad mlnima del autor 

el orden social no exige punición. Este poder existe en 

varios paises como Francia, Holanda, y Noruega, en donde 

se la suspensión condicional de la acci6n penal. 

En.el código del Japón de enjuiciamiento penal autoriza ex 

presamente al ministerio fiscal a abstenerse de perseguir 

cuando las condiciones personal del delincuente lo permi--

tan, y la sueca de 1944 otorga asi mismo al ministerio 

público del derecho de renunciar a acción pública cuan-

do se tra t. a de infracciones cometidas por r11enores de 18 

años y penados con multa. En la República Federal Alemana 

el tribunal puede abandonar acción pública cuando el in 

fractor acepta la donación de una cantidad de dinero a una 

obra de beneficencia pública y en Holanda el abandonado de 

dicha acción pública depende de la aceptación hecha por el 

delincuente de ciertas condiciones especificas referentes 

a su conducta fut.u-.ra., En otros países existe la posibili-

clarl de una transa.cción entre el ministerio fiscal y la de~ 

cuando el ejercicio de la acción páhlica incumbe a 

una adminsitración. Conviene mencionar el procedimiento 

de llevado a cabo en va.rios países. 

Como lo indica el maestro Cuello Calón esta es una medida 

excelente, a .delincuentes no peligrosos, cu1pa-



bles de intracci.ones muy leves, pe:co stn embargo? come se 

ha señalado, má~' que a evitar la prisión, tientk a preser. 

var al delincuente de ta atrenta ele comparecer ante l.a 

justicia. Por esta razón se recomienda su especial apli

cación en los casos menores. 

e) MriDllJAS PATRIMONIALES. 

Iintre estas medidas de segun.daa de caracter patrimonial 

merece citarse la confiscación especial, el c1erre de es

tablecimientos y la caución de buena conaucta. 

La confiscación especial: el principal objetivo de esta 

mectlda es retirar de la circulación una cosa cuya pose

sión ilegal, que na servido para la comisión ae un delito 

o que representa un peligro para la seguriaad, la salud o 

moral pClblica. lin este ültimo caso se impondrá la conti~. 

cación incluso si el acusado es absuelto, lo que muestra 

que esta medida posee un caTácter real y se aplica inde

pendientemente de la ·culpabilidad del interesado. Tal es 

el caso en materia de armas pTohibidas, ae sustancias v~. 

ncnosas, de monedas o billetes de banco faliificados, etc. 

Como sustitutivo de la prisi6n la confiscaci6n especial 

es útil sobre todo si se aplica a personas no peligrosas 

que ut~l;i.zan o poseen objetos. nocivos; es evidente que di:_ 

chas personas no merecen ser encarceladas pero que el oh-



jeto en cuestic3n debe ser destrufdo .. De esta manera se pTo.-. 

teje a la sociedad y al mismo tiempo se evita que ciertos 

individuos paguen una pena que quizti.s comprometa su po:rve~ 

nir. 

Corno los objetos peligrosos son en sí mismos poco numero·

sos, la ley debe indicar los casos en que la confiscación 

especial ha de aplicarse con el fin de reducir los abusos. 

La mayoría de las legislaciones penales poseen este medio 

en el arsenal de las sanciones. 

El cierre de establecimientos: es la prohibici6n temporal 

o definitiva hecha a una empresa o establecimiento donde o 

a causa del cual ciertas infracciones han sido cometidas, 

de proseguir su explotación. 

La caución de buena conducta consiste en laobligaci6n cog 

traída por el delincuente de observarla en el porvenir, d~ 

positando para responder de ello una fianza real o perso

nal. 

Se trata pues de una medida a la vez probatoria y pecunia-

ria, ele una especie de condena condicional a la multa. El 

juez debe indicar en c:aci.a caso el importe d·e la fianza y Ia 

duraci6rr del plazo, teniendo para ello en cuenta los ~edios 

del condenado, la gravedad del delito ~la probabilidad de 

la ejecuci6n de la medida. Ciertas dificultades inheren-· 

tes a la multa vuelven a encontTarse aquí, espec:l.almeritn 



la de insolvencla del penado, 

Diversas leg Lslaciones la utilizan a título dé) medicia pr~

ventiva (Códigos Penales de Espafian, Italia, Suiza y Ven~ 

zuela ~or ejemplo), mientras que Inglaterra y otros paises 

la emplean como pena o sustitutivo de &sta. 

d) MEDIDAS RESTRICTIVAS DE LIBERTAD Y DERECHOS. 

Estas medidas sólo disminuyen la libertad y 1erechos del 

penado, sin privarlos de ellos completamente. Se trata de 

la prohibición de recidir en un lugar determinado, de 

ciertas inhabilitaciones y de la imposición de una conduc 

ta rara. 

La prohibición de residir en un lugar determinado tiene 

por finalidad impedir que el delincuente habitual vuelva 

a ciertos sitios considerados corno particularmente crimi~ 

n6genos. la lista de lugares prohibidos se fija indivi-

dualmente para cada condenado, con lo que se evita la crí 

tica consistente en rehusarle el carácter de medida de se 

guridad adapt~da a las necesidades económicas y sociales 

de nuestra época y se asegura al mismo tiempo, de manera 

indirecta, la reintegraci6n socia¡ del delincuente. 

Las inhabilitaciones se aplican para evitar que ciertos 

derechos o funciones, de carácter püblico o privado, as! 

como determinadas profesiones, sean ejercidas por indivi· 



duos indignos o desprovistos-de las capacidades necesRrias, 

En las Legislaciones positivas contemporáneas, estas me di·· 

das consisten en: 

a) La privación de ciertos derechos civicos y pol!ticos, 

como el de el desempeño de cargos puolicos, ejercer el 

derecho de sufragio activo o pasivo, ser jurado, perito 

o testigo ante los_ tribunales, poseer honores, dignid~ 

des y condecoraciones. 

b) La privación de derechos de orden familiar (tutela, peL 

tenecer al consejo de familia) 

e) La incapacidad de ejercer determinadas profesiones u o

ficios. 

d) La suspención de permiso de conducir vehículos automot_Q_ 

res. 

La mls grave de todas las medidas privativas de derechos 

es sin duda, la pérdida de la nacionalidad, que se reserva 

únicamente a los extranjeros naturalizados culpables de 

crimenes contra la seguridad del Estado. 

Se reprocha a estas medidas limitativas de ciertos dere-

chos civiles, politices o profesionales su ineficacia, ya 

que no tienen efectos intimidantes sobre las· personas que 

no poseen un sentido agudo del deber c-ivico, su desigual

dad, pues afectan mls o menos duramente al condenado se

gún la profesión que ejerce; su rigidez, ya que hasta aho 



ra se aplica obligatoriamente sin que el juez pueda efec~ 

tuar la menor individualizaci6n. 

Por lo que se refiere a la prohibición de practicar deter~ 

minadas profesiones, dos condiciones exigen; la comisión 

de una infracción de cierta gravedad y la existencia de un 

lazo de causalidad entre la profesión y la delincuencia. 

La prueba de esta última circunstancia resulta a veces di

fícil. por lo que se necesita ser extremadamente prudente 

al servirse de 8sta medida, que se aplicará de preferencia 

a una sola profesión y no a un conjunto de profesiones, lo 

que podría ser una solución contraproducente al no encon-

trar el condenado otro medio de vida en el futuro de la ca 

rrera criminal. 

La suspención temporal o definitiva del permiso de conducir 

constituye finalmente una exc~lente sanción para prevenir 

cie-ctas formas de criminalidad derivadas de la complejidad 

creciente de las comunicaciones actuales, (conducta ünpru-

dente, en estado de embriaguez, etc.) 

La imposición de una conducta o la reparación simbólica, 

nace de lo que conocemos como indemnización del dafto caus~ 

do con la comisión de un delito; para que esta medida'ob

tenga pleno ftxito deberA aplicarse bajo la concientizaci6n 

del delincuente que ha manifestado un pesar sincero. En 

cuanto a la elección del tipo de reparacitln simbólica,; e.l 



juez intenta concretizar la relacHin delito-·reparaci6n ~ 

escogiendo una forma de reparación opuesta al delito com~ 

tido. Se aconseja igualmente que la sanci6n sea adaptada 

a la edad y medios del menor o del autor y que su duraF

ción no sobrepase tres meses. La prestación efectuada fa 

vorecerl la valoración del menor y le evitará al mismo 

tiempo una humillación posible. 

A mi parecer no hay ningún inconveniente en aplicar esta 

medida a ciertas categorías de delincuentes adultos, esp~ 

cialmente a los ocasionales. Hoy dia se la emplea en di

versos paises respecto a los delitos de tfansito, obliga~ 

dose a los autores de accidente mortales o corporales a 

frecuentar las clínicas donde llegan los heridos o muertos 

como consecuencia de accidentes de la circulación. 



LA EDUC.t\CION PENI'fENC fAR L11 .. l 

El B.ct}_culo 1 l el(, la Ley de Normas ~I1~nimas? con. una fórmu 

la concl!la pero de amplio conteniclo se rcfier·e ~a 1.a educ::t 

caci6n penitenciaria afirmando que no s6lo tcndr& carác-~ 

ter académico sino también será cívica, social, hig.i.énica 

artística, física y ética, para agregar, en su parte fi--

nal, que estará orientada por la t€cnica de la pedagogía 

correctiva a cargo, preferentemente, de maestros especia-

lizaclos. 

La educación renitenciaria tiene un contenido de gran 

trascendencia no sólo por constituir una parte importante 

del tratamiento penitenciario, sino también por el alean--

ce específico que llega a observar en atención al artfcu-

lo 18 de la Constitución.(1)Este último, expresamente señ~ 

la que la n,;adaptaci6n c:omo un fin que debe ser alcanzado 

por medio do la capacitación para el trabajo, el trabajo 

mismo y la educación; consecuentemente, si dicha exprc--

si6n debe interpretarse en Eorma taxativa, debe aceptarse 

que como sólo son tres los medios para alcanzar la reada~ 

tación, y los dos prlmCros se observan concretos en sn 

contenido, todas las posibilidades ofrecidas y exigidas 

por el tratamiento penitenciario previ-sto en la Ley d<: 

Normas Minimas~)debcn ser alternativas contenidas en Al 

concepto de la educación penitenciaria o bien, debe ente~ 

(1) 

(2) 

t:onstitución Politica d<"} los Estados Unidos iv1exica:nos 11 P.S2. 
ErL Amfltl, México, -¡gsz,. 
Ley de ~onnas Mínjmas SobTe readaptación Síx;ial. <l;_; ~:en t(:nt · l_,!dfY-_: ;¡ 

Sccreí~artfa de Gobe-rnac::ión,, i•'l~xl.co, ~l9T/,, 



dcrse que dicho conccp~o de tratamiento y el cor1tcnido mi~ 

mo de la ley sefialacla 7 se encuentra actuado en base a la 

interpretacl6n no taxativa sino enunciativa de la misma ex 

presión, atendiendo a una interpretación telcol6gica del 

mismo término de readaptación .. 

En restooen, es evidente que el tratamiento es indispensa-

ble como base de un sistema penitenciario orientado hacia 

la readaptación social del delincuente y por lo mismo su 

presencia es inexcusable; si la interpretación del arttcu 

lo 18 Constitucional, en lo relativo a los medios para al

canzar la readaptación, es enunciativa, el tratamiento est~ 

ri basado en el contenido mismo de la readaptaci6n, pero 

si la interpretación de dicho articulo es taxativo, enton

ces todo el régimen de tratamiento debe encontrar apoyo en 

el concepto de la educación. 

En base al articulo ll de la Ley de Normas Minimas, se pu~ 

de afirmar que el tratamiento penitenciario debe observar 

la educación con un sentido con un doble alcance; como edu 

caci6n extraescolar, ambas complementadas entre si y a su 

voz desarrolladas como una fórmula mAs de tratamiento peni 

tenciario tendiente al fin de la reintegración social: Por 

esta raz6n, con acierto, exige la ley que la educación sea 

orientada por lapedagogía co:r:rectiva cuya adecuaci<Jn en la 

prActica s6lo puede quedar a cargo de maestros especializ~ 

dos. 



encausfl11dola 11ara que se Ct1cucntre en po5ibilltL~d de apro 

vcchar mejor sus aptitudes materiales fr!HL:e a "UJ vida~ 

La educación es el desarrollo de la .. s facultadc~·-, humanas? 

por medio de su ejercicio, a fin de consegttir su felici--

dad. 

FORMAS DE LA EDUCACION. 

Corresponde a maestros especializados egresados de escue

las normales dependímtes de 1.a Secretaría de Educación Pú 

blica, con una preparaci6n acadSmica abocada al trato de 

infractores y desadaptados. 

Los programas de enseiianza escolar cspeci.aízada para las 

instituciones de reclusi6n, deben ser preparados conside

rando las caracteristicas particulares de los internos, 

tanto como personas, cuanto por su condici6n de reclusos: 

el grupo de educandos se integra por individuos qge en ge. 

neral no disponen de tiempo para asistir a la escuela, 

al menos no conforme al régimen de los cursos normales 

del exterior: son perso"nas frecuentemente de edad adulta: 

el coeficiente intelectual y el nivel de preparación es 

heterogéneo y en general bastante bajo; es frecuente Ia 

presencia de características de personalidad que nK¡u5.t:· 

ren de especial atención, y su condici6n de infractores 



t:enc~6n edtlcativa p.'lT.J. t! t_nccgritc.tdn soci'·' 

fica a~tención pedagógica que disminuya el tr;-;1uma d.e lE se~· 

paraci6n social y fomente ta futura readaptaci6n del reo 

al grupo. 

AsJ. pueden Tesulta-r ventajosos J.o.;; programas de educación 

abic~rta y acc1erada especialmente p~ra ate:1de~ ül partic~ 

lar tipo de t:~ducandos procurando un3 ' . , enucac:ton 

con el artículo tercero Constitucional debe pJ:ocnTarse, 

como mínimo, la educación primaria y, en C~]an~:o sea posi 

b1e, d~be düsa:rrol1.<:trse J. a ensefianza técnic~1 ;r prevocac.io-· 

nal, aparte de los program3s especiales paTa los inter110s 

de condici6n especial" todo esto nt~.::ndiendo ~ .. t I.;ts posihi~~ 

lldadcs materiales del reclusorio. 

l~DUCACION EXTRAESCOLl\1lo 

La. educación exC.raescolar supone cual.quieT otra f: arma de 

preparación del individlto diversa de la especJ.Eicamente 

escolar cuant0 extnwscoüu:, ntcndicndo a su contenüfo. 

El ax·tículo 9o.de J.a mult.i.citada. ley supedita el dcsano 

llo de lOS l>Yogramas odtlCRtlVOS a la orientaci6n dct 

scjo TGcnico, atendic:0o al tipo de rcc1usi6n y a las ca 



idea :_·elativ:t :'1 la inrecverrci.ún del Consejo Técnico que 

se observa en cada una (:e Las acciorH~s que i¡~teg1~an el 

gimen del tratamiento penitenciario. 

El articulo 11o.expresa que Los programas educativos es-

tán integrados por actividades culturales, artfsticas, r~ 

creativas y deportivas, procurando desarrolla;:- en forma 

preferente, las de fiste Oltimo orden en equipo. 

Con esta disposición se orientan, sin modificar su conte

nido, las vias educativas seftaladas en el articulo 11 de 

la Ley de Normas Mtnimas, para desarrollarlas, mis que 

por conceptos ~oncretos de contenido y alcance diversos 

entre si, por ireas de formaci6n educacional, conforme a 

la división que se ofrece mfts aprovechable para su desa

rrollo prActico. Como a trav6s de estos conceptos que-

dan comprendidos todos los casos sefialados en la ley, i~ 

cluyendo la educación escolar, no existe variación en su 

contenido, sino más bien una reorientación en su clasifi 

cación específica, más acorde con las áreas de funciona

miento de un reclusorio. 

En el segundo pftrrafo del mismo artículo se ubica, a la 

educación como una parte del tratamiento, al expresar que 

la misma dehc ser desarrollada como una parte de las acp 

tividacles a que debe quedar sujeto el individuo en su l(i. 



da in.:-i ti. tuc i.onal 

El art:tculo tlo 8 orgaui.z;;, la ~;;ducaci6u escnla;.: f.:\~~(:-~ndic:ndo 

los siguientes objetivos: 

a) Desarrollo del programa contrg el analfabc:!t'Lsnto. 

b) Desarrollo de programas do educaci6n primaria obligatQ 

ria y, en· cuanto posi.ble de enseñanza secundaria. 

e) Desarrollo de programas educativos especiales para in-

ternos invidentes, e11fermos mentales, débiles mentales 

sordomudos, mayores de 50 años, farmacodepe.ndientes, 

y adern~is inte.rrros qtH~ requieran terapia. especial .. 

Se agrega al final, que dichos programas deberAn ~e esta~ 

coordinados con los existentes en las instituc.i.oncs educa 

tivas especializadas en las respectivas materias. 

En relación con la posibilidhd de salida del ii1tet·110 para 

ser atendido en las lnstituci011es de rehabilitaci6n espe-

cializada y si al respecto es sufiCien-te la autorización 

interna del director del establecimiento, previo el con~ 

cimiento y a~robaci6n dellconsejo t6cnico, o bien. si pa-

ra el caso de.1. Distrito ¡:eclera1 se hace necesaria .ta e:x:~· 

presa autorización de la Dirección de Servicios Coordin~ 

dos de Prevención y Rendnptaci6n Social de la Secretaria 

de Gobernación, como principio, se observa que no ueue 

existir proble1na toda vez que conforme a la misma Ley <ic 

Normas Mínimas la base de toda at:ci6n t~cnica dcl,e estar 





con 

da y ab[erta~ todas ellas l:nrl ~.t Citracterf~;ti.ca e.ns<:::ñan.,-

za a e ti va p individuo. ti zada y soc::.a1., las que deben en tender 

se no como contradictorias de la idea anterior sJno c:omc su. 

comple1:1ento. 

Al finaJ. 
' 

se é'!.grega que el cer·t if:icado de estudios expedi-

do por _!_as e:.;c:uelas c1n 1os reclusorios no ele iJt.: ·rtaccr men-

dicu del rec].uso. 

El artf(::ulo 9o~ es dedicado a a.tende:r al persona.I docente 

de las instituciones educativas ele los reclusorios, expT.f:. 

sancJo que el misn1o deberá pTocedcl .. de las ·tnstitucioncs ~ 

clucat.ivas c.spt~ciales ea pedagogl:a penitencia.Tia o que hu~ 

hieran seguido curso de técnica p-onttenciarir:., aden1.t1s de 

1.a espccializaci6n nn la materia respectiva~ 

El artíC'~-ulo 9o_. fortalece la educación penitencial·"!_a pTe-

viendo la existencia de bibliotecas en los reclllSOrios y 

e]. desarrollo de· programas tendientes a su mejor lltiliz~ 

c:i6n, con la OTicntaci6n del consejo técnico con1o órg;:l.n.ü 

para seleccionar el materia1de lecturas. 



tante en el sistema judicial penal .. "T.t]. prisión. tiene, 

a mi modo de ver un considerable porvenir que marece-

un análisis racional y una planificación meticulosa~Q) 

Este esfuerzo du determinar tal vez un pa-

pel adecuado pa-ra la prisión y una función adecuada -

~ara fines de rehabilitación dentro de la prisi6n, lo 

que me parece que constituye dos realidades ev:i.dentes. 

Una consiste en que las prisiones no manifiestan el me 

nor síntoma de desaparición en ninguna parte del mundo 

y a esta aparición universal de la pena de prisión en-

las sociedades mis diversas se une al hecho de qua, de 

modo bastante sorprendente, las tasas de criminalidad-

y los 1ndices de encarcelación se mueven en foxma in··-

dependlont:emente una de otras~ Al parecer 5 el empleo~~ 

de la prisi5n. responda a diversas presiones de la so--

ciedad que no son la ~asa de criminalidad. Si esas --

presiones conducen ~como ocurre en todas las socieda 

des- a la reclusi6n de presos que, en una medida dos -

proporcionada con otros grupos sociales, son 

dos, gente sin preparación vocacional, no educada. -



resulta tanto fnnnano como con·forme con el Ir~tcrés co~ 

munitario prestarLos atlxilio para remediar esas defi--

ciencias. 

En segundo lugar, qu6 personal habia de ~ 

tender prisiones, ca-ccntes de toda asp i.rac:iün de reh~~ 

habilitación. El trabajo de un Cérccelero, sin posibi, 

lidades ele~ ayuda en sus tareas para da1;· un nwwo sen·· 

tido a su vida habitualmente frustrada, serta ?artic~ 

larmente falto de atractivo; el personal reclutado r~ 

flej arJ.a la rutina tediosa de una función pnramcnte ·· 

li1nitada a la custodia. No tiene sentido obstruir el 

camino de las inclinaciones del ~ersonal, cuando exis 

tcrt o pueden ser movilizadas a fin de que auxilie a ~ 

quienes están confiadas a su . ' , 
CUlC<lHlO. 

Los program<J.s de rehabilitación en las cá_r. 

celes se han caracterizado más por la falta ret6rica-

que por Los logros concretos. Han sido desvirtuados 

llevándolos hacJ.a p~op6sitos punitivos; pero 110 se de 

duce de ellos que deban ser descartados. 

No me limito a eliminar a la ligera los --

planteas formulados contra el ideal de rehanilitaci6n, 

ya ·que ese "ideal". como la prisl6n, se enq1encr~' so--



metido a fuerte ataque~ :~1 concepto ele t"";":-atamicnto··· 

individu:lli.zado cumu medio correccional '~s rechazado 

por estudios prof[Jnclos e influyentes del tema de la -

correlación, y mi análisis preliminar sobre el carac 

ter necesario del personal carcelario y de la prisión 

por si solo y sib respaldo, no bastarA para oponérse

les. El problema requiere un análisis más cuidadoso. 

LA REIIAE ILITACTON: DE LA TERAP1.;.\ 

OBLIGATORIA AL CPJ<!BIO FACILITADO 

Hoy los tratamientos han cambiado considerable 

mente respecto de todas las ciencias del comportamiento 

que se convocan para colaborar en la 1neparacj.6n educG. 

tj_va, el asesoramiento, la terapia de grupos, la tera

pia individual, la modificación del comportamiento, el 

an&lisis trunsaccional9 

La "rehabilitación", sea lo que sea su signi"· 

ficado, y cualesquiera sean los programas le otorgan -

significado, debe dejar de constituir u~a finalidad -

de la pena de ptisi6n. Esto no significa que los di-

versos planes desarrollados de tratamiento dentro de 

las cárceles hayan de abandonarse; muy pór el c01rtra 

rio, corresponde expandirlos. Pero si signii:"ica qn,; 



no debe verse en ellos el objetivo, en el sentido de que 

los de1incu(~ntes se envíen a 1a cá-rcel para ser trata-

dos. Existe una diferencia radical entre los fines de-

la prisión y las oportunidades que deben aprovecharse,

dentro de esos fines, para la preparación y asistencia 

a los presos. Los sistemas se corrompen cuando dejamos 

de lado este distinto, y esa falla alcanza a todos los 

programas carcelarios del mundo. 

Vinculamos su fundamento el tiempo de condena 

con el lapso de sometimiento a los programas de trata-

miento carcelario, y aparentemente con la respuesta al

mismo. Lo que se inaugura como un sistema de incentivo 

resulta ser un obstáculo para el tratamiento mismo. Es 

posible que, dejando de lado los m!todos fisiológicos -

para modificar a las personas -clruj1a, drogas, y los -

efectos del transcurso del tiempo- la rehabilitación -

solo puede aplicarse a un voluntario. No sabemos a 

cuantos voluntarios captamos en los programas carcela -

rios. Y lo que es más triste: tampoco ·lo saben ellos 

mismos. Si tuvi§ramos la certidumbre de que esos pro

gramas son, o pueden ser, verdadera~ente rehabilitados, 

no alcanzaria a verse porque habrian de restringirse a 

los infractores convictivos. No cabe duda de que muchas 
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personas no cnf!q,cnadas adultas o jóvenes:) se 1)eaficiarían 

igualmente -y la mcrcccrian por igual-; de la ~xistcn

cia benevolente, aunque obligatorla, del Estado, para -

alcanzar una vida mejor; una vida más feliz para ellos 

y para la comunidad. "Limito.mos nuestra benevolencia -

a los condenados, porque en su caso existen justifica

ciones para intervenir coercitivamente en sus vidas, -

mis alll de la alegada finalidad de ayud~~D Incluso

cuando nuestros fines carcelarios son efectivamente tan 

to benevolcntes como rehabilitativos, no hay razones -

para suponer que el reo lo ve y lo experimenta asi. Y, 

por lo que toca a la eficacia de las correcciones al -

margen de sus propósitos, la perspectiva y la experie_!! 

cia de los sujetos no carecen de importancia. Pueden

creer en nnestro propósito de castigar o de cLi.suad:i.:r -

o meramente de recluir, a medida que¡ envcj ecen y los -

fuegos de la violencia·o de la criminalidad se van ap! 

g~tndo en ellos; y bien puede11 tener razón. Pueden ver 

en el resto pura retórica; y bien pueden estar en lo -

cierto. 

El modelo de tratamiento cuyo rechazo estoy 

proponiendo es enga~oso. Diagnostiquese el peligro -

social representado por el criminal. Dfisele el trata· 

(1) Op. CH. p. 37 



miento de cpc:!_ón. Obsér·vese .si opera~ Re1_:.c:i6.c.es~·~ 

la 1iberactón con la curac:i6n~ Tanto el c~r i.HL~.aa l COJEO 

la sociedad saldr~n ganando. Serta una gran cosa. que 

lo hici6ramos, si pudi!ramos hacerlos sln detrimento -

ele derechos humanos fundamentales; pero no ¡]o<Jemos. 

I,a conclusi6n de todo eso es la sizuiente: la 

conducta carcelaria, no permite predecir el comporta ~ 

miento en ::.a comunidad. 

¿Significa esto que no podemos desarrollar 

tablas de expectativa .est.aG,ística que expresen los ries 

gos diferenciales de criminalidad de diversas catego-·-· 

rías de delincuentes?. No, en absoluto, sólo significa 

que la observaci6n de la conducta de los presos resul

ta de escaso provecho ,ara ello. Sus antccedetltcs I>re-· 

vios al ingreso en la cárcel, la preservaci6n de los la 

zos familiares que tuvieran o el mejoramiento de ~os -

mismos durante su reclusión, la existencia de un lt1gar 

para vivir y de un empleo para trabajar, todos esos y -

otros factores extrainstitucionales se ~inculan estre

chamente con la exclusión de la cr~ninalidad ulterior. 

Es dificil entrenar a un aviador en un submari 

no, ¡más dificil es pro~¿sticar su capacj.dad de vuelo -

observando su ·conducta en un submarino. 



Esta clase ele dogJnatis:aos r<!quicrc algunas pu~ 

tual izac iones, é;u:nquc n.o mta:ha.s.. Es verdar~: que la dis-

pon.ibi.lidad de un cmpl(;c en el momento de la liberación 

puede por si misma originar el desarrollo de talentos -

vocacionales durante la reclusi6n~ y en ese sentido 

existe un vinculo entre la preparación carcelaria y la 

ulterior abstimencia del delito. Sin embargo, este es 

un pequefto oasis en el desierto de la ignorancia res--

pecto de las relaciones entre los programas de trata--

miento y la abstinencia deJ. crimen. 

En segundo lugar, existe la falta psicol6gica 

que corrompe el modelo de tratamiento individual. El ~ 

modelo de tratamiento medico que subyace tras la actual 

defensa de los progT~unas de tratamiento carcelario es -

defectuoso en sí mismo Adolece fundamentalmente de la 

creencia de que es posible imponer coercitivamente un-

cambio psicológico. En el tratamiento psicológico de

comportamientos anormales se admite sin mayores discr~ 

pancias que la psicóterapia convencional, principalme~ 

te si es del tipo psicoanalítico, debe ser acloptacÍa v9~ 

luntatiamente por el paciente si ha de ser eficaz. Por 

el contrario, en la medicina fisica la cooperación del 

paciente, aunqüe tenga que sujetarse para inyectarlo, 
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-y la curacidn representa un concepto fundamentalmente 

cUstinto. Y sin embargo, en la d,encia penal se ha -

aceptado la analogia con la medicina fisica desde nues 

tros antecesores _prescribieron pot primera vez como

sus principales remedios la observancia religiosa segr~ 

gada y forzosa y la penitencia obligatoria. 

"En definitiva, en todo el mundo, y par:ticula!_ 

mente en los mejores sistemas correccionales, somete-

mos a los presos a procesos clasificativos de admisión 

y de diagnóstico, y les aplicamos compulsivamente los -

programas de tratamiento dispJnibles~' (l) Le~ decimos qué 

cosas les harán bien, y algunas veces requerimos su 

conformidad para esos programas. Per9 su conformidad -

está fatalmente comprometida por su evidente compren-

sión de que dada la indeterminación de'la fecha de la 

liberación, dadas la libertad bajo palabra y otras po

sibilidades de liberación anticipada discrecional que 

estlri en manos de las autoridades correccionales, su -

esperanza de una pronta·libertad se vincula inexorahl~ 

mente con su encaramiento aparentemente serio de los -

programas de tratamiento. En cie!to sentido, tiene en 

sus manos las llaves de su prisi5n, pero se trata de -

llaves falsas. Necesitan presentar una fachada de in-

(1) Op. Cit. p. 42 



· t.ex~)s en su propia "rchabilitaciónw, y en la edifica--

ción de esa fachada puede excluir la reealidad del es 

fuerzo de reforma. 

-~oo 

Cualquiera encontraría asombroso el hecho de

que apliquemos nuestros lÍmites tramientos carcelarios 

y programas a preparación de ?resos que no sop·v~lunta 

rios. Obligamos a la gente a participar en ellos. Co

mo consecuencia, no sabernos, ni nosotros ni ellos si -

están tratando de sacar provecho de ellos para su desen 

volvimiento personal, o si simplemente están tratando -

de "engatusar" a quienes están en condiciones de abrir 

les antes las puertas de la libertad. 

Debernos dejar de lado el modelo de la .medici-· 

na falsa como guía. La educación, la preparación voc~ 

cional, el asesoramiento y la terapia de grupo deben -

continuar suministrándose, pero sobre una base exclusi 

vamente voluntaria. No debe haber Índicación alguna -

de que la liberación de un preso puede acelerarse deb! 

do a su participación en tales programas, ni de que -

puede postergarse a causa de su omisión de tomar parte 

en ellos. 

El encaramiento que debe adoptarse no es de -



r1j.ngün macla coercitiv0, sino más bien, facilitativo~ 

Los propósitos de la rehabilitación deben vol 

verse colaterales respecto a los fines de la pena de -

prisión. 

Es rigurosamente cierto que las personas mu-

chas veces no desean aquello que de verdad necesitan. 

Es mis flcil que se rechace la educación, la prepara-

ción vocacional, o la terapia de grupo, si se descono

ce en que consisten. Por lo tanto, no constituye nada 

corruptivo que un programa de tratamiento, ni configu

ra un vínculo ilegítimo entre el tratamiento y la lib~ 

ración, que se obligue al interno a tomar parte en un

programa educativo, vocacional o psicológico hasta el

momento en que le es posible saber de que se trata. 

La institución carcelaria en su concepto tie

ne tal impacto masivo, su autoridad aniquila de tal rn.':l:. 

nera su libertad de opción, que resulta esencial que -

protejamos, en la medida posible, en su inter!s y en -

el nuestro, la libertad del presidiario de no someter

se a ningün programa de tratamiento. Podemos legitim~ 

mente convencerlo de que participe~ tentarlo o persua

dirlo, presentarle las ventajai que su participaciGn -

apareja para él como para nosotros; pero si hemos de 



tO? 

11er la facultad de aplicar esos argumerttos debemos ga-

rantizar que el preso no sufrirá consecuencias, por r~ 

chazar nuestro consejo, en su tiempo de reclusión ni -

en las condiciones de la misma. 

Importantes consecuencias se derivarían si pu

di&ramos exorcisar asi la coerción de la rehabilitación. 

Eliminada la hipocresia de la rehabilitación como obj~ 

tivo de la pena de prisión, la cultura carcelaria po-

drJ",a al mismo tiempo abandonar la pretensión de los pro

p5sitos de rehabilitación respecto de muchos presos, y 

asumir objetivos de reentrenamiento respecto de algunos. 

Hace factible un mejor equilibrio dentro de las cárce--

les, entre los programas industriales, recreativos y -

culturales, por un lado, y los educativos y de modifica 

ción del comportamiento por el otro. No es forzoso que 

todo lleve la máscara de la rehabilitación, y es posi

ble enfrentar el hecho de que las cárceles efectivame~ 

te contienen a una cantidad desproporcionada de indivl 

duos de insuficiente educación, déficit emocional y 

perturbaciones psiquicas. 

El Articulo 99 del Código~Penal, dice a la le 

tra: "La rehabilitación tiene por objeto reintegrar -

al condenado a ·lo"s derechos civiles, políticos y ele fa 



milla C'¡_ue había per·dido en virtud de sentencia dictada 

en un procc:;so o en c.uyo ejercicio estüviere suspenso" .(1) 

•La rehabilitaci5n, como causa que extingue 

la ejecuci5n de la pena, se encuentra prevista en el --

articulo que anteriormente hemos mencionado."(2) 

(1) Código Penal pat:a el Distrito Federal en materia de 
l?um:b Común ·y para toda la República en materia de 
Fuero Federal, Ed.. Porx:na.. 3a.. Edj~c.i.ón, ~lt)xico, 
19800, 

{2) GOnzá:tez (lr;::! la ·veqa 1 Pranci.Hco .. 
~entado. 188. Ed: Porrua, S. 

E:t Código Penal Ca 
r.\ .. , !la,. Ed.iciaón, MI~~ 



DELINCUENTES ADULTOS 
·"·~~e'<=<"'=-'""''"~'--..,._=_",..~~..,.,.=-=~·=--"• 

Las instittzciones modernas para el tratnmien-

to de los delincuentes adultos so inician en la Ciudad 

de Toluca, Edo. de México, en 1967, y actualmente su 

Direcci6n de Prevenci6n Social moderniza y tecnifica -

todos sus establecimientos de reclusión. 

Con la coordinación y subsidio federal, el --

Edo. de Sonora modernizó sus ocho cárceles y construyó 

la nueva Penitenciaria Estatal. 

Se construyen nuevas penitenciarias en Baja-

California Sur y en el Territorio ele Quintana Roo, -

asf como en Pachuca, Hidalgo, y en Villa He:rmosa, Ta--

hase o.. I~n Aguascal ien tes, su penitenc irt r J:a es nueva y 

estft en trámite Stt coordinaci6n con la Federación .. 

En el Distrito Federal, con mtras a combatir 

el hat:inamiento carcelaTio, las medidas legisla ti vas --

tienden a la agilizaci6n de los procesos y que algunas 

procesadas no lleguen necesariamente .a las clrceles, -

pero, adem,s. so planea muy concienzudamente y con la 

raejo:r téC1}ica la c_onstrucción del sistema carcelario ·-



lOS 

Ciudn.d~ -Con un costo de 620 millones de 

pesos se han construido ya cuatro cárc:cles preventivas 

y el Centro I-!édico de Readaptación Social .. 

PARTICIPACION DEL PUBLICO EN LA PREVENCIO:-J DEL DELITO 

Y LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA 

Por las incongruencias, antagonismos, cuando -

no corrupciones de lossistemas policiales, judicial,-

carcelario y penitenciario, el pOblico·tiene una acti

tud de rechazo terminante hacia estas instituciones. -

Aün es cierta la afirmaci6n de Justo Sierra: El pueblo 

tiene hambre y sed de justicia. 

Los medios mas5~os de difusión~ como la T~V .. 

usadaen forma adecuada y en programas de prestigio na

cional, r·inde muy buenos frutos en la lucha contra la 

delincuencia .. 

REGLAS MINIMAS PARA EL 'IRA.TAI-1IENTO DE LOS RECLUSOS E 

INNOVACIONES RECIENTES EN EL CAMPO CORRECCIONAL 

Ya hemos informado los magnificas frutos que 

desde 1971 en que se promulg6 la Ley de r:ormas Mínimas 

sobt'e :readaptaci6n Social de Senten.ciados ha venido lo 

granda el pa).s. 
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La Ley de Normas ~I!nimas sobre readaptación -

de sentenciados, desde. 1971, viene a constituir un apr~ 

tado haz de preceptos que resumen las Reglas Mtnimas p~ 

ra el Tratamiertto y Rchabilitaci6n de los D~lincientes 

de la Organización de las Naciones Unidas, ~sta Ley --

eontiene 1a fundamental en materia ca:¡;celaria y peniteT1 

ciaria y su destino será que progresivamente la adop--

ten los :Estados de la República Mexicana, como ya ha -

venido ocurriendo y otros Estados l1an expedido Leyes de 

EjecuciCn de Penas Prj.vativas de la Libertad inspira--

das y nutridas en la·Ley de Normas ~lfnimas sobre Rea--

daptaci.6n Social de Sentenciados que a su vez naci6 

y se i.nsplr6 en J.ns Reglfts miniJnas para trntamiento 

de los Delincuentes de las Naciones Unidas~ 

Hn cuanto al Código de Procedimientos Penales 

para <,~J. D~F, simplificar~do el procedimiento penal al 

introdt1cir el enjuiciamiento sumario y reacionalj.zar -

la persectJci6n pex1al en los casos de delitos de tránsi 

·to tan extendidos mundialmente, al grado de constJ.tuir 

otro de los problemas epidemiol6gic6s do nuestros dias~ 

Hsta es traa m.edida de so.na política criminológica~ muy 



Reforma al Código Pertal para el D. F. Y Terri 

torios Federales con el fin de acoger modificaciones-

t6cnicas y humanitarias en el sistemlt de la condena -

condicional y de la libertad preparatoria, reformas -

fltiles que, com.o en caso anterioT, d(~ las relativas -

al Código , 
üC P-r:·ocedimientos Penales, han sido incorno ,_ 

radas por la legislación en varios Estados de la Rep~ 

blica-. 

En cu~n~o a la Ley Org&nica de la Procuradu-

r1a General d~ Justicia del D. Fe y Territorios Fede 

tales 1 viene a reorganizat· a esta instituci6n y a 

COlLf:eTil~Jf; funciones prcventivns, sin perjuicio, poT 

cesalas, 

los 

to 

~··1::; ru:u:ural.es tareas persecutor-ias y pY!2_ 

as1 es como cuenta con una Dirección de 

~ores asi como de las victimas del J ., • 
cte .t. J. 

Tambi6n contamos con la Ley de los Consejos-

1~enores parn el Distrito f-ederal y T~. 

rr torlos Federales; este ordenamiento introduce modi 



frn..ctorc.s y dará hase scguran1cnte a una refor;ni.-t ~):.1ra-

lela en el resto de la Repdblica~ 

Con fundamento en la Ley de Normas 1-rinimas so 

bre Readaptación de Social de Sentenciados, la Secre-

ta1·ia de Gobcrnaci6n rertov6 y reestructuró stt antiguo 

Cepartamento de Prevención Social, elevándolo a la ca 

tegoria de Dirección G~neral de Servicios Coor~inados-

~e Prevcnci6n y Readaptaci6n Socia~~ Esta Dirección -

ha sido el instrumento para el otorgamiettto de subsi-

dios federales a los Gobiernos de los Estados, destine 

dos a la construcción de nuevos establecimientos car--

ce·l.~trios o penitcnciar·ios, ctJya orientación t~cnica -·· 

coTre a c¿trgo, en primer lugar, de las Autoridades de 

la Secretaria de Go~)ernación. Así :1ués, se ha tnlc_ti{ 

do en la República Mexicana una importante red de nuc 

vos {;ste..bl(~c i.micntos caxce1a.ri.os ·y pcnlntencinrios ~ -

La I~ey de Normas Mínimas Sobre Readaptaci6n Social de 

Sentenciados ordena el estudio individual, el trata-·· 

miunto progresivo y la clasificaci~n criminológica y

penintenc:inria,. 

Desafortunadamente en Am6rica Latina lo:s Sis--

temas .Judiciales y Pcnitenciarl9s son lrtcongruentes 



icos ·y ~.·1:ecueiltemettte algllllO~:. de 

to qu{; <letü·rmina al pt1blico a huir 

de todo lo que ~iene relnci6n con los delitos y los -

delincuentes; el fenómeno general es el del rechazo

que aún hoy justifica el pensamiento de que el pueblo tic 

ne hambre de sed y justiciao Sin embar~o, digamos 

algo posit~vo: con los medios modernos m~sivos de ce 

muuicaci61t, principalme11te mediante la televisi6n, va 

le la pena mencionar que cuando se usa en forma adecua 

da en p;:ogntmas muy presttg.i.ados en el dominio loca].,-

se Iog_ra una muy eficaz participación del público en -

1a luch<l contr:;l la del incicncia y qun es un recurso --

que ~:~S c:on~reniente l~sar ~ 

Ya hemos destacado la importancia qne en 1'-~iéxj. 

ca l1an tenido desde el afio de 1971 e11 que se interpre-

t6 (}1 pensamiento largamente meditado y depurado por -

Naciones Unidas a travé);:-; de las múltiple5 reuniones --

regionales y los congresos quincenales en que se les 

di6 vida Nacional. en la Ley de Normas Mlnimas sobre 

Rendaptaci6n Social de Sentenciados. 

Como innovaci6n que valga la pena mencionar -

pode·mos cií:ar la nac:uJu en la Cárcel Preventiva de ·--



l.:: 

p:_inario estCin pe·rmi.ticntlo la~ salida a cletcrmi.n:-t~los pr5:. 

cesados que no ~evclan ~cligrosidad en los estudios 

por ellos realizados~ (l) 

Tambi~n ya ltcmos mencionado ert ll>S aspectos -

legislativos lH Lt~Y {)-~·~tiaica ele la Procuracl.urla Gene--

ral de Justicia del Distrito Federal y de acuerdo con-

ella. fur:.ciqna et Instituto de Capacitaci6n del personal 

ele esta Institución, este Instituto ha vcn:i.clo aumenta!_~ 

c~o sus labo-:.~es;; entr:::: las cnales podemos mencionar: 

fiacer la seleccJ.dn t6cnica del person¿tl administra 

1 Organiz~t y da (:t~rsos CS?ec1ficos de ¿tr:tt1alizaci.6n 

p;.1ra l(Js Señores A~~t;)rttes dc~l :-.rinistecio ;)úhlico. 

gico, pedag6gico y social para los agentes de l~t 

Polic:ía .Jndicia1 ~ 

4~- Imparte cursos de criminalistica y actualizaci6n -

rlel personal antes mencionado. 

5,. "- Hacen 1a selecc i.ón t6cnica para el nu:.~vo personal 

carcelario y penitenciario que deberá prestar sus -

servicios en loi Reclusorios y Penintettciaria de la 

Ciudnrl rte M6xtco. 
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En :nedios escolares, familiares y sociales, el prohl.~. 

ma de la rehabilitaci6n se plantea cada dia de forma -

más conflictiva~ Educadores, psicot6gos y padres van~ 

poco a poco, cuestionát1dose acerca de la necesidad e -

tm1)ortancia del establecimiento de unos servicios de -

ori.entaci6n psicopedag6gica que tengan como Inisi6n la

vigilancia y el encauzamiento del proceso educativo. A 

J.a par que la rehabilitacl6n educativa toma cuerpo a ni 

vel ¡náctico, en el ámbito teórico y técuico el conce12. 

to de orientaci6n educativa se perfila paulatinamente: 

las tareas de organizaci6n> prograntaci6n 1 recuperaci6n} 

reducci6n y varias otras, son incorporadas al quehacer 

del ~sicopcdagogo que ve asi ampliados sus campos y 

&reas de trabajo. Su labor ya no es Gnicamente el 

diagnóst:ico psico16gico u J.a aplicnci6n psic:om6tica; ni 

la rehabilitaci6n profesional estricta sino que, pro-

gresivamente, se le exige tlna funcj.6n más compleja que 

abarqtlC la totalidad de problemas que rodean a la es--

cuela y al educando. 

En esta pcrsp~ctiva al psicopedagogo le ata

fien simultáneamente la problemáticu escolar tanto c11 -

cuanto a comunidad educativa como a niveles individua].~ 

persc,nal o familiar; J.a problemática socj.oecon6mica -



con toc:a:; la:) ~:epercus Lóncs qtle suporte sobrf: e.l 11mb i 

t.o educativo y la problemática cultural por lo qt1e -

implica de cambios de Inentalidad, valores y creenc1as~ 

matcrializaci6n, formaci6n permanente, etc~ 

l~n la medida en que tales :)roblemáti(:as inci-

den en el desarrollo de cada sujeto y en el e:1f6que --

educativo gerteral, el psic6logo y el orientador deben 

11ac-:'rlns c;'uy~r- 1 a 1 abor <!e rehabilitación solument:t,! ~--... e; _;,_..,.- ti!.~ .) " 0::4-.,/ -'· .J. • 

tiene sentido en cuando sea factible la toma de postu-

ras, de opciones o decisiones entre varias posibilida 

des. La posibilidad de <!legir entre una u otra via -

e~colar j entre un trabajo u otro, entre un;!_ opci6n ed_~~ 

cativa u ot-r::1. 1 es J.o que aa razón de ser a La orienta-

cj.6n entendida como un scz·vicio escolaro 

La problem~ftica y necesidacl de la rehabilita u 

ci6zt están, por una pa1·te, en relaci6n directa con la 

1aultiplj.cidad de opciones que se presentan ~t un eto 

y cun el desconocimiento que de ellas tenga y, por 

otTa, en relaci6n i:aversa a la maclurHz del sujeto para 

elegiT po:r s:t mismo. 

El co11Cepto do rehabilitaci6n: Do:.> asp~ctos 



EL indivl-

duo y .!_C:!. sociedad en implicación mutua. 

El primero de estos términos, individuo, pre-

supones.-desde el punto de vista escolar- que ol orie~ 

tador, al realizar su tarea de rehabilitación, deherA 

tener en cuenta que va a incidir sobre un sujeto con -

una determinada forma de ser y de actuar, con un deter 

minado nivel de formaci6n y de aprendizaje, con utlas -

caTa.cterísticas e historia cv·olutiva genética particu

lares. En consecuencia, en su trabajo diario, te6ri-

co y práctico, deberá individualizar las t6cnicas psi

col6gicas y pedagógicas de acción. 

u.1. segundo t§rmino, sociedad, presupone la 

i.ns ere ión ~;oc ioeconómica (~e 1 in el i v5_duo: e1 sujeto 

orientado debe serlo en cuanto a individuo que est~ 

inmerso en un contexto sociológico y econ6mico determi 

nado; de ahf que el orientador ~ebn poseer los conoci

mientos sociales y econ6micos adecuados a fin de pre-

sentar opciones lo SUficientemente amplias, no s6lo

cn :f'unci6n de la dintlmica socioecon6nüca y cultural, -

existente sino tambifin scgan las lineas de cambio que

se vayan estableciendo. 



importancia al primer término de este bl.noraio (indivi--

duo) son aquellas que entienden la rehabilitación como-

un proceso de ayuda al individuo en su realización 

sonal para hacerle capaz de afrontar con éxito los ~r~ 

blemas que la vida personal y profesional le plantea~(l) 

E. Knapp
1 

ya cl~sico en campo de la orientacl6n, abun-

darla en este linea (aunque sin olvidar el enfoque so-

cia!). Su concepto de la rehabilitación se podria re-

sumir en que la rehabilitnci6n es necesaria dondcquie-

ra que exista formaci6n y desarrollo equilibrando en -

vistas a formar un miembro de la sociedad que sepa bas 

ta:rse a sí mi~nno y que sepa compartir aspiraciones con 

Jos demás. 

Sj.guiendo esta misma J.ineal. Gordoa~ rel1abi 

litación es ~prender a tomar sabias dicisiones canear-

nientes al futuro; M.V. Gordillo la define como un nro . ~· 

ceso educativo individualizado de ayuda al educando --

en su progresiva realización personal; según J. Duba-

sson la tarea de rehabilitación es de pron6stico y 

diagn6stico de las ·:inadaptaciones del .alumno para ini~ 

ciar una tarea terapéutica; para W:i.ll i.amson concibe - ·· 

J.a rehabiJ.itaci6n como ayuda sumamente personalizada·· 

(~.) ~1a.lo Camacho GU!3 t.avo, Munual de DerE:!cho PEHlj_ tenc:la 

rio Mexic~no. 2. 178, Secretaria de Gobornnci6tt. M6xicor 



al individuo en su esfurrzo intelectual para descubrir 

sus capacidades y oportúnidades escolares y profesion~ 

les, en la práctica de las cuales !1 puede encontrar -

éxito y satisfacción. 

Dentro de este enfoque, la orientación tiene -

muchos puntos de contacto con la educación y casi lle

gan a confuncHrse mutuamente. Ambas tratan de favore-
/ 

cer el desarrollo del sujeto para que este, por s[ mis 

mo, asuma de forma responsable su propia educación y -

su propia orientación. Se ha dicho que la orientación 

apunta al mundo de las decisiones, pero lo que necesa-

riamente da valor a la rehabiliatción y aquello a que-

apunta no es el hecho de llegar a la toma de decisio--

nes en sí, sino más bien al hecho de proporcionar al -

sujeto un sistema de reflexión que lo capacite para --

anlizar los datos de sps opciones y que, a la larga, -

le permita una autarehabilitación. 

·r.a educación, sin embargo, va encaminada esp~ 

cialmente a conseguir la formación integral del sujeto 

y la instrucción adecuada a sus potencialidad, mientras 

que la rehabilitación, tradicionalmente, va más encami 

nada a conseguir: 1) la adecuación de métodos y conte-

nidos del aprendizaje a cada alumno y a cada situación 



117 

escolar; 2) el conocimiónto cientlfico-t6cnico de cada

sujeto o sea de su potencial y 3) la solución, recuper~ 

ción, adaptación y/o reeducación de todos aquellos posi 

bles trastornos creados, bien por la propia situación -

escolar, bien provenientes del propio contexto del 

sujeto. 

No obstante, en cada uno de estos tres aspectos 

orientativo"s está impliado el concepto de educación co~ 

mo base ideológica que encauza el actuar. "Todas y cua.!_ 

quier técnica de rehabilitación dependerán, en este -

actuar, de la concepción de formación integral que 

adopten, del sistema de valores que pretendan transmi

tir, del orden de prioridades que establezcan en la.-

t:ransmisión de aprendizajes, etc." (1) 

La segunda vertiente o idea incluida en casi -

todas las definiciones de rehabilitación es la de soci~ 

dad. Tradicionalmente, esta idea es la que dominó -

como esencial en los iñfcios de la orientación profesi~ 

nal. En efecto, se trataba adoptar al campo profe-

sional -a fin de que fuera.n.una carga para la sociedad

a una serie de sujetos que, por causas especiales de~

Rían integrarse al trabajo en condiciones físicas defi 

citarías. E. Mira y I.ópez para quien la rehabilitación 

(1) Op. Cit. p. 183 



es urtu actuaci6n cierttffica compleja y pc1·ststentc, -

destinada a conscgui~ 4ue cada sujeto se dedique al ti 

po de trabajo profesional en que cort mettor esfuerzo 

~a obtener mayor rendimiento, provecho y satisfacción -

para si y para la sociedad; R. Knapo, quien implica en 

la rehabilitación la comprensión del mundo del trabajo 

y el ajuste al mundo laboral de forma satisfactoria. 

Pero existe otra vertiente, menos conocida 

;tunque no menos importante, y es la que proviene de las 

oficnas de colocación, cuya misión era proporcionar-

a los jóvenes qüe dejaban la escuela o e11c auerían cam . . -
biar de oficio. Ese es nuestro modo de entender el --

verdadero origen de la rehabilitación. 

:t).- REHABILITACION PSICOPEDAGOGICA.- Es la que va lo--

ra al individuo como sujeto que esttl dcsarroll(n-

dos~, de las consecuencias a largo plazo, de su -

comportamiento y de sus decisiones, significa en 

suma una toma de responsabilidades sobre si mis--

mo. 

2). ·e REHl\.BILITACION INFORMATIVA. Que implica dar a co 

nacer una infoxmaci6n objetiva, acern de las pro-

fcsiones, de la constante evolución de las cuanti 



fic~:H:-tnnes proFesionalcs 1 de la situ::1ción clel mcJ."' 

cado laboral, dü la estructura de la poblacl6n -

activa, etc. El problema de esta rehabilitaci6n 

radica en la dificultad de concreci6n de los pro

blemas generales a cada uno de los casos particu

lares. 

3).- REHABILITACION SOCIO-ECONO~tiCA Y PLANIFICACION~ A 

groso modo es la rehabilitaci6tt bn cuanto a siste 

ma orga1tizado en el seno de la estructura total 

detttro de la estructura socioecon6ntica ~el pa1s y 

en c~;te caso 110 se trata de atender a un sujeto -

en coJlcreto, o de dar informaciórL acercD de las -

perspectivas laborales o socioecon6micas del pais 

sino ele procurar que se cumplan al mfíximo Ias pr~ 

viciones favorables. Se trataria de j_ndi~;tr la -· 

distribución más adecuada entre las distintas ---~ 

vias u llpciones educativas~ 
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La cárre·t es actualtncntc coc2t1lsiv~t i.tltrfrtscc~ 

mente en todos sus aspecto::; .. "Un paso c~~~l cambio com- .. 

pulsivo a la facilitaciórt ~el cambio cspontd1teo exigi-

rá tanto la cre:.tción de un modelo st~stanc ia lmente nuevo 

de c~:ircel como un sistema sustancialmente nuevo <le .;u~ 

t:i.cia penal.(l) 

Es importante dejar en claro por que el ideal 

de rchabi:Litaci.6n 110 rest1lta admisible como Uil objetivo 

'le J.a sanci611, Ya se observarDn sus efectos corrupto-

:es sobre los programas carcelarios, se indicaron las 

falacias cr.lpí~d.cas y ps 1coJ.ógicas en que se basa, pe1:·o 

~s preciso penetrar más profundamente en las razones -

{tue obligan a rechazar ese ideal. 

Norval }iíorris* considera que 11 si somos 1o has 

::ante despiadados podemos curar compulsivamcnte a Ios · 

cri.minales". (2) 

El riesgo de reincidencia de una conducta pe~ 

ni:;;iosa para cualquter sociedad puede eliminarse mcdiélJ! 

te la pena capital cil destierro o la prisión prolongada 

afirma. 

Ni si~1iera es necesaria la prisi6n de por vi 

da: el envejecimi~nt.o cura todas las tendencias al cri 

men violento salvo la~ mfis excc¡,cionalos~ El rechazo-

Op .. C:Lt: .. p .. l9l 



de ·aquel modelo de trato.niif~nto como partr: del control 

de la delincuencia no surge de la falta de poder o de 

capacidad para influir sobre el comportamiento del de

lincuente, sino de elementos de juicio históricos acer 

ca del mal empleo del poder y de puntos de vista más 

fundamentales respecto de la naturaleza del hombre y -

su derecho a la libertad. Ellos limitan adecuadamente

el poder que deseamos asignar al Estado sobre el --

individuo. ;\lo sospechamos, sino que sabemos, que esos 

poderes tienden a ser objeto del abuso. Así, ni siqui~ 

ra el sentimiento más ferviente de ley y orden aboga --

hoy porqu~) se aplique a los asaltan tes sin armas a la 

cadena perpetua sin el beneficio del regateo de la de

fensa, versión moderna de la dispensa eclesiástica. 

Tampo~o rechaza~os el ideal de rehabilitación, 

el modelo de tratamiento individualizado, porque el -

comportamiento humano no pueda modificarse por el su-

jeto an ~ooperaci6n con otros que lo auxilien en esa -

modificación, Ese es precisamente el modo en que se -

logra la educación mAs eficaz. Tampoco se aplica és-

to Onitamente al aprendizaje de hechos, de técnicas 

o de habilidades. Todo comportamiento es en parte 

aprendido (a excepc"i6n de ciertos reflejos del sistc-·-



ma nervioso aut6nomo). El medio suele ser ~e influcn 

cia decisiva, as1 cmno frecuentemente lo suelen ser 

otros individuos. 

De manera que el problema consiste en liberar 

el modelo de tratamiento individualizado, dentro del -

modelo carcelario. ·Este es el primer principio funda 

mental para el nuevo modelo de pena de prisi6n. 

La tarea de definir principios racionales pa

ra el futuro de la pena de prisi6n suele chocar con -

la negaci6n de toda posibilidad de hacer planes para-

un encarcelamiento humano, justo y socialmente eficaz. 

Algunas de esas negaciones provienen de criticas pro-

fundos y no deben desestimarse superficialmente. 

"Las ca.rceles contienen un número desproporci~ 

nado de individuos mal educados, sin preparación voc~ 

cional, psicológicamente perturvados, social y econ6-

micamente ineptos'.'(l)Muchos de ellos, no todos pero si 

muchos, desean subsanar esas desventajas. Liberar lo 

que tiene de buen~el ideal de rehabilitaci6n separln

dolo de lo que tiene de falso y compulsivo, es una po 

11tica social saludabl~ si puede realizarse son el con 

trapeso de sus desventajas. 

(J.) Op. Cit. P. 76 



PERSPECTIVAS FllTUR.-\S DE LA POLITIC:\ CRH!INAL. 

La significación de muchos hechos, teorías y 

políticas han cambiado súbitamente el sentido. 

Vamos a ilustrar esta observación a propós! 

to de la criminología y de las pol1tiFas que inspira 

actualmente. Durante un siglo, máso menos e~tie 1870 

y 1970, los criminólogos, los sociólogos y los pena

listas progresistas, escrutaron la naturaleza de la-

delincuencia, que para ellos era resultado de las ten 

dencias criminógenas del hombre, de las particularid~ 

des de la organización socioec6nomica y política y --

de las normas consagradas por el sistema jurídico en 

vigor. "Impregnados por la ética de los reformadores 

sociales, proponían transformaciones sociales y jur! 

dicas cuyas consecuencias podían ser un mejoramiento 

social del hombre'!~l)Ya se tratará del utilitarismo -

de la Comisión para la Higiene Social, era imgugnado 

el enfoque individualista y punitivo del pToblema crl:_ 

minal. Pero ante nuestros ojos se manifiesta el resu~ 

gimiente del esplritu ~ugnitivo, el retoftarde las me-

didas terap&uticas indviduales y sociales, un escep-

d.cisrno flagrante ante la capacidad que el hombre o 
. . 

{1) S:?J.:o, l:lenis. Criminología y Política en Har.nria Criminal. 
l?. 15, Fi!. S:L<;¡lo XKI, .fl!,é:;dco, 1980. 



la sociedad de cambiar, de rehabilitarse. Asistimos 

a la extinción de la esperanza en el corazón de los -

hombres, sobre todo de los que están del lado de los 

buenos en los tribunales. 

Aumenta además la desconfianza respecto de -

la justicia como una de las funciones del Estado. Se 

recusa su pretenci6n de expresar el bien público. Es-

te estado de inimo proyecta sobre la criminolagia co 

m9 sobre los criminólogos la sospecha de que sean c6m 

plites o ejecutores de condenas pronunciadas por pote~ 

cias ocultas y dominadoras. 

·. La constitución de la criminología como cien-

cia social en las universidades y aplicada a la politi 

ca de lo criminal dentro del marco de una democracia -

liberal. Siempre marginal en relación con las demás --

ciencias de la sociedad y la política, la criminolo--

gia tuvo al fin carta de ciudadania. La prevención -

de los delitos y la reforma del sistema de administra 

ci6n de la justicia estaban a la orden del dia. 

Para bien o para mal, los criminólogos y la -
.:?. 

criminología se encontraron en las controversias que-

agitaron los debates cientificos y politices de los -
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No es posible desprender las reflexiones de -

una coyuntura histórica, económica y social precisa. -

A pesar de los programas realizados desde hace diez --

afias, la criminología sigue siendo en gran parte una -

disciplina "nacional". No sólo el contexto juridico -

particular lleva al criminólogo a razonar en función -

de situaciones específicas sino que las tradiciones 

históricas y culturales desempeftan también un papel de 

terminanante en el modo de plantearse los problemas. 

Este lento proceso de unificación de la cie~ 

cia criminológica, tanto: en el nivel de la integración -

multidisciplinaria como en el de la política en mat~ 

ria criminal, permite augurar mucho de bueno para el

porvenir de la criminologia, que consolidara sus posi

ciones en un diálogo constante con las demás ciencias 

del hombre y de la sociedad. La política en materia 

_criminal, su complemento natural, precisard sus posi

ciones y creará sus estrategias dentro del marco g~ 

'neral de la politica social y de las ciencias políti

cas. 

El punto de vista sociológico se manifest~ -

desde el principio de la criminología destacaban la i~ 

portancia del medio y del aprendizaje o de la imita--
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ción en la dcfi.nici6n ~e la criminalidad~ En el medio 

ambiente sociocultural~ el sociólogo considera el acto 

criminal como una respuesta de ciertos individuos a los 

est:tmulos modulados por la organización social, ya sea

la familia del hábitat urbano o rural. 

ESPOZO DE UN PROGRN-1.4. PR.-\GNATICO DE CRHUXOLOGL\ PARA 

LOS AfilOS 1980 . (1) 

Teniendo en cuenta los conflictos, las confu-

siones y aOn el cuestionamiento de la noci6n misma de -

crirninologia y de la aparación de una querella de méto

dos que ya hace estragos en las demás ciencias humanas. 

Orientación actual de las investigaciones. 

En primer lugar, tratemos de precisar por que 

rumbos se orienta la criminolog1a. 

a) La criminologia del paso al acto se encamina hacia -

la integración cada vez más pronunciada de las dis

ciplinas tienen razón en afirmar que la criminología 

corno ciencia se basa por entero en la determinación 

de la especificidad criminal. El primero admite la 

existencia de esta última mientras que el segunda -

parece é?céptico. 

I.a criminolog1a de la reacción social, por su 

parte, preconiza la restitución del estudio del extr~ 

globa1istas el judicial es s6lo -
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un aspecto fraccionario, se sittia claramente en el e~ 

calón de las consecuencias y no en el de la casualidad 

primera. 

b) El carácter aplicado de la criminología, evidente 

en las dos tendencias, tiene de todos modos signifl 

caciones muy diferentes en cada una de ellas. 

Estrategia de acción. 

Una manera muy esquemática la criminología contemp~ 

1·ánea: 

a) La büsqueda de un universo de discurso, suficiente

mente combinado para autorizar un diálogo entre cri 

minólogos. 

b) La segunda regla concierne el aunamiento de experie~ 

cias y esfuerzos de los investigadores con el fin -

de explorar las posibilidades de una labor concerta 

da. 
'¡ 

e) La tercera regla concierne a la institucionaliza--

ción de la difusión crítica de los resultados de -

investigación. 

Los movimientos de política criminal como la -

"Defensa Nacional" en Europa, el "Código penal modelo" 

en Am~rica del Norte y del Sur se circunscribían a los 

medios uniVf}TSitarios y a algunos magistrados y funci~. 



narios de inspiración progresista. Sólo después de 1950 

las preocupaciones de los poderes públicos por la cri

minalidad galopante en Norteamérica y por la delincue~ 

cia juvenil en Europa hicieron que el "criminólogo" se 

planteara cuestiones. 
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"La criminologia contemporánea mantiene com~léjas-re 

laciones con la polltica de lo criminar~(l)La distinción 

clásica entre el "ser" y el "deber ser" señala para los 

hombres de ciencia la frontera entre dos órdenes, cier 

tamente irtdepéndiéfttes pero que siguen sus reglas pro

pias. Una criminologia pura, que desprendida de con-

textos jurídicos e institucionales que designan el ac

to criminal, trata al hombre condenado, aparece tan 

ficticia como el estudio de la p~·rsonalidad humana 

fuera del contexto de las clases sociales, los grupos

étnicos, el nivel de desarrollo social, cultural, etc. 

La política de lo criminal consiste para los -

juristas en aplicar principios decididos por el legisl~ 

dor en el Código Penal para el criminólogo comprende -

también una parte descriptiva, que es el estudio cien

tifico de los mecanismos de represión y de prevención, 

y una parte evaluativa, que tiene por objeto su efica

(1) Op. Cit. p. 117. 



cia r0spe~to de las normns fijadas por la ley~ 

Observemos cierta nnalogla en el diferente 

uso que dan los psicólogos y los sociólogos a la expr~ 

sión "psicología social", que formación psicológica 

o formación sociológica. 

"Todo sistema de derecho penal, o sea toda ·or 

ganización estatal, sistemática, de un régimen legal

de incriminación y de sanción tiene necesariamente -

una polltica de lo criminal, siquiera embrionaria., .. 

no se puede hablar verdaderamente de polltica de lo -

criminal ... sino cuando el sistema de represión está 

organizado siguiendo directrices concertadas. La in

vestigación consistirá entonces en despejar y definir 

esas directrices de la represión a partir del derecho 

de lo criminal positivo". (1) 

Para la mayoria de los penalistas, la politica 

criminal se limita a la dogmática penal. La exposi-

¿ión de los principios de incriminación legal constit~ 

ye el núcleo de la diligencia. Los penalistas intere

sados en la política en materia criminal, como M. An

cel, amplian el campo de la investigación incluyendo -

en dl el procedimiento criminal que es el sistema en 

acción. 

(1) Op .. Cit ... p., 106 .. 



El procedimiento ?Cnal aplicado es, ptJcs, un 

componente principal del campo de la pol:í.ticu de lo -

criminal. 

Lo que la tradición europea llama la "politi

ca penitenciaria" y la tradición norteaméricana "co-

rrecciones" depende también de la politica de lo. cri

minal, siguiendo siempre a M. Ancel. La aplicación -

administrativa de las politicas gubernamentales es su 

parte esencial. 

Finalmente, la prevención del crimen, el aspe~ 

to curativo de lapolitica penitenciaria, la medida de 

seguridad, la legislación tocante a la delincuencia -

juvenil donde los principios de reducción pasan antes

que los de la represión, constituyen partes integran-

tes de la politica criminal. El campo abierto a la -

investigación de la politica de lo criminal son las -

realidades positivas de la vida social en todo su com 

plejidad. En resumen, se distingue un nivel legisla

tivo, donde se determinan las opciones decisivas; un

nivel ejecutivo, que normalmente pone por obra las de 

cisiones del legislador scgOn los medios técnicos 

con que cuentan los ejecutantes; y un nivel judicial,

con el que el sistema en acci6n se traduce en decisi~ 
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:aes apre;niantes ~ 

Exarnin~!ndo la~ relaciones de la politica e11 -

materia criminal con las preocupaciones de fndole 

prActica del derecho penal, las especulaciones y las 

investigaciones criminológicas orientadas hacia lo c¡ue 

llamamos la criminologfa del sistema penal, concluye 

acerca de la especificidad de las investigaciones de -

politica en materia criminal que define asl: 

Por una parte orientación propiamente cienti 

fica, la investigación consiste ante todo en la observa 

ci6n de la politica criminal tal y como se practica 

efectivamente en los diversos paises, y entonces se es 

tudia como un hecho social; la investigación de lapo

litica de lo criminal reviste asi un carácter de cien

cia de observación. 

Por otra parte aspecto funcional y ·prospectl 

vo, teniendo en cuenta circunstancias y ensefianzas de

la observaci6n, la investigaci6n tiende a despejar las 

mejores condiciones de una organizaci6n racional de la 

protección social contra el crimen. La politica de lo 

criminal puede entonoces considerarse.un arte, más que 

una cienca, o bien ... una estrategia met6dica de la-

reacción anticriminal. 



1.3? 

Pod0mos sefialar nu'cst.co acucr{~O con la defini·· 

ci6n de la politica de lo criminal como ciencia de ob

servación. 

La parte normativa de la política de lo crimi

nal. lo que él llarrta "aspectos funcionales r perspecti

vas", no forma parte. según la perspectiva aquí adopt~ 

da, del quehacer del criminólogo .. En efecto, es pro

bablemente en eso en lo que difiere la noción ele "P0lí 

tica de lo criminal" del jurista ele la del criminólo-

go. 

El criminólogo contribuye a la política crimi

nal aportándole el estudio científico de la reacción -

social, tal y como se concretiza en el derecho, el 

procedimiento penal y la prlctica delas instituciones 

que forman parte del sistema de justicia criminal. Las 

otras componentes de la política de lo criminal proce

den de los penalistas (juristas) que transcriben en -

el lenguaje jurídico los deseos del legislador y en

lenguaje reglamentario las directivas del bur6crata,

que dirigen efectivamente la administración de la 

justicia. 

El crimin6loga, ha desempeftado tradicionalme~ 

mlis activo en el sistema de justicia de -



lo criminal que sus equivalentes europeos4 Estos, 

1 ., ~ 
.j, 

principalmente m&dicos o psic6logos, se interesaban.-

menos, en realidad, en observaciones e investigaciones 

sobre la justicia penal tal y como las define M. An--

ce l. 

Este enfoque refleja también una diferentia. -

en el papel histórico del derecho y de las institucio 

nes judiciales tanto en los países del derecho contl-

nental. 

Sus relaciones con los demls practicantes del 

slstema penal son así mismo muy diferentes, No lo 

apuntamos aqui más que con el objeto de destacar la ~ 

importancia del contexto histórico e intelectual don-

de razonan los juristas y los criminólogos. 

Estamos lejos todavía de un cuerpo ele conoci.-

mientas y de un universo de discurso bien delimitados, 

de una "ciencia de la política de la criminal". Se ad 

vierte la existencia pe.ralela de dos tradiciones, cont_!_ 

nental la una y de la cual es Ance1. uno <le los represe!!_ 

tantes más eminentes, y angloamericana le. otra en la -

que participe.n Quebek y Canadá. 



LEY DE NGRl~IA~-; ~IINI:-.t\S ·soBRE READ.-\PTACIO;.{ DE SENTE~CI:\DOS 

Desde el primer ax.ticulo de los 18 que inte¿ran la br.2_ 

ve Ley que establece las Normas Minimas sobre Readapta-

ci6n de sentenciados, promulgada el 3 de febrero de 1971 

y promulgada en el Diario Oficial el 19 de mayo siguien

te, establece el generoso y ambicioso propósito d~ este 

ordenamiento , quiere organizar el sistema penitencia-

rio de est~ pais. No se trata de un texto con vigencia 

federal pues la materia penitenciaria no cae en el 4mbi 

to del ambiente federal que fija el Articulo 73 de la -

Constitución Politica, por más que por frecuencia se ha 

pugnado por la federalización en el campo punitivo. 

Consecuentemente, y a1 abrigo del Articulo 124 del Códi 

go Supremo el sistema penitenciarlo se entiende reserva 

do a las entidades que componen la federación. Con cla 

rielad indica el Artículo 18, párrafo segundo, que comp_c_ 

te al Gobierno Federal, por una parte, y a los Gobier-

nos de los Estados, por otra, organizar en sus respect_:!: 

vas jurisdicciones el Sistema Penal. Si no se trata 

de un ordenamiento con alcance federal, si lo es con 

"prop5sito federal" u objetivo g©neralizador. 

-··ümes de tiempo atrás han reclamado o suge- ·· 

~t6n o la unidad penal en la República -
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Mexicana, apuntan que 6sta no constituye ttn mosaico a -

tal punto heterogé'neo que justifique tan grande multi-

plicidad legislativa. De ahí que se haya buscado la -

unificación por diversas vías. 

Una de dichas vías, la más voluminosa e inme 

diata sería la reforma del Artículo 73.a efecto de atri 

buir el Congreso de la Unión facultades legislativas -

en el orden penal. Eita postura ha sido invariablemen 

te descartada. Hoy día los Estados consideran suya -

sin concesiones no cesiones, esta prerrogativa. Tamp~ 

co ha tenido éxito la tentativa de feralizar en alguna 

medida el sistema penal atribuyendo la federación facu! 

tades ejecutivas en este campo. Tal fué la tentativa -

al proyecto del Artículo 18 del Congreso Constituyente 

de 1916-1917. 
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La idea de crear código tipo, textos, cuya -

voluntaria adopct&i sd pusi~ra a los Estados. Invaria 

blemente ta1c~ có~igds quedaron rcdu~idos a meros pro

yectds, pese a las excelcinci~s de algunos de los elaho 

rados con esos propósitos. Pudiera decirse, sin em-

bargo. que la Ley de Normas ~!fnimas ha funcionado, sin 

anunciarlo expresamente sd denominación, como un texto 

tipo penitenciario en la ~¿dida en que ha sido adopta

da por algunas entidades fed~rativas, y ha inspirado la 

expedición de sendas leyes en otras muchas. 

Otro camino para lograr la unificación en 

ciertas áreas es el de carácter consensual. Esto se 

aplica, sobre todo, a la parcela penintenciaria. 

Por lo pronto y en forma directa, las Normas 

Minlmas poseen fuerza de obligar en el Distrito y en -

los Eerritorios Federales. En este doble ámbito han -

venido a. colmar un vacío que durante largo tiempo se -

sufrió. 

El interés penitenciario posee respetable tr~ 

dición ert el Derecho Constitucional Mexicano. La idea 

rectora, se apoya en la creencia de que sólo la Fede

ración podía contar· con recursos técnicos y humanos s~ 
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ficien.tes para acometer. el t.ratami.ento de los delin

cuentes corno lo establece el Artículo 2° de la mt)ltici_ 

tada ley. De ahí que conforme al Artículo 13 del mis

mo ordenamiento jl}rídico, sea preciso readaptar al hom 

bre que delinqui9 pues s~ parte del supuesto de que 

en algún rnomcn.to anterior estuvo debidamente adap.tado.

Es por esto que no se habla de adaptación, sino de rea 

daptación social. 

Ahora bien, cuenta la sociedad, a través del 

estu~i-9 c.on un arsenal amplio de instrumentos para .pr~ 

mover 1~ re~dapt~~ión o recuperación del infractor: 

La GJ~minologla por una parte, al estudiar -

la etiología delictiva en general y en particular, 

y la penología por la otra, al establecer el acervo 

de medios con los que la sociedad reacciona contra el

delito y los canales pertinentes para la fijación de -

los elementos del tratamiento, a.la altura de la época, 

sin pretenciones de simple retribución. 

En vista de los hallazgos de criminología y 

penología parecen ser el trabajo y la ~ducaci6n, en los 

más de los casos, de los que hay que descartar los pat~ 

lógicas, elementos fundamentales para el tratamiento. 
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ues les de tratamiento. Aquellos hn11 sido recogidos 

como sim~lé ~1nimo cottstitucional, en el serttido de 

que e1 Estado puede y debe tratar al delincuente por me 

dio ue la educaci6n y el trabajo y que el ejecutado ti~ 

nc el derecho y el deber de sujetarse a scmej~nte trat~ 

¡nicnto~ Nadn de ello descarta la adopci611 y práctica -

de ot1·as medidas, que enriqttcccn el reducido mfnimo 

constitucional, en beneficio del reo y de su grupo fa-

1ail~.ar. En definitiva, no cabria hablar de readapta---

ci.5n socinl, ni seria posible establecer tln certero 

iistcma de educaci6n y de trabajo si no se procura aqu! 

:1.a y se 1ln~ett EactibJ.cs 6stos po~ medio de otros, muy 

Al Articulo 2°~ de la Ley de Normas Minlmas, 

·1coge fielmente las preescTipciones del Articulo 18 

Constituciona1 y de esta ¡;uerte determina con claridad, 

apoyándose en una t~cnica legislativa muy ~ifundida 

por más que tal prop6sito no sea estrictainente indls--

cual es la fuente y cuales los objetivos que -

a la ley. 



139 

La Constitución de 1917 sirve u ambas tenden-

cias. Atiende a la humanitaria, a efecto, cuando pros

cribe en su Articulo 19 los malos tratamientos en las 

prisiones, las molestias ilegitimas y las contribucio

nes carcalarius, en una época tan difundidas; y cuando 

descarta, en el Articulo 22, ciertas penas terrible~,

frecuenmentee asociados a la historia de las cárceles. 

Sirve la misma Constitución a la mds moderna orienta-

ción en la materia, cuando el Articulo lB se pronuncia 

en los términos que arriba dejamos vistos, y en otros 

más a los que no aludimos: la clasificación criminoló 

gica, sobre todo, que constituye, parser la vla hacia 

la individualización, piedra angular del tratamiento. 

En cuanto al Articulo 3°. de la Ley de Nor-

mas Mínimas crea el órgano pertinente para el desarro

llo de la reforma correccional y penitenciaria. Esto 

incumbe, en los término? de tal precepto, a la Direc

ción de Servicios Coordinados de Prevención y Readapt~ 

ción Social, que es dependencia directa de la Secreta

ria de Gobernación. 

De tiempo atrás se advirtió la necesidad de -

depositar en una entidad precisa la especifica respons~ 



bilidad de la ejecuci6n-penal. Fueron los requerimie~ 

tos t€cnicos de ésta, bajo el pensamiento positivista 

del organismo ejecutor. 

Al adquirir densidad mayor la politica del -

Estado en el área penitenciaria, con la Ley de ~armas 

Minimas y las concomitantes reformas en la legislnctón 

penal sustantiv~ y legislativa del Distrito y Territ~ 

rios, el antiguo Departamento asumió la jerarquía de -

la Dirección General. Algo mis: su nueva denominación 

advierte sobre la ingerencia que tiene como ente coor-

dinador en la reforma penitenciaria nacional. Bajo 

tal calidad, la de Dirección General, recoge también la 

de la Secretaria de Gobernación, publicado el 16 de 

agosto de 1973, tanto en el Articulo zo que se refiere 

a la organización de aquella dependencia federal. De

termina el Articulo 3°,,que la Dirección General cita

da aplique las Normas Minimas tanto en el Distrito y -

Territorios Federales como en los reclusorios que de;

penden de la Federación. Esto abarca a las cárceles -

preventivas de la ciudad de México pues las Normas son 

aplicables en los términos del Articulo 18, también -

a los procesados, en lo conducente, a la Penitenciaria 

del Distrito Federal y al Centro de Reclusión y Rchab! 
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litación Femeriil¡ e~tablecinieritos que dc~cnden adminis 

trativamente del D. D. F. 

El ~~opio Articulo 3°. resulta fundamental -

en materia de convenios de coordinación. Al glosar 

otro de los aspectos de la Ley hemos recordado cómo 

hubo de probijarse la coordinación, que permite conti

liar dos necesidades primarias: la de preservar la au

tonomía estatal frente a la Federación y la de fomentar 

la concurrencia entre niveles de gobierno para acometer 

una tarea que ninguno de ellos podría cumplir en su 

integridad. Por lo demás, ni en la teoría ni en la 

práctica tiene por resultado la intervención federal, -

la absorción del sistema carcelario; se constriñe a ap~ 

yat, sobre todo con recursos económicos ministrados ba

jo forma de subsidios, los esfuerzos estatales dentro 

de un programa de alcance nacional. 

No descarta el Articulo 3°. el sistema con-

vencional a que ha dado lugar el art~culo 18 Consti

tucional, ésto se refiere solamente a los convenios pa 

ra el traslado de reos comunes, o establecimientos 

dependientes de la Federación, hipótesis que en la es

pecie significa el traslado a la Colonia Penal de las 

Islas Marias. El sistema que enriquece con el nuevo -
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genero de convenios ampa~a la Ley de Normas ~ltnimas. E~ 

tos pueden abarcar diversos propósitos a saber: adopción 

de las Normas por parte de los Estados, orientaci6n .- -

de las tareas de prevención social de la delincuencia -

en lstos, creación y manejo de instituciones de trata-

miento. Ahora bien, entre estos se engloba lo mismo a 

las destinadas a adultos delincuentes -típicas cárceles 

preventivas o penitenciarias, colonias y campamentos -

penales, instituciones abiertas, centros de observaci6n, 

etc.-, corno a centros de destinados a individuos alie-

nados que han incurrido en conductas antisociales esto 

es, centros para 1? ejecución de medias asegurativas: -

manicomios judiciales, fundamentalmente más bien de 

tratamiento que de juzgamiento. 

El Artículo no sólo previene la celebración 

de convenios entre el Gobierno Federal y un Estado, -

sino también entre aqu{l y varias entidades a la vez, 

a efecto de establecer sistemas regionales. Nada obsta 

a que los Estados pacten entre sí, como alguna vez se -

sugirió desde el ya lejano estudio de la Constitución 

de 1917. 

En cuanto al Artículo 4° se ha dicho que la 



confección de un C6digo. Punitivo requiere de contar 

con buenas leyes y con establecimientos modernos, pr~ 

parados administrado res de justicia, policías y custo

dios, todo ha de. asociarse bajo un concierto inteligen-

te; nada positivo ha de lograrse sin un personal debid!: 

mente capacitado y leyes correctamente orientadas .. Si -

consideramos que en un pasado no muy lejano, para ser·

funcionario de las cárceles o guardián de presos básta

ba con reunir ciertas dotes físicas y actuar sin piedad 

y el máximo rigor, en realidad el custodio no era otra 

cosa que un delincuente más, de ahi que naciera la in

quietud científica por un positivismo criminológico. 

El Artículo 4° alude a todo lo anterior y est!: 

blece, para ello, cuatro criterio~ de selección: La vo

cación, en primer término, pues el oficio penitenciario 

no ha de ser un desempefip residual; las aptitudes, des

pués, la preparación académica, tanto anterior como 

posterior al ingreso al servicio y los antecedentes 

personales de los candidatos. Para la eficacia del ré 

gimen parece indispensable la acreditación de ciertos -

extremos mediante el uso de las baterías psocológicas

adecuadas y con la aportación de estudios médicos, pe

dagógicos y social~sd En México se han iniciado ya 

prácticas selectivas de este género. 
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Al igual que ol Articulo 4° , el 5° nos habla 

de la selección del personal anteriormente citado por -

medio de la formación del mismo, previa a la asunción 

del Cargo y durante el desempefto de !ste. No ha de en

tenderse, desde luego, que la formación del personal -

es cosa que atafte sólo a los custodios, regularmente d~ 

tados por una pre?aración académica modesta; ciertamen

te les concierne, pero también afecta al resto del equl 

po de tratamiento, desde su peldafto superior inclusive 

desde el plano directivo. Ha de someterse el dirigente 

tanto a formación como a selección, en el nivel adecua

do. Regularmente el Directivo deberá ser un profesi~ 

anl en criminología, a las que habrá accedido por alg~ 

na de las tres vías regulares de ¡legada: El Derecho," 

las Ciencias Sociales o la Medicina. 

La Penitenciaría será aquí, una especialidad 

agregada a la formación general que en determinada rama 

del conocimiento y de la práctica posea el profesional, 

ha de contarse con el médico penitenciario, con la tr~ 

bajadora social penintenciaria, con el psicólogo peni~ 

tenciario, etc. La especialidad penit~nciaria será el 

vértice q~e permita la armoniosa confluencia, tan difí 

cil, el eficaz trabajo en equipo. 



En nunerosos paises se han puesto en jue~o -

diversos modelos para formación penitenciaria. que ha 

Je propagarse a lo largo del servicio dentro de un 

plan de actuali=aci6n que cubra los nuevos desarrollos 

en las distintas disciplinas que coinciden en el trata 

miento. Existe una escuela penitenciaria con ampli~s

ciclos de estudios, y a veces hay solo programas iriten 

sivos de adiestramiento previos al trabajo. Las cir-

cunstancias del país, de la región o de la localidad -

determinan el camino a seguir. 

En lo que respecta a la experiencia mexicana 

el único antecedente institucional, hasta 1970, era la 

Escuela de Personal de Vigilancia, establecida en 

1949 y clausurada en 1951 al amparo de la U. ~. A. M. 

Ahora bien, en 1967 se establece el Centro Penitencia 

rio del Estado de México, aunque funcione exclusivamen 

te en su radio de acción. 

Con el advenimiento de la Reforma Peniten

ciaria, en 1970, surgen otros avances, como la injerencia 

en la formación de personal que confiere el Articulo -

5° de la Ley de Normas Mínimas a la Dirección General 

de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación 

Social; además el reformado Articulo 674, frac. VII -



del Código de Procedimientos Penales para el D. F. 

Territorios federales que pone expresamente a cargo 

la citada Dirección crear, organizar y manejar el sis

tema de selección y formación del personal que preste· 

sus servicios en las instituciones de readaptación sg 

cial. 

Como resultado de lo antes indicado se han -

advertido dos sistemas: La Escuela de Formación de -

Personal Penintenciario, creada por el D. D. F. y el -

régimen de formación profesional a nivel superior, in! 

tituido pQ~ la Dirección General de Servicios Coordina 

dos de Prevenei~n y Readaptación Social de la Secreta

ría de Gobernación. 

El Artículo óQ de la misma Ley ordena que sea 

un tratamiento individualizado y obliga a la acción in

terdisciplinaria, por ende, la readaptación social ha -

de obtenerse operando sobre la heterogénea etiología -

criminal No es concebible hoy día, un tratamiento que 

se aleje de la acción interdisciplinaria; también comu 

nica individualización y clasificación y habla de la -

llamada institucional; propugna por la-creación de ins 

tituciones especializadas en las que se agrupe a reos -



segl'in ciertas características que permiten crear po--

hlaciones homog.¡tneos cuyo tratamiento obedc::ca a princi 

pios, a m6todos y a prop6sitos comunes, no se quiere -

arribar a una sobreclasificación, que plantearla una -

vida extremadamente artificiosa, bien distante y dis-

tinta de la exigencia regular en la sociedad libre. Xo 

debe apartarse tanto ni tan deliberadamente :a vida -

en reclusi6n de la vida libre. 

En forma puramente ejemplificativa, el Arti-

culo 6° indica .una.relación de establecimientos: de 

seguridad máxima, media y minima, colonias, campamen

tos penales, hospitales psiquiátricos y para infecci~ 

s~ e instituciones abiertas. Ciertamente pueden cam

biarse estas categorías y produci"T un rico· haz ele pos2:_ 

bilidacle~a ellas es factible agregar otras, para el -

servicio de fines específicos, particularmente los 

centros de recepción, que en el mapa penitenciario 

funcionan tanto como organismos autónomos como en ca

lidad de instituciones de entrada en reclusorios pen2:_ 

tenciarios. 

En el Artículo 7° de la Ley de Normas Mínimas, 

podemos remontarnos al antiguo sistema celular, justa

mente calificado como aberrante, sucedieron los siste-
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mas progresivos español, austr.aliano e irl;:mdés, en 

los que se inspir6 el legislador mexicano de fines del 

siglo XIX y principios del XX. La progresividad resol 

vi6 desde luego los desaciertos del régimen celular, -

pero en la versi6n original careci6 de las aportacio

nes de la ciencia; su inspiraci6n fué puramente human_! 

taria y sus aciertos el producto del recto juicio ·y -

de la afortunada intuici6n de sus autores y aplicado-

res. 

El Artículo 7° reconoce unadoble ascendencia. 

Por una parte, hunde su raíz en el sistema progresivo 

y admite que el tratamiento se desenvuelve a través -

de etapa~; del mismo modo que cursa diversos períodos 

de atención médica de un enfermo. Por otra parte, 

acepta el propio precepto que esta progresi6n se nu-

tre en razones técnicas; con ello, queda exluido que -

el simple paso del tiempo o la sola conducta determine 

el paso de un estadio a otro. El nuevo régimen se 

llama progresivo técnico. 

El Artículo 7° estabelce un .esquema natural -

de la pogresividad: Fases de estudio y diagn6stico -

primero, y de t~atamiento después, dividida ésta en 



periodos de tratami~nto en clasificación y de prcll 

bcraci6n. Durante la primera fase se aisla en cierto 

modo al interno y se analiza a fondo su personaliJad;

por ello permitirá fijar un diagn6stico y un pron6sti

y establecer el tratamiento que se haya de impartir -

desde el mOltiple ángulo médico, psiquiátrico, p~ico-

16gico, laboral, pedagógico, social, etc. Hecho este 

examen que apareja un verdadero corte o estado, se ini 

cia el periodo din4mico de la reclusi6n; a todo lo 

largo de 6sta subsistirá la observaci6n; será ella 

quien determine las nuevas formas del tratamiento. 

Aqui se habla de clasificaci6n, porque bajo este siste 

ma carTera la mayor parte de la vida cautiva del reo, 

se trata ele un simple marco ele referencia, y ele pre1i 

beraci6n, porque ésta introduce elementos cualitati-

vamente nueves en la ejecuci6n penal. En efecto, su

próp6sito es diluir los rasgos salientes del encarce

lamiento y crear una soluci6n de continuidad cada vez 

mis fácil y expedita hacia la vida libre. En el pe-

riodo de preliberaci6n pierde presencia la cárcel, -

que por definición implica encierro, ·y empieza a ad--

quirir la vida libre. 



Par diversas razones es aconsejable que el -

estudio de personalidad se practique desde el sujeto -

p~seo la condici6n de procesado, como dice hasta el -

final del Articulo 7° es de desear tal cosa tanto en 

virtud de que el encarcelado recibirá cierta atenci6n 

cuyas caracter1sticas serán delatadas nor el oportuno 

estudio de personalidad que se le practique, como en-

vista de la ~onveniencia, m€s todav1a, necesidad, de 

que se provea al juzgador de los elementos necesarios 

para que ejerza informadamente el arbitrio que la Ley 

Pe11al deposita en sus manos. No se trata de mediati 

zar a la autoridad judicial, sino de ilustrar su ju! 

cio sobre ciertos extremos que deberá manejar a la -

hora de individualizar en el acto de la sentencia 

y que, regularmente, no resulta en moé'to alguno de los 

datos del proceso. 

La importancia y el carácter novedoso entre 

nosotros del tratamiento preliberacional le ha mereci 

do un articulo especial, el 8°; de la Ley de Normas -

Minimas. En la nota sobre el Art1cul? 7b; indicamos 

algo qn torno al sistema preliberacional, que ahora -

ampl,iaremos. 



'féóYi<uúnente ·la nriv~ición total de la liber 

tad, desde que ésta se produce hasta ql.'e se agota, de_:;_ 

d~ el primero hasta el Oltirno dia, obedece a un fin de 

terminado: la preparación para el retorno a la vida -

libre, arn!n de la satisfacción de otros propósitos su~ 

tanciales a la pena. Esta es la diferencia fundamen--

tal que existe entre dos de las principales opciones -

pcnalógicas: la prisión, cuyo propósito lo convierte -

en instrumento preparatorio para la libertad, y la pena 

capital, cuyo designio eliminativo descarta de plano -

cualquier otra idea que no sea la supresión flsica del 

reo~ AhoTa b:Lert, la preparación para la libertad ha -

rle acentuarse cuando el cxcarcelamiento se acerca. Es-

bic11 snbido qtle entonces se producen procesos psicol6-

gicos singulares y que el egreso abrupto de la clrcel, 

cuyo tiempo se ha detenido, a J.a vida libre, cuyo tie!!!_ 

ha avanzado con aceleración muy grande, puede producir 

la recaida del liberado. De ah1 que, a la manera de -

un capitulo de convalec.encia se haya urdido el trata--

miento preliberacional. Este torna sus notas lo mismo 

de la prisi5n neta que do la vida lib~e total; dado -

su carlcter de puente, permite qu~ en su trayecto se -

atenáe, desd:i.buj e, -la muralla de la cárcel y vaya su!: 
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giendo en su lugar, lenta gradualmente, la imagen de 

la libertad. Se trata, entonc~s; de una etapa brumosa, 

híbrida·, durante la cual el pen:1.do ckbe s·c-1• conducido-

con gran cautela. 

El r€gimen pxogresivo clfisico intuy6 las ex-

celencias de ld preliberaci6n. Los elementos ele· que se 

valió para lcigrá.ila fueron, demasiado toscos, o sólie-

ron apoyarse solamente en la buena conducta del reo.-

:·Ioy se dispone de un amplio catálogo de medidas preli-

" • ·¡ 
ne-~·acJ.ona .. es, todas 0llas atentas u la r~z6n del trata 

ntiento y a su ~regreso~ y simpre ?rcvias a la libertad 

'~)rcparaeor3.a o ~:ondicional, para que cs::e ELn actúa 

mtts bi.cn como un~. lib'";rtad tota1. que como una prel ibe--

TI1 ATticuio go consagra. las rucc!idas prell.be-· 

racionales sugeridas por el SerunJ(> (ongrcso de las --· 

Naciones ~lnidas sobre Prevcncl611 ~el Delito y ·rratamien 

to del Delincuente , apoyadas en la exreriencia mexi--

cana mls reciente y alentadora al tiempo de formular

se las Normas Mínimas, es decir, las del Centro Peni--

tenciario del Estado de MAxico, cuyo reglamento inte--

rior las ha consagrado. 



Las cinco frnceiones de que consta el r\rtic~ 

lo 8° aparejan una preparaci6n gradual para la libera-

ci6n definitiva, de mayar a menor restricción. En es-

te proceso se suscitan, la participaciGn de los farni--

liares y amigos externos del recluso. Ellos son el mar 

co fundamental del retorno, y du comprensión y apoyo -

resultan indispensables, LA información, la orienta--

ci6n y la discusión ~ que alude la fracción I son un -

elemento previo natural del esquema completo de la pr~ 

liberación. Los m!todos colectivos y la concesión de-

mayor libertad dentro del establecimiento son otros 

pasos preparatorios mis hacia la puerta en libertad 

del reo. Esta ocurre cuando se aplica, por habérselas 

llegado su turno, las medidas previstas en los Artícu-

El sistema abierto y la concesión de 

permisos do salida reclaman estalecimicntos ad hoc. 

No es conveniente que las salidas se administren a 

partir de la prisión cerrada, tornando a ésta corno pu~ 

to de salida y de regreso Las pres.~pncs internas y e~ 

ternas que se ejercieron sobre el ieo podrían daftar 

al sistema y frustrarlo en casos particulares. 

Se debe observar que el régimen diseñado por 

el ATtículo 8° tiene sólo carácter terminal con respe~ 



::o a:t sistema de trataniicnto progresivo-t6cttico dentro 

del cual se ejecutan las penas privativas de la liber

tad. No es un sustituto de la prisión, sino su punto 

final. Otra cosa es la muy Otil condena especial a sis 

temas de semirreclusión, que no traen consigo un siste 

ma de cárcel cerrada, sino siempre implica la media -

vía entre el internamiento riguroso y la existencia· li-

bre. Para cierta categoría de sujetos, a los que daña 

sobre manera la reclusión, cuya peligrosidad es leve y 

que han sido sentenciados a penas de privación de libar 

tad breve, la semirreclusión es recomendable. 

El Artículo 9° de la Ley de f\ormas f.iínimas -

crea la piedra angular sobre la que se rige el sistema 

progresivo-tAcnico, la que hace p~sible una recta indi

vidualización del cuidado terapéutico: el Consejo Téc

nico Interdisciplinario. Se ha convenido en que la co~ 

ducta criminal obedece a motivos numerosos y complejos, 

en que su etiología es tan abigarrada como su fenomeno

logía y que la prevención y la terapia se han de inten

tar desde diversas perspectivas, nada más sensato que -

asociar todas estas perspectivas que se traducen en 

otras tantas ciencias y disciplinas, en una institución 

permanente y formal dentro de cada establecimiento car-
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celario. De modo que debe haber un organismo central -

a nivel nacional y otro en el plano local, que conduz-

¿·a: c:i:erú:íficamente la ejecución de las penas' ha de exis 

tir su correspondi-e11-te a cada prisión. Esto asegura -

el conocimiento té'éJüt'o\ é'l cl'Úi:logo interdisciplinario

y la mejor orientáción del tratamiento. !\o es garantía 

contra el fracaso, pero si disminuye considerablemente

los riesgos y se aleja la marcha de la prisión, también 

pone término a un vicio difundido que rechaza el tiem-

po presente: el que hemos llamado "directorismo", que -

hace del Director d~ la cárcel una suerte de providen-

cia omnipotente y deposita en sus manos, con suma de 

potestadei el conjunto de la sabidurfa. El moderno di

rector de prisiones posee una función destacada y es -

responsable directo de la marcha del establecimiento,

del que se requieren conocimientos criminol6gic¿s, pero 

no puede suplir en sus tareas al médico, al maestro, -

al pedagogo, etc. Su misión es rectora, coordinadora, 

no sustantiva. De algdn modo al juzgador que resuelve 

en vista del dictamen que los peritos rinden. 

A tal punto ha tenido fé la.Ley de Normas -

Mínimas ert la necesidad de contar con los Consejos TéS 

nicos, que el ArtícÚlo 3° transitorio condicionó la 
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aplicación de} r-é.gimeü .p.rcliberacional r la remisi6n de 

la pena a ii instalación efectiva de los Corisejos In--

terdisciplinarios. 

El Articulo 9° fija tanto la estructura como 

la competencia del Consejo. Por lo que toca a la estruc . -

tura, podemos decir que se compone de los miLmbros res 

ponsables del área de trabajo, personal directivo, ad-

ministrativo, t!cnico y de custodia. En cuanto a la -

competencia ddl Consejo, podemos afirmar que es doble: 

consultiva o fequirente. Ya hemos comparado al Direc

tor del Reciusorio con el juzgador y al Consejo con un 

cuerpo de peritos. La doble competencia del Consejo -

se orienta por una parte al exame_n y sugestión de medl_ 

das generales sobre la marcha misma del reclusorio. E~ 

to significa que el Consejo y debe analizar los asun--

tos sistemáticos y reglamentarios que no estuviesen --

fijados en otra instancia y emitir las recomendacio-

nes que estime conducentes a la buena marcha de la In~ 

titución. El Consejo tiene a su cargo la regulación -

del iidfamiento individualizado y para ello dispone 

de lbs 8~tbdios integrales de la personalidad del 

reo. 
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El Capitulo III de la Ley de Normas Mlnimas, 

bajo el rubro de "SISTE:I-lAS", reune la exposición de -

distintos elementos del tratamiento, principalmente el 

trabajo penitenciario, que en un tiempo se consideró -

como parte adicional a la pena, luego fué ejercicio· 

monótono y solitario, más tarde se vió como interé&. 

para solventar necesidades económicas de la cárcel, 

también ha sido objeto de simple comercio, sin ningún 

designio terapéutico, a concesionarios particulares. -

Nada de lo antes mencionado tiene sentido actuamente.

El trabajo es ante todo, una terapia, un modo de obt~ 

ner la readaptación social del sentenciado. Su fuen

te es la sentencia penal y tien·e caracterlsticas diver 

sas de las que rodean al trabajo ·nacido de una rela-

ción de Derecho obrero. 

La clasificación de las labores carcelarias 

se hace.tomando en cuenta lo que postula el Artículo 

10: los deseos, la vocación, las aptitudes, la capa-

citación laboral para el trabajo en libertad y el tr~ 

tamiento de lo~nternos, así como las posibilidades -

del reclusorio. Para alcanzar los fines que se propo

ne eltrabajo penit~nciario es necesario que se organl 



ce y ejerza en condicoites t6cnicas, administrativas,-

iguales o muy semejantes a las que prevalecen en la -

vida libre. Con todo esto no se hace otra cosa que -

preparar el futuro desplazamiento del liberado, elimi 

nando el fen6meno de la reincidencia. De ahí que en

la composici6n del trabajo penitenciario deba interv~ 

nir un inteligente elemento empresarial que permita ~ 

que el tiempo interior de la cárcel corra con la mis

ma prisa que el tiempo exterior de la liberrad, que -

impida que 'écnica deficientes o ab~ndonadas impongan 

al interno una nueva condena: la de ser un operario -

primitivo o 

Prevalec~ la opini6n de que las salidas pri~ 

cipales de la producci6n penitenciaria sean el autocon 

sumo y el mercado oficial, esta salida toma en cuenta 

el ideal autosuficiencia. Es lema del penitenciaris-

mo sueco crear primero una empresa y erigir luego un -

reclusorio. En verdad, el establecimiento de un recl~ 

sorio debería estar presidido por un estudio suficien

te de la economía local sobre todo en orden al sector

pfiblico. Esto ha sido recogido por la Ley de Normas -

Mínimas que inclusive determina la aprovaci6n por par-



te de la Direcci6n Gen~ral de Servicios CoordinaJos Je 

los planes de trabajo y producci6n que, para los prop~ 

sitos antes expresados, se consulten al gobierno de -

los Estados. 

Es característico del sistema de trabajo_pe

nitenciario que la ley provea cierta distribuci6n de -

las percepciones que el interno obtiene por la presta

ci6n de sus servicios. Entre el trabajo penitenciario 

y las actividades libres esta presente la preocupaci6n 

por el sostenimiento del reo en el reclusorio que no -

debe gravitar solamente sobre el erario pOblico, tam-

bi!n está el inter!~ por la reparaci6n del dafto: de -

la victima se ha descrito que es "el sujeto olvidado -

del drama penal. La frecuente insolvencia del delin

cuente y los complicados procedimientos judiciales p~ 

ra obtener el resarcimiento del dafto privado, hacen -

ilusoria la reparaci6n, por ello, se han cifrado cier 

tas esperanzas en el trabajo penintenciario como fuen 

te para el alivio de la suerte de las víctimas. 

El Articulo 10 extrae en primer término de -

la remuneraci6n una cierta cantidad para el sostenimien 

to de los reos. No se fija específicamente la propor-
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ción, sino se deia a la autoridad aLlministrat.iva ele--

terminarla con apoyo en los costos reales de tal sos-

tenimiento y en la importancia de la remuneración mi~ 

ma. Dado que la proporción del descueto es idéntica 

para todos losreclusos, independientemente del monto-

de sus percepciones, las cantidades descontadas ¿onfor 

man un gran total que se aplica al mantenimiento glo-

bal de la prisión, no al de cada uno de los reos. 

El ~rtlculo 10 fija el destino del saldo de 

la remuneración: reparación del dafio, mantenimiento-

de los dependientes econ6micso del reo, constitución 

del fondo del ahorro y gastos menores. La integración 
" 

necesaria del fondo "de ahorros imJ?orta otra consecuen-

cia del fin de la prisión: si ha de ponerse en liber-

tad al individuo es preciso fomentar todas las medidas 

que conduzcan al éxito de su futura situación. 

La prisión no es ajena al fenómeno de los 11 

deres naturales, es por eso que éstos han de ser apro-

vechados con fines terapéuticos de autogobierne, fun--

clones de autoridad. De ahí que las Normas Mínimas --

prohiban terminantemente la asunci6n de tareas autori 

tarias por parte de· los reos. Esto no impide, desde-
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luego, que ellos realicen actividades auxiliares de -

las de carácter tecnico o administrativo, a condición 

de que no ejerzan mando sobre sus compafieros de cauti 

verio. Fuera de tales prevenciones queda el sistema

de autogobierne, que constituye un ensayo de libertad 

y ae democracia en una comunidad cuyos miembros han -

estado alejados de la responsabilidad politica y del

manejo libre de sus asuntos. 

El autogobierne, que en ciertos casos puede 

ser un sustituto del sistema regular de privación de 

la libertad, integra tambi!n unamedida preliberacio-

nal que merece aliento. Se funda en la suposición -

de que los internos-favorecidos son aptos para la re

gularización en coman del establecimiento y que la ai 
misión de esta libertad no cederá el paso a la explo

tación o a la corrupción. 

Entre los elementos fundamentales del trata

miento figura la educación, en el mismo rango del trab~ 

jo. Además de que este planteamiento obedece a una muy 

difundida tendencia tradicional, fué recogida por el -

Articulo 18 reformado de la Constituci6n, el cual enticn 

de la readaptación social del penado lográndose por me-
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dio del tt·abajo, la cup3Citaci6n para el mismo y la 

educacii:ln. 

La educaci6n penitenciaria comenz6 siendo me 

ra instituci6n académica elemental. Entendiendo el de 

lito como culpa moral o como transgresi6n religiosa y-

concebida la pena como oportunidad para la expiaci6n,-

la educación penitenciaria se vi6 fuertemente penetr~ 

ua de preceptos religiosos. El desarrollo de las 

ideas penales y penol6gicas trajo consigo un nuevo en 

tendimiento acerca de la educaci6n penitenciaria. La 

educaci6n penitenciaria dista mucho de equivaler a la 

institución elemental que se destina a los niftos, y ni 

siquiera en una forma común de e!lseñanza para adultos, 

por más que de !sta tome varias de sus notas tipicas. 

Destinada, como ésta, a personas que se presume desa-

daptadas, el designio de la educación penitenciaria -

es obtener la readaptaci6n social del penado, su gra· 

dual reinserci6n a la sociedad libre, con el cúmulo -

de implicaciones que semejante educaci6n trae consi--

go. 

De todo ello resulta que la educaci6n caree 

laria posee numetosas dimensiones: acepta obviamen-

te la ensefianza acad6mica pero tambi6n se busca la --
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edttcuci6n ctvica, social, higiénica, fisica, artfstica, 

@tica, en suma, una educación integral. Aqul se habla 

frecuentemente de la socialización del penado como ob

jetivo fundamental, ello supone un proceso de reelabo

ración valorativa que conduzca al reo a participar de 

la sociedad libre. Esto no obsta para que la edutaci6n 

en prisiones posea sentido critico de la realidad. So-

bre estos extremos ha de meditarse con cuidado, no sea 

que la cárcel suscite mueves modelos de desadaptación. 

En todo caso la educación penitenciaria pue

de y debe orientarse en el sentido d~ los más elevados 

valores que postula una sociedad. Del mismo modo que

el trabajo penado se ejercerá en condiciones similares 

o idlnticas a las del trabajo libre para no provocar -

o mantener la marginación del sujeto, los procesos ed!:!_ 

cativos deben servirse de las técnicas más modernas y 

contribuir a hacer de cada penado un hombre de su tie~ 

po. Esto se proyecta en la rica variedad de la educa-

ción penitenciaria cuyo desarrollo permitiría al indi

viduo el despliegue de sus potencialidades y la clau-

sura de antiguas frustraciones. Tales propósitos recla 

man las a~ortacio~es de la pedagogía correctiva y la --



participaciót1 {te profeSores es¡)eciali:ados en l.J. atea 

ciGn de adultos delincuentes. 

El Articulo 12 aborda las relaciones del i~ 

terno con el mundo exterior. Esto suscita numerosas

reflexiones, sobre todo si consideramos que la cárcel 

no es para formar buenos prisioneros sino formar hom

bres libres, aptos para el ejercicio provecboso de su 

libertad y el buen uso de esta. Entre ellas figura -

la constante relación del preso con la comunidad libre, 

con sus familiares, debe fomentarse el hecho de su pe~ 

tenencia al nOcleo familiar cuando éste no sea factor

criminógeno o cuando pueda actuarsc provechosamente s9_ 

bre él y remodelarlo; también a sus amigos y compañe-

ros, en los mismos términos de la familia; e igualmen

te con futuros empleadores o con grupos de la comuni-

dad que puedan concurrir al reacomodo del excarcelado. 

En este orden de cosas cumple un papel sus

tantivo el servicio social penitenciario. Este tiene 

como precedente remoto y actual compañero al volunta

riado. As~ ha surgido el trabajo social penitencia-

rio especializado, en el que se ha depositado grandes 

esperanzas: manteRer viva la relación del interno --



co11 <~l mundo ext¡·amuros y auspiciar del nrejor modo -~ 

~greso del liberado~ Sn gran 1 •. ~ meütüa l::t eficacia -

de ciertos instrume~tos, como la preliberaci6n, la li 

bertad preparatoria, la suspensión con4t~ional de la 

condena y la remisi6~, dependen de un eficiente traba 

jo social penitenciario y de su v~nculo con los 6rga--

nos de asistencia social, oficales o privados, del --

exterior. 

Con estas cuesii6~¿s s~ enlaza la vida sexual 

del prisionero, por mucho tiempo cancelada pura y si~ 

ple resulta imposible, desviada, alterada o viciada, -

la vida sexual del prisionero merece un atento anlli--

sis. En torno suyo-se hilan formas numerosas de corruR 

ci6n o de criminalidad carcelaria y constituye uno de-

los grandes problemas no resueltos del moclcrno penite!!-_ 

ciarismo. Con todo, se han abierto vías, todavía im-

perfectas, como la llamada visita íntima, generadora en 

América Latina, y hoy difundida a otros países. Al 1!:::. 

do de la visita intima, compleméntandola o sustituyén-

dala, se han puesto en prlctica soluciones distintas: 

los permisos de salidas y no tienen un designio sola--

mente sexual ni entiende nada más a la integraci6n fa 

miliar las colonias penales, donde el reo vive con su 
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f¿';.;ail.Z.a~ los t-~stablecin'lienl:0s en ci0rto modo mixtos, -

etc .. 

Se ha dich~ que en la historia reciente del 

penite~ci1rismo refiere una serie de restituciones: 

de espacio, de luz, finalmente sexual, Esta restitu 

ción se produce~ en la visita íntima o cpnyuga l, gene

ralizada en todas l:1.s prisiones de ~léxico y que úl ti-

mamente se ha abierto pasQ en favor de las mujeres re 

clusas. Se la apoya diciendo que la condena penal no 

justifica la privación sexual del penado ni la de su

<:ónyuge. Tanto o más importante que es esta razón 

jurídica es la de car~cter social: la ausencia de vi 

sita intima conduce' menudo y rlpidamente a la diso

lución familiar. Ha de suin·ayarse que no tiene el pr~ 

pósito de satisfacer una necesidad física, sino ante

todo la conservaci6n del vinculo moral. Al respecto -

en explicito el Articulo 12 de la Ley de Normas Míni-

mas cuando fija como finalidad principal de aqullla -

el mantenimiento de las relaciones maritales del inter 

no en forma sana y moral. 

La visita intima debe supeditarse a los con 

troles que exige. el. tratamiento individual del reo y-



167 

la buena marcha de la ptisi~n. En este dlttmo sentido, 

se 2Vit3rá que fomente 13 composici6n de parejas crirni 

nales o antisociales, tan comunes en el contacto de -

delincue~te prostitut~. Ha de valoraFse a través de -

estudio social y médico que descarten situaciones en

cuya virtud resulte clesaconscjable el contacto íntimo. 

El estudio social pondrá en claro la verdadera rela-

ci6r :::ue -=~:i:;te entre visitante y visitado y la conv~. 

niencia ~ incon~eniencia en mantenerla. El examen rné 

1ico revelará los extremos que le son propios. 

En lo que atañe a la visita consentida a m~ 

jeres reclusosas, ha de reflesionarse sobre las derna~ 

das de una recta planeación familiar. Creernos que las 

sugerencias que emanan de la planificación farniiiar -

han de ser ponderadas dentro del cuadro general de la 

visita íntima dentro de los reclusorios. 

La adopción del principio de legalidad con~ 

tituye uno de los más granies progresos del Derecho -

Penal, así durante largo tiempo el preso se vi6 some

tido al arbitrio de los funcionarios ejecutores, y se 

manejó segOn una frase expresiva como "cosa de admi-

nistración". Aquí .se ha producido ya el cambio pro--
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fu~~dc y afortunado: con 12 ap.:n"ició!1 y ct fortaleci--

¡~i¿~to ~el derecho penitenciario cobra prestancia el

principio Je legalilad, que a nuestro modo de ver cons 

titu}c otro ~e los eleme~tos principales del tratamiCTl 

te. A ello han contribuido la tecnificaci6n de la ta

rea penitenciaria y la actividad del juez ejecut6r, en 

ios paises donde éste ha aperecido. 

La legalidad penitenciaria posee una de sus 

~1s valiosas proyecciones que de alguna manera consti

~uye en la cárcel la Carta de Garantfas del penado en 

el sistema de estímulos y sanciones. En rigor, puede 

apegarse a una reglamentariedad, ya que es frecuente -

que la vida interio~ de un penal se detalle s6lo en -

reglamentos. 

Por lo que hace al sistema de sanciones, el 

primer paso importante se di6 mediante la prohibici6n 

de penas crueles y tratos inhumanos y degradantes ha~ 

ta muy recientemente admitidos como medidas de corree 

ci6n carcelaria. 

Ahora no preconiza para evitar equívocos, -

abusos y sorpresas.que las faltas constituyen clara--
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mento asf coMn las sanciones ccrrespondietltes, lo pr~ 

pio debe ocuftir en el ángulo premial. Esto apareja 

el conocimiento preciso y amplio, por parte de los -

reos, de las normas que rigen la vida y la marcha del 

establecimiento. De ahf que no sólo deba haber un re 

glamento, sino que además es preciso que este sea bien 

conocido por parte de los internos, para ello se orde 

na la entresa del instructivo pertinente, que en for

ma accesible expone derechos y deberes. 

El Ar~lculo 13 de las Normas Nfnimas, advie~ 

~e sn~re la necesidad de instruir un procedimiento -

iU~ario en el que satisfagan ciertos principios gene

raLes ~el procedimiento como la comprobación del he-

cho y la participación del reo en 11, y el ejercicio

de la audiencia y defensa de éste. 

El procedimiento se ventila ante el Direc-

tor, único facultado para la aplicación de sanciones 

y premios, se preveo, final~ente, un recurso adminis 

trativo, ante el superior gerárquico del Director -

del establecimiento. No existe obstá~ulo para promo

ver por medio del amparo, el control de la constitu

cionalidad o de la.legalidad si estas resultaron qu~ 

brantadas con motivo del procedimiento seguido de la-



sanción impuesta por la· autoridad. 

En este mismo orden de ideas, se permite -

al reo acced·&r a· .func·i·cinarios internos o externos con 

el planteamiento de quejas y peticiones. La supervi

sión de clrceles, otra vieja institución debe mantener 

fluido el ejercicio de este derecho y conserv~rlo al -

abrigo de eventuales represalias. 

La proción final del Artículo 13 contiene --

dispocisiones que los mismos entroncan con el regímen 

de disciplina que conectan con el sistema de clasifi-

cación. Esta debe ejercerse con criterio t6cnico y -

ser tan fina y compleja como resulte posible, puesta-

la mirada en el ideal último de 1~ individualización. 

La clasificación no es un expediente al servicio de -

injustificados privilegios, que durante mucho tiempo-

han prevalecido en la práctica carcelaria. De ah! --

que se proscriban pabellones o sectores de distinción 

-"~rrn 
J, f V 

a los que, sin propósito terap!utico, se asigna a cie~ 

tos internos en función de su capacidad económica, m~ 

diante el pago de cuotas o pensión. Aquella lo cons-

tituye un buen argumento para la clasificación; estas 

son ilícitas sin duela. 
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En el Arttculo za recordamos como este pre

cepto, en surgimiento del -A~~iculo 18 constitucional, 

resuleve que el trabajo, la capacitaci6n para el mismo 

y la educaci6n son los factores del tratamiento, sin 

que esto impida el despliegue de otros elementos, que 

exigen o traen consigo o que constituyen el marco in

dispensable para la eficiencia terapéutica de trabajo 

y educaci6n. Hablamos de elementos expresos y de el~ 

mentas impltcitos en el texto constitucional y, por lo 

mismo, en el del Articulo zo de la Ley de ~armas Mini 

mas. ~os remitimos a lo ya dicho. 

A lo largo del Capitulo III se exponen, con 

uso de fórmulas amplias los elementos principales del 

tratamiento, a la cabeza de ellos la educación y el -

trabajo, pero también las relaciones con el exterior 

y el sistemade legalidad. Ahora bien, a todos ellos-

es posible aftadir, otros muchos elementos, cuyo deta-

lle es producto del progreso de las ciencias crimino

lógicas que concurren por el tratamiento penitenciaTio. 

A este respecto son particularmente importantes las 

aportaciones de la medicina, cuya aplicaci6n emana 

tanto del Derecho Penintenciario como de normas de otra 

especie. 
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Dado <tUe la ~ey no posee) ni ?ueJe poseer, 

~na pretensi6n agotaJor3, el ~rticulo 1~ abre la 

pue~·ta para e1 ,;m~Hlf\o -:l.c todas las medi.das del trata

miento co~?atible con el régimen de ~ormas, con otras 

prevenciones legales y consensuales y con las circun! 

tanelas de la localidad y de los internos. En estas -

Oltimas figuran las concernientes a tratamien~o~ esb~ 

cificos para grupos también especiales de reclusos. 

Es corriente la afirmación de que la verda

dera pena comienza al egreso de la cárcel, de que hoy 

ta prisión no permite expiar culpas, sino m<:ncha e i.nfa 

~a; de que la sociedad rechaza al liberado y, con ello, 

la precipitación en la reincidencia. Es cierto, que -

la prisión lejos de constituir un·rescate, marca persi! 

tentemente al excarcelado. El tratamiento criminol6g! 

ca, la verdadera recuperación social del individuo no-

cesa cuando se produce la libertad sino sólo se trans

forma, asume un nuevo carácter y emprende una distinta 

etapa. 

Al conjugar muchos de los problemas que el

liberado afronta concurre el sistema preliberacional; 

es misi6n de éste preparar el reacomodo. Sin embargo, 

en numerosos casos, la preliberaci6n no se ha produci-

do, por circunstancias diversas, o no ha sido bastante. 

Es entonces cuando se vuelve necesaria la asistencia--



postliber~cional y vienen al caso los uuxiJ.ios de 6! 

ganos diversos; puttonales u oficiales:) pliblicos y ~ 

privados, que tienen 3 su cargo la prestaci6n de apo

yos de distinta 1ndole al excarcelado y a sus familia 

res. 

La asistencia postliberacional surgid corr -

el peni_tenciarismo humanitario, o acaso antes de éste, 

y tuvo. como aqq!l, marcada inspiracidn religiosa. En 

la actualidad ha cobrado diversas técnicas. Su impo.E_ 

tancia y su prestigio crecen dia a dia. De dia que -

las Normas Minimas dediquen al tema el Capitulo IV; -

constituido por el Articulo 16, inmediatamente poste

rior al capítulo destinaclo al "Sistema", pero distin

to de el. Existe continuidad con respecto al trata-

miento penitenciario en sentido estricto, pero la 

asistencia postliberacional n·o se confunde con él. 

Una de las primeras cuestiones que viene al 

caso cuando se habla de asistencia postliberacional -

es la de precisar su extenci6n y las medidas que la -

integran. Es verdad sabida que las c~usas de la deli 

cuencis don numerosas y complejas y que del mismo --

modo diversos y abundantes son los problemas que con-



fronta el liberado. Al ·atender a éste se sirve en de 

finitiva a la defensa social y se previene la reinci

dencia. Por ello la asistencia preliberacional esta

un tiempo continuaci6n del régimen penitenciario y me 

dida preventiva de nuevos delitos. Participa de las

notas propias de la prevenci6n y de las inherent~~ al 

tratamiento. De ahí se sigue que deba orientarse de~ 

de mOltiples perspectivas, prestarse interdisciplina

riamente, de ser posible, por más que prepoderen las

medidas de carácter puramente social y no exGluir de

antemano ningOn g&nero de auxilio; la asistencia moral 

y material brindadas igualmente al excarcelado y a sus 

familiares y dependientes. Se trata de continuar el -

proceso reconstructivo de la vida familiar, laboral,

etc., o de inicarlo en el plano si antes no se ha in

troducido. 

El liberado deberá aprender los elementos -

mismos de la convivencia: en e~ecto, egresa de un --

mundo suigeneris, alterado, artificial y llega a otro 

cuya actividad desconoce y cuyas constumbres ha olvi

dado o no ha podido aprender de antemano. 

Dentro de -este tema se interroga, ~iempre en 
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torno a la extensión ele la asistencia, sobre las carac 

terísti.cas de quienes habr(m de quedar sujetos al cuida 

do postliberacional. Un criterio riguroso, exclusiva

mente jurista, responderta que solamente los individuos 

que disfrutan de una forma precaria, revocable de libe~ 

tad. Es cierto que estos necesitan la ayuda postinsti

tucional: cada acto de su vida constituye una pru~ba de 

cuyo éxito depende la persistencia de la libertad o la

vuelta a la prisión. Aquí la existencia parece indis

pensable y se v~elve obligatoria, a la luz del Artícu

lo 15 de la Ley de ~ormas Mi.nimas en favor de quienes

se hallan sometidos a libertad preparatoria o condena

condicional. Pero no se debe detener ahí el ámbito de 

acción subjetiva de la asistencia·postiiberacional. Ta~ 

bién la requieren otros liberados, aún cuando no resul

te jurídicamente posible imponérsela como obligación, -

mis bien se trata de un deber del Estado, para bien ser 

..;·ir a la ·comunidad, y de un derecho de esta última y de 

los encarcelados en lo particular. Y en 6ste dltimo -

abrigo quedan todos los restantes liberados, cualquiera 

que sea la causa de su salida de la prisi6n: individuos 

que han cumplido su condena, personas que disfrutan de 

remisión parcial de .la pena, absueltos, beneficiados --
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con libertad procesal. 'Poco importa el dato jurídico 

del excarcelado, solo interesa el hecho mismo de la -

prisión, el daño que ésta ha producido en el reo y la 

distancia que ha creado entre la comunidad libre y 

aquél. 

En lo que respecta a la estructura c1ef los 

órganos encargados de la asistencia postlibetacional, 

la experiencia ha podido construir diversos sistemas. 

En los extremos se hallan las entidades gubernamenta

les y las de carácter estrictamente privado. A media 

vía se encuentran las organizaciones mixtas que acep-

ten la intervención püblica y privada. Es corriente 

que el Estado contemple con beneplásito la acción de 

los entes privados, sostenga sus tareas y les confíe 

el manejo exclusivo o complementario de liberados pr~ 

carias. También es coman la coexistencia de organis

_mos de uno y otro género. 

En sociedades de economía más o menos libre 

resulta recomendable la composición mixta de los 6rg~ 

nos de asistencia con los patronatos para liberados -

en los que participan representantes de las grandes -

fuerzas que en un-a .u otra forma controlan el mercado-
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del trabajo; lo mismo empleaddres que organizaciones 

obreras. Si la resistencia frente al trabajo del ex

carcelado procede igualmente de unos y de otros, es n~ 

cesario que ambos coincidan en esa tarea. La represe~ 

tación Campesina se justifica por las mismas razones -

ante excarcelados que laborarán en el campo. Además se 

quiere contar con la simpatía de las fuerzas "formati-_

v~s de la opinión pOblicá~ por ello en el Articulo 15 

se habla de la presen~ia de un representante d~ la pren 

sa, pero a éste cabría agregar otro u otros de diver-

sos medios de comunicación masiva. Aquí lo importante 

es infamar a la opinión pOblica, orientarla y asegurar 

su apoyo. 

En un país de gran extensión y dotado de con 

siderable complejidad geográfica, es preciso multipli

car el nGmero de órganos asistenciales. Por ello, el-

__ Artículo 1 S promueve la creación de patrona tos en di~ 

tintas entidades federativas, a título de delegaciones 

o de agencias que penetren inclusive al ámbito municl 

pal. Tómese en cuenta que en cada una de estas circuns 

cripciones puede establecerse el libe-rado y consideran 

do el constante tránsito que a menudo se acentOa des--



78 

puós del hecho delictivo y del cumplimiento de la pe

na, se procura la ayuda entTe los patronatos, a efecto 

de que la asis·tenc:i.a se brinde amplia ·, generosamente 

sin hacer cuestión de la procedencia del liberado. De 

este modo. se sirve mejor a la idea de que el designio 

de los patronatos es la defensa social y que se actua 

liza a trav!s de;la asistencia individual. 

En tc6ria,·_l~ idea de readaptRci6n social -

demanda una pena absolutamente indeterminada, cualit~ 

tiva y cuantitativa, este ideal técnico tropieza con -

in1-.merables dificultades. Se precisa de instrumentos 

que tomen nota de la readaptaci6n social y funden en -

6lla una posible lil1ertnd; en este sentlcto se orienta 

la remisi6n parcial de la pena, cttyos antecedentes 

los encOJrtramos en el CórHgo Espaííoi de 1822 y los 

ordenamientos mexicanos que captaron cierto sistema

de reducción penal en aras del aTrepontimicnto y de -

la enmienda, conceptos que fueron-.funcfonales en su -

tiempo pero que actualmente se han abandonado; en cal_l! 

bio. se ha elaborado un mGtodo de redención de penas -

por el trabajo. El sistema técnico de r.emisión paT-

cial de la pena, suTgió en la ley ~ en la prlctica, -
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recibida en la Ley de Normas 1-!inimas, fundamentalmen--

te en el Articulo 16. 

La pena debe ajustarse a los procesos de la 

readaptación; este ajuste difícilmente puede ser adve! 

tido por la Ley, ajeno generalmente a la fase ejecutiva. 

Es la autoridad, o el juez ejecutor quien mejcr compru~ 

ba los progresos del tratamiento en cada caso indivi--

dual, es por eso que ellos tienen la potestad de ate---

nuar los rigores de la pena determinada como son la li 

bertad preparatoria y la retención fundamentalmente, -

y la institución del indulto, refiriéndose al justifi-

car por razones especialisimas, no es el poderío del --

juez ni su gracia o benevolencia factores que juegan -

en el indulto los datos llamados a iniervenir en la 
/ 

medida de la readaptación social. En la Ley de ~ormas 

Mínimas el trabajo, ll participación en actividades 

educativas y la buena conducta constituyen la base 

para el juicio de la personalidad. 

La remisión no marca un relevo de la liber--

tad preparatoria. Ambos pueden y deben. operar en forma 

combinada. 

Bl_Artícuio 17 entrega a la Dirección Gene-~ 
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Tal ele Ser'iliC io s Coordinados de Pr<!!venc i6n y ReadaE_ 

taci6n Social una m:l.si6n promotora de reformas en mE:_ 

terias de prevenci6n y ejecuci6n penal, al propugnar

la uniformidad legislativa y auspiciar las reformas -

legales conducentes en la adopci6n de ~as Normas Mini 

mas. Se trata del verdadero 6rgano propulsor de la -

reforma penal y pe~Jntenciaria. 

Se t:n.i::lenri.e que nunca y bajo ningún concep

to operan las Normas Mínimas por si solas en un Esta

do, y que en su vigencia en éste no puede ser el resul 

taclo de un simple convenio, el Estado se compromete -

libremente a introducir en su legi·slación las Normas -

Minimas, o bien, interpretando el ~rtfculo 17, los -

principio~; y desarrollos de éstas, que constituyen -

f6rmulas generales cuyo detalle resulta indispensable. 

Asf para que las Normas Minimas rijan en un Estado se 

_requiere que 6stc las haga suyas mediante un procedi-

miento de foTmaci6n legislativa idéntico al que cond~ 

ce a la expedici6n de cualquier otra ley. Una vez -

adoptada, el Ejecutivo Federal y el Gobierno del Es-

tac1o, pactar las bases reglamentarias de la mul ticí

·tada Ley. 
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1" y 3" de la--

Ley de Normas f.!inimas late la grave preocupación de e!_ 

tender a toda la RepGblica la reforma penitenciaria. 

I,as Normas' Mínimas pretenden regular la eje~ 

cuci6n de las penas. Destinan a los sentenciados por-

resolución ejecutoria, que se hallan sometid0s a la a~ 

toridad administrativa para la aplicación de la pena.-

No obstante ser éste el tema y el ámbito de vigencia --

personal de las Normas Mínimas, contienen tres referen 

cias a individuos diversos sentenciados. La primera ·· 

afecta a menores de edad y a alienados en el texto del 

Artículo 3° al que ya nos hemos J:'eferido, otro en el -

sentido del artfculo 13 que sí pretende la aplicación 

de las Normas Mínimas a los procesados. 

Aún cuando la situación jurídica de los en···-

juiciados sea bien diversa~ de la de los sentenciados, 

·J. o cier:to es que unos y otros se hallan sometidos a --

privación de la libertad, cautelar l;ln el p1·imer caso,-

penal en el segundo, situación que ('!Stablece entre am-

bas categorías situaciones obvias. L.a vida en cautiv~ 

rio impone ciertos tratamientos comunes, solo los com-

pat:ihles con la .situación de los p"cocesados que puede-. 



ser cantcmp1.~cta y rcsulela por via Jc '~xccpci6n Eren-

te a los sentenciaJo~; esto signific:t qt1e las normas-

sobre se11tenciados rigen también el c~Lso de los proc~ 

sados, salvo excepci6n cx?rcsa de la ley o reserva de 

decucida de la situación misma del procesadoo 

Es cierto que el internamiento del preso --

cautel.~tr tiene como prop6sito fundamental su custodia-

y no puede hablaTse de readaptaci6n social~ pero es p~ 

(:1~ bJ.e h~1.b1:1T de medidas con.ducentes a la rrr:·eserva.ción 

de la dignidad del preso, al mantenimiento de su equi 

tibrio y salud, a la permanencia de sus viculos familia 

res a. ', n :1errnanencia de sus vínculo~; y subsistencia ~ 

de stts llcpendi.entes, a su educaci6n y recreop etc. Es 

to:~ obj Vivos cnt~.~oncan cornpletamen.--:::e con los fija.dos·· 

;:1 la de los sentenciados, aún cuando sea por 

una via distinta de l.a rca~aptaci6n social. Efectiva-

mente, tambifin se requiere personal idóneo para el ma

nGjo de las c~rceles pr<!vcntivas y ha de procurarse 

la atenc:i6n individualizada.. i\sí mi.sJao es menester 

la clnsificaci6n de los procesados, e~ pertinente el es 

tudio de la pcrsonalldad, debe ser igual brin~arse al-· 

pTocesado Ln oportu;üdad de que trabaje y est:imularle -

a hacerlo ta11to para su sostenimiento en el penal como 
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"lleinos nntonc:..:_;s ¡ que el cfimuJ.o mayor dE~ man-

da1nientos sobTe sentcitclados es aplic~~blc a los p~oce-

::Jf! h;J dtct::tdo nna pent:-l y ésta se está cjec.utando: el --

tamie:nt(; -preliberaeioaa1 es la fase torurinal dG1 r§~ 

progresivo y no vuedc suscitnrse ln rcm1s1on 

del indlvidtxo n la scJeicd:lct ¡ R los po~ 

M:ín.buas Sobre Readaptnc:ión ~·;oeia1 de ~.H~ntenciados ha -~ 

sn esti"<icta aplict1ci6n si cumple con ·:.u. (lhjetivo, "" 

los centros de reclusi6n se nptica al .rie de la tetra-

y ·;::~unvneo a todos los .intlividl!OS poT Que en mu 

r la Ley 
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a. la soc.ieclad y por un dcscu .. ~~ 

do o inrprudcnc:ic~ liega a estos lugares. Así mismo, po-~ 

demos ded.1' de los sujetos enfeTmos o c:on. dificultades mcn 

talos, por lo que es indispensable el examen psico-médi 

co. 
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C A P I T U L O IV 



A la letra, el Artículo 28 del C6digo Penal 

vigente, expresa: "El confinamiento consiste en la --· 

obligación de residir en determinado lugar y no salir 

de 61. El Ejecutivo hari la designaci6n del lugar, -

conciliando las exigencias de la tranquilidaJ pública 

con la salud y las necesidades del condenado. Cuando 

se trate de delitos políticos, la designaci6n la hari 

el juez que dicte la sentencia". (1) 

.. El confinamiento es medida restrictora de la 

libertad ele ú·ánsi to del sujeto, consagrada en general 

como ga1·antía individual en el Artículo 11 ConstituciQ_ 

nalj pero el deiecho de viajar y ~udar de residencia -

con el mismo precepto de la Constituci6n estará subor-

dinado e~ las facultades de la autoridad judicial en los 
rz' casos de responsabilidad criminal o civil~~ 1Cuando la-

~utoridad judicial en los delitos ordinarios establez-

ca la pena de confinamiento, correspondo al Ejecutivo 

hacer la designaci6n del lugar conciliando las exigen

cias de la tranquilidad püblica con la ~alud y las n~ 

cesidades del condenado, pero cuando se trate do del! 

tos polftic?s, no !.JOlo .la pena de confinamiento corres 

ponde a la autoridad judicial, sino también la design!l:. 

~i~n ~~1 !ug~r la harA 9ljuez qu~ dic~e la.s~ntencia. 
l_l; C(l(ri~JO ;1enal para el 0.1·. en matena de h1ero Comun para-· 
teda J ft f:tnpfib 1·i ca l!n ma tür-: i: df~ Fuero. EJde}··al 'J Ed .. 
co, 1(_380 16f 
r·r; 
¡.u; 
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Artículo 29 del Cóclgigo Penal~ "La Sanción -

Pecunaria comprende la multa y la reparación del uano 

La reparación del dafto que deba ser hecha --

por el delincuente, tiene el carácter de pena pfiblica, 

pero cuando la misma reparación deba exigirs~ a terce-

ros, tendrA el carácter de responsabilidad civil y se -

tramitarA en forma de incidente en los t6rminos que --

fije el Código de Procedimientos Penales. 

Cuando el condenado no puu1era pagar la mul-

ta que ~e le hubiere impuesto como sanci6n o solamente 

pudiera pagar parte de ella, el·juez fijar5 en sustit~ 

ción de ella; los dias de prisión· que correspondan, s~ 

gGn las Landlciones económicas del reo, no excediendo-

Como lo indica su denominación, las sancio-

ncs pecunariar; consisten en una disminución del patr!_ 

monio del sentenciado, por el pago de una suma de di-

nero en beneficio del E~tado (multa) o de los ofendí-

dos (reparaci6n del dafto). 

ta 1cepara.ci6n del dafio a ·terceros tiene ca-

(J.) CorHgu Pena1 para e1 0 .. F. en matr!ri'a de Fuero Común Y para .... 
todt( ~frx aP.ptiblica en materia de· .. fJero Federal, Ed, Porrúu, 
l'léx·i e o. 16 



características= 

a) La reparación no solo es de interé~; püb1ico 1 sino ·

de orden pfiblico~ Su exigibilidad y et procedimie~ 

to son ajenos a la volux1tad de los ofendidos~ Tam·

biéll se puede decir que si el delito ha causa¿o un-

dafio material o moral, éste debe ser resarcido, con 

siderando el resarcimiento del dafio cxdelicto como-

una relaci6n de derecho pGblico y no solo de dcre-

cllo privado como el dafio ex contractu~ 

o; Debe ser exigida de oficio por el ~iinisterio Pdbli-

co .. 

e) Los ofendidos pueden tener a disposici6n del MinJ.s-

~:Brio Pú~llco torlos los ~atos ~e culpallilJ.dad del 

acusado y de justlficaci6n del dafio a reparar; com-

t'~trecer a las audiencias y alegar y constituirse --· 

ert c:oadytzvantes del ~liitisterio PGblico, lo qt~e los·· 

fac11lta para apelar en lo relativo a 1~1 rcparaci6n. 

d) I~a -reparación no está suj cta a transacciones o co~~ 

~enios entre ofendidos y responsables, Su mantel se 

rfi fijado por los jueces seg6n el da~o que $ea pre· 

ciso reparar, de acuerdo con las prucl,ns procesales 

Y at<-;ndiendo tt J:a capacidad econ6m ica de 1 ob l.igado "" 



e) La rcparaci6n 0s renunciable por el ofendido pero -

la renuncia no 1.lbera al responsabJ.c, produce el Gni 

co efecto de que su importe se aplique al Estado. 

f) El crédito por 1~ reparación es preferente; se cu-

brirá primero que cualquiera otra de las t 1. • 
OO.í..lg0..ClO-

nes personales posteriores al delito. 

g) La preferenc~a se establece afln en presencia del --

crSdito del Estado por la pena de multa; si no se lo 

gra hacer efectivo todo el impo-rte de la sanción 

pcctJnarió, so cubrirá de preferencia la rcparaci6n -

del dafio .. 

h) El p·rocedimient:o para su cobro, igual al de las mul-

tas, es adn1inis trati vo · L·ecouómico -coactivo) .. 

i) En caso de participacj.6n de varios responsables del 

delito, la deuda de reparaci611 del daflo es mancomuna 

da y solidaria. La naturaleza solidarJ.a de la obli 

gación implica 1a facultad de exigir su monto to·tal 

a cualquiera, sin perjuicio de que el que pague pu~ 

da repetir contra los otros en la parte proporcio--

·nal. Ast, la responsabilidad solidaria de reparar-

el dafio alcanza a todos los que intervinieron en el 

delito .. 



nio pcrsottaJ. ~!e stas actores se cll~;11tinu~e por Jetl 

ción y lizttri.<1ac i"ón jndi.c:i u J. de s;1 impor~:e. Los he-· 

h~:!Yedit~a~ri.o me:_~n!;.tcto :ioc el c-c(~di~.o r!e t•}S ofend.i.dos. 

J.O que· 

f-racci.6n a. la J~ey Stts~~antiva se n.cn.ca :11 pai~~·i.1aoniu -·"· 

cada caso por l(JS medios ¡Jrobatoril'~ l!Un ~a ~t!) 

del dafto debe Ct>tt raers la 

·1) J:'iJnéHf!:~:;~ Hucr:rt:a,lv!;·:tri.t1no .. [JeT•.x.:ho Pen~J-1 M:~xicat~.o, p~ :~::;:, To · 
Porrua.~ 4H~ E~Lici6IL :"V}xi.co, l~L~9~ 



no 

·e tn 

oui 

['tiesto que ~~J. C6digo ¿e Proccd~nticn 

rf.:!Stituir at ,;ft~nd:ido en el g:oc sus Jerochos 

qttc! estén pJ enn.rae~tCe Ju~_it \.ficados .. 

del d.afio material, po-t emplenTse la pat,1.bra !'daüo f en 

un si~nificado extenso, comprende lo~~ ·laflos y per ui --

ci'JS~ 1a ida o InCilosc:tb<l sufrido~ cz1 el patrimoí1ic 

rnate}''i(J. d2 _r:::J;_,;~o 
de !··ucro'. 



I.a estiraativa de los dafios moral.t::s, pnr sus 

caracterrsticas no patcimor1iales, es diffcil cle esta--

blnccr en lo~~ procesos, pero debe intentarse .. cuan(~o-·~ 

La afección moral se traduzca en detrimento dc1. patri-

monio económlco, es t--clativamente fflcil la c'·:J.luaci.ón -

de nctu61; pero no asi cuando esa relaci6n sea itnposi-

hle de establecer, pues entonces más que rc~paraci6n, -

De las personas que están obligadas a la re 

paraci6n del dafio nos los enumera el Articulo 32 consi 

derando a los terceros 110 responsables dol delito pero 

r>bli~ados a l.a reparaci6n en forma rle responsabilidad 

c.i vil. Como esta responsabilidad no tieuc·) carticter -· 

que la reglamentan ~;can, por su trascendencia, vio la-·· 

torios del Articulo 22 Constitucional. 

En el Artículo 33 del Código ?cnal, podemos 

per.cataTnos de que el pago de la ~janc i6n pecun ia!~i.a es 

preferente y se eu1n."irá primero que cual(tU Lera de las 

obligaciones que se hnbtoscn contraido con posteriori

dad al Jc1ito, Con lo anteriormente menc1.onrtdo, se --



frau 

de de los ofendidos .. 

Se ha visto que la mul t:~ es un medio 

vo mny eficiente, t;:,lnto para sustituir pcaas pTi\·ativas 

([e J.ft 1ibertitd, de corta duraci6nj como para ~ozn~J.e1ne~ 

(lelir~cuente nbr~ por móviles de codicia; adcmfis se se-

fiata como muy eficaz p~ra los delir1':uentcs poco temi~ 

bles ·=tutores de t~lfr~.tc i onos Ievcs.. S ~-n embargo~ :L~l ex 

si~:uaci6n ..::~l:ont3m~Lca en que éste se t:::ncuentre. 



.!:NDULTO. 

!-~. t in.U.u.t to, so Jo produce.; J.a extinción ttc la pena, puede 

ser potestad del Ejecutivo o bien es el que se concede 

cuando se concluye que no fue comct1do el dcli1:o o al dis:_ 

tarsc una nueva ley que suprima al hecho realizado, el e~ 

rácter de Lielito. "El 1ndulto :10 entraña el perüón de .La 

repantc1ón det dano, salvo cuancto su concesión se deba a 

La in cenc1a del favorecido~C11J. indulto no borra el tteli 

t.o como la amnistía, pero med1ante eJ. mismo se hace rcm1 

sión de la pena jurídicamente impuesta. DeDernos entender 

que la amnistfa desaparece la criminalidad del hecho y el 

indulto no. 

El art. Y4 del Co<l1go Penal v1gente, a la letra dice: "el 

indulto no puede concederse, sino la sanción impuesta en 

sentencia ir-r. .. evocable" ~ (2) 

Podemos considerar que el indulto se divide en 1os siguie~ 

tes: 

a) r;L INDULTO DE CARAcTE!{ GENERAL: establecido por un ac-

to 1eg1slativo por medio del cual se oraena la conao-

nac1ón, connotación o üisminución ele las sanciones a 

los 'sentenciauos. 

b) INDULTO NECESARIO: Es el que procecle cuancw con pos-

terioridad a la sentencia, aparezca que el condenado 

es inocente; el ntm:gamiento cte este inclul:;o es un a~:. 

e·¡) ~hlo Camacho, Custavo .. Manual de Derecho l'e:ni.tcncia~ci.o M3xicano. 
P, :523 ::i~;c:ret;J")."fa de Cobernaci6n, tv16xico '· 1 C}76. A 

(2 )Córn~~o Pt::na·l para cd tL . en mat(~ria de r::erc Comun ,'/ para toda 



que se 11acef u~-:; o en el caso de uel; I:os po;. -

,. '' 
'...i) 

(l) Ca!ltoJ.}.anos, Fernando. I.i.neam\.c:ttos. El:)men~:a tt~s de 
Derecho Penal. P. 323, Ed. l,orrua, lGa, EJici.6n. 
I·!éxico ., ·; 976. 



C O N e: L U S O N 



cri~lll3t Hcnrc!e ~~1 s stema guocrnamerttal y :t l.as 

¡)en.al. 

in 

La polfti.ca ':ri~tnal. 

\-IUC t:-!1 M1.nist~!i' ¡_(> P:.L; L 

p(~n i.tencta~: io. 

;T~.at:a como c:onsect~encia ~te 1nüJ. tip tes tat.:toce.s, ent~~·c 

ú) en tos e~tttbLecimient.os 

incucntes de accntUtlda ?el¡_gr~ 



deber5n ser Te<: ·~crn¿os mcdinttte régimen de scn1itihc~ 

tad o lj.be~cad vig1lact~: con oolJgrrc1oncs. 

cien socJ.al del ~en.tenci,~cto, podemos decir que en te.2_ 

I'Ía cumpLe con l.os ob.~et1vos para J.os que fue creactas 

pe-ro la observaci<)n c.tirect:a ele tos LentTos ?enitenc1~ 

;:].os ind.i.c:J.n que la c:l~cada Ley curap-tc con su objetivo 

en un óO~~ 

3) rcda ·relcrma que sB es tab.Lczc:a debe cont:nr con un Ins~ 

ti~u~o c~e Cl1n~ca Criminolbg~ca y centros ele ol1serva-

cíón y Cliagrtós tic o, as "1. como La inmcctia ta creación ele 

de peTsonal .. 

SJ Debe proyectarse una selecta public]_dad por la prensa, 

la radtn, la televis16n y o~ros mcaJ.os de comunicac16n 

pH.ra qt~e lu op1.nion pfiblica pueda asJ.mi1aT y hast;-1 c2~ 

.taborar en una reforma. -pcni tenc1ar·l?<. c¿vanz.adc.t, como lH 



B..-B, .. IOGRAFLA 



Secreta1·!~ fl Goberrtacifin, ~!6xico, 

2. 

1974~ 

fl .. ~l~ d~ Castj_llo, 3ernal. 

~ ,-.-·o 
& ~- : 1.1 • 

i" ~ :~ .. femorias de1 C<Jngreso l"nter¡tac io:1a.J 1 :,;J. Hef:"orm¿.~- P_!?. 

nal en "tos :?a''Lses en Desarrollo> ~J.~,f,..'\.i-~~ .. 1978. 
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